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FAITE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M . el R e y (Q. D . G .) está en Torre  del M ar sin 

novedad ee en importante salad.
B '1 ¡una1 beneficio disfrutan en esta C-orte S. SI. la 

Reesa j  o ju sta  Real Familia.

P a r te  o fic ia l r e fe re n te  a l v ia je  d e  S . M .

V élez Málaga 17 , 6 tarde.— Al Presidente del Con
sejo de Ministros el Ministro de la Gobernación:

«Salim os á las diez .de* M álaga con un día hermoso. 
Hemos almorzado en Torre  del M ar, y en este momento 
acabamos de visitar á Vélez Málaga, volviéndonos á T orre  
del Mar.

El R e y  ha sido recibido con el mismo conmovedor en
tusiasmo que en todas partes.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUSCRICIÓN NACIONAL

con el objeto  de atender a l rem edio de los m ales causados 
por los terremotos en las provincias de Granada y Málaga.

Pesetas. Cents.

Smna anterior...................  850.084*88

Producto desde el día 14 del corriente hasta 
el 17 de la suscrición abierta en la Tesorería del 
Congreso entre los Sres. Diputados á Cortes.

Sr. D. Lorenzo Domínguez.. „ ................   850
Sr. Conde de Villanueva de Perales.,  .........   850
Sr. D. Faustino Rodríguez San Pedro» , . .  185
Sr. D. Federico L u q u e    185
Sr. D. José Marín Ordóñez..............     185
Sr. D. Manuel G-. Longoria » ......................  850
Sr. D. Francisco Belmente .........................  185
Sr. D. Manuel Bea.. . . . . .  c. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  185
Sr. Marqués del Viso    i 850
Sr. -Marqués de la Mina.....................................   850
Sr. D. Joaquín López Dóriga.    . . . »  . 800
Sr. D. Manuel Fernándéz Capetillo  . . . . . . .  185
Sr. D. Francisco de Laiglesia..................................   185
Sr. Marqués de Viana................................................ 850
Sr. D. Jorge Loring y Heredia...........................  850
Sr. D. Biego A. Martínez  ..................  185
Sr. D. Ramón B. Aceña................................  150
Sr. Marqués de San Eduardo  .......................  150
Sr. B. Emilio Cánovas del CastiTo.  ............    185
Sr. D. Félix González Carballeda     ...... 50
Sr. D. Pelayo Mancebo................     50
Sr. D. Pedro P. de Uhagón..................   50
Sr. D. Francisco Arrazola  ....................  50
Sr. D. Carlos Alvarez  ..................................... 50
Sr. D. Juan Francisco Cárdenas........................ 50
Sr. D. Alberto Bosch y Fustegueras................. 800
Sr. D. José Antonio de Balendrana.  ................   185
Sr. D. Justo Martín Lunas  ............... . . .  100
Sr. D. Eduardo Bermúdez R e in a ...........................  185
Sr. D. Cayetano Sánchez Bustillo  ...............   185
Sr. Vizconde de Irueste............................................  185
Sr. Marqués de Franco* « ............................ 185
Sr. I). Mariano Zabalburu.  ........................  500
Sr. D. Ezequiel Ordóñez  ............................   185
Sr. D. J. M. de E .......................    85
Ayuntamiento y vecinos de Brea, Madrid... „., 41

Pesetas. Cents.

PROVINCIA RE ZARAGOZA

Secretaría municipal, Depositaría, oíleina del 
Arquitecto, Negociado especial de Montes y 
demás empleados y dependientes do! inme
diato servicio del Exemo. Apuntamiento de
la capital   95 i 08

Guardia municipal ............. . . . . . . . . . . .  I7i9K>
Yigilani.es nocturnos ........  7L75
Comisión facultativa de Policía urbana  98-44
Personal de paseos, arbolados y montes.  LJou
Idem de mercados •............... * ........ . 19*4-1
Idem de mataderos..  ......... , ............ . , ............  98*01
Idem de cementerio................ .... !o ;83
Porteros de les Esencias municipales,. . . . . . . .  8
Alumnos y pensionados de í ( i  ....... . i 5
Empleados en la Casa Amparo. . . . . . . . . . . . . . .  5*95
Idem en fuentes y depósitos,. . . ....... ......... , . .  4*95
Persona] de Obras p ú b l i c a s . I L M
Idem, del Depósito municipal  . . . . . . . . . . .  -6L4
Idem de Consumos y Arbitrios,.. r . ..... ........... 315*50
Guarda Parque de Bomberos y Alguaciles.. .  *. 4*50
Adultos de San Pedro N o l a s c o . 17*51
Aumento por donativo de los Fres. Concejo les. 040
Ayuntamiento y varios vecinos de A riza   180
Idem id. de Monegrillo .........    188
Idem id. de Pastriz       ...................... 64
Idem id. áe Retascón  ...................   89
Colegio Notarial de Zaragoza . . . . . . . . . . . . .  185
Empleados en la Secretaría del mismo. . . . . . . .  8*75

PROVINCIA DE LOGRON0

Importe del 10 por 100 de imprevistos, personal 
del Ayuntamiento de Rotes, y postulación. . .  114*58

Importe del 40 por 100 de imprevistos, personal 
del Ayuntamiento de Hornilla ¿ pom uLeLm. 80058

Idem id. id. del Ayuntamiento de 8' Inum-mecr.
y postulación,. ,  , * ................ . . . . . .  iLoá

Idem id. id. del Ayuntamiento de Novar re te
é id..................... .’............      889*48

D. Román Zuazo, Secretario de- la- Junta de
Instrucción pública......................  . . ...........  10

Personal del Ayuntamiento de la capital. . . . . .  881‘i 8
Idem de la Secretaría de la Diputación provin

cial de id   .................... f   ..........  889*45

PROVINCIA DE ORENSE

D. José Vázquez Moreiro, Ingeniero agrónomo. 10
D. Juan Manuel Amor, Bibliotecario.. . . . . . . . .  10
D. Manuel Hermida, Jefe de Estadística. .......  0*95
Personal del Instituto... . . . . .    ........... . í 14*33
Idv m del distrito forestal de la capital, . . . . . . .  38*50
Idem del Hospital provincial..............   67*60
Sr. Gobernador civ il........................................   85
Sr. Presidente de la Diputación. .......    85
Sr. Vicepresidente de la Comisión..  .......  85
Sr. Alcalde de la capital....   ........................ 85
Sr. Director d e La Verdad .......................... . 85
D. Manuel Fereiro R ey .....................    -85
D. Bernardo Am or.........................     85
D. Antero Galán   . . . . . . . . . .  8o
D. Ramón Modesto Valencia..............................*. 85
Sociedad Tertulia de Cazadores........................... 50
Presidente de la misma.......................   85
Idem del Liceo de Artesanos...........................   85
Editor del periódico La Verdad........................ 5
Los cajistas y maquinistas de ídem  ...........  5
D. Ignacio Sanz..................................................  85
D. Ricardo Oterino............................    85
D. Trifón R ey ..................  .. .........................  85
D. Manuel Diéguez.............................................. 85
El niño Emilio A m or... ................ . ..............  5
Donativo de contratistas de talleres y penados

de Burgos rebajados de rancho,....................  808*83
Importe de un día de haber de ios empleados 

del penal de Oeana.. . . »   oí *87

Poseías. Cents.

RECAUDA BO POR EL BANCO DE ESPAÑA

L ia  16 de Enero.

Exorna Su Inten Ionio general •lo la RcallCasa, 
por remeso, {¡el Director de Unión Bank oí 
S i  .i onó EngL no, ruuM'iehhi. ah i e id i, en
Londres..............    .. 40.000

E! uHsmo, por remesa do gS. UM. los Empera
dor -s ;’i • .\usirH á S. IL la Reina do ívg'iana 
paro- so m-ro do las provincias Je tira.nada y
MMága , . , ............   80.000

I I  Jv-é V-rra y familia.. . .. ..... ...... . , .......  .10
EL s y/and o ragimicnio de Aviedería de Montaña. 305
El rugí minuto de infantería, do Baleares, r;ú~

re-ro 48. . . . . . . . . .  . . .......................   4.080
fíl ¡d. Cabal i o Va. cazadores &■ \I huera, núm. 16. 459 410
F. G. P ..........................................      45
La Logae-íon Le- 1 55 L; Alenuniie. ei’i.dorio 

de úx.a Sî  cr.clon abicrt; ¡ 1
Trcibcr y Compañía, dom * A i , * ‘ r
cii Virtombcrg.........  .........      400

El escuadrón Escuda do herradores.................   8-60*78
Sres. \Veiesbtáller y Baüer, por la casa Roths-

eldltl de V ielia»  .......................   8.000
J. G. ib, de Alicante.. ................      85
D. Francisco M. Laguiilóa, de id   ..............   400
La Junta de socorros, por .ia función deJ'tcatro 

de la misma ciudad en ¿.1 día R] ilel corriente. 68*36
Oíicina de obras púDuc¡is do Badajoz, por todos 

los empleados de la misma en la provincia. . 5c0
D. Diego IVserroso, do Ciudad-ReaL. .............  5
Los mi a ' 5 ’ laimi.u-Ur proviaci'd. do Gua-

d * • .       60*6;)
D. i. ii i i«i '* ega, Ijoposii-urio «.!e- donati

vo > hí* I, n) i-ia ce pila!............  4.333*87
El n ¡ i' t no Jo Cogolhxlo, Cuadalojor,.:. . 50

í E l i  v  vid  .......................... - 88*19
'varios yurros de oá-, id ...............    .. 7-7!
Idem id. Jo.] ío¡llenares....................      8
Lepen'oro V V  y empbead.os ih Linas de Gua-

d r j<. 1       79/50
El A y u n i , oto de G ó iv, oles dü Arriba.. . . . .  48
Idem de Vi i1 r *odrigo, Jc/m. ......................  50
l'dcm un Jaruilcua, por suscrición..    434
Ucm do Andújar..   ................................          600
D. José Calvo, por dos días de haba* de los Pro

fesores del Instituto y uno de sus empleados
en Murcia.. . . . . . . .  . . ..  .......................    845*86

D. Francisco Martínez González, por el pueblo
y Ayuíitamiento de Cie-za, Murcia     1.590

| D. José Lópm: Cabezm.do, por la parroquia de
j San Miguel do Murcia   .........................  767*95
l L. ti iídu i todi-ípu.i.z de.í Lío, en nombre del regi-
I miento de caballería, reserva núm. 18, en Pa-
| Ierre la    .........................   134*55
] Sr. Alcaide y vecinos de Peñarandilla, Sala-

marca.  ........      88*45
Sr. Gobernador civil de Segovia, en nomlire de 

1 ..os siguientes:

El Administrador principal de Loterías de la
provincia ................    95

La Diputación provincial, por el 10 por iÜO do 
su capítulo de impre vistos y descuento de un
día de haber á sus empleados....................    1.864*56

El Ayuniami uto do Adrada de Pirón, por igua
les conceptos  .....................  3*50

D. Javier Ramírez, corno representante del Tea
tro Circo del Duque, Sevilla ........................  83*85

Los empleados de la sucursal del Banco en Se
villa. ............     187

Suma  ----------  338.313*37

¡ Madrid 18 ae Enero de 1885. *
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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

D irección general de la D eu da  pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfagan en la próxima semana, y boras^ de
signadas al efecto, los intereses y demás obligaciones de la 
Deuda pública que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Día i 9.
Entrega de valores de Deuda perpetua al 4 por 400 interior 

y exterior, procedentes de conversión del 3 por 100 , ferrocarri
les, inscripciones y residuos, y de canje de títulos provisiona- 
les’que no han sido recogidos á pesar de los llamamientos he
chos al efecto.

Día SO.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y carreteras 

de 31 millones del semestre de l . u do Enero oe 1885; de 56 y 2u 
millones de ios vencimientos de Agosto y Octubre de 1884, ŷ 
do inserí ociemos del 8 por 100 de los s mu-sí res do 1. u c Julio 
de 1883 y anteriores, todas las facturas presentadas y co
rrientes.

Día 2d.
Pago do proposiciones admitió as cu la su casta de Deuda 

dei personal j  celebrad a en 31 de Diciembre último.

Día 24.
Pago de ií ti ie os de todas clases de L, ub ’el semestre de

1 .° de Julio de 18 l } anteriores, atrasos do 1 .° de Juho^ic 1874 
y  reembolso de títulos del 2 por 100 a c iu o  , uios en los sor
teos de Ju. iodo 1884 y anteriores, facturas presentadas y co 
rrientes.

Madrid 17 de Enero de 1 <°>85.=EI Director general. Fran
cisco Luis de líetes.

Con arreglo á lo determinado en Peni orden de 6 del actual, 
dictada di- conformidad’eon lo acordado por la Junta de vigi
lancia do la Deuda del Estado creada por el art. 9.° de la ley 
de 21 de Julio de 1876, esta Dirección general lia dispuesto que 
el día 27 del corriente, á la una de la tarde, se ver dique en la 
misma la subasta de adquisición de títulos y residuos de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior para su conversión en 
inscripciones nominativas á favor de Corpoiv cienos civiles.

La suma disponible al efecto ¡ s la de 954.403 pesetas 71 , 
céntimos, que se compone de pesetas 252.720*78 á qui ascien
den la recaudación obtenida en el mes de Oe Libre ultimo por . 
ventas de bienes de las mismas Corporaciones y las mrltidades ; 
de igual procedencia que no pudieron tenerse en cuenta en me
ses anteriores, y 4.679*03 sobrantes do la subasta verificada en 
23 de Diciembre próximo pasado.

Las regdas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán^ en la 
Caja.general de Depósitos el i  por 400 del valornominni de la 
proposición, bien en metálico, bien en papel .del Estado ra tipo 
de cotización del día < ule iv>r al en qi <- con ituya el depó
sito, según determina la . cal orden de l  d «P no de 4882.

2.a Las proposiciones 1 c 1 rán con arreglo al modelo ad- .. 
junto; debiendo icm r ; i  ote los intevcsmbs que, según lo 
dispuesto por Leal orPM i c «' de I.)1 < m v  ( 1882, habrán
do adherir a ios pl o , implases en que se cxtiend.eimas pro
posiciones un timbre cu 1 _j i uto de una po>eta, ciase 4 4 /

3.a Se expresar i en d i  o en letra, tan tí la cantidad nomi
nal objeto de in proposición, corno el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntimos de peseta, con eiclusión do toco que
brado de céntimo. También so expresaráxt serie y numeración 
de los títulos que se oñvzcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do- . 
camento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones so presentaián en pliegos cercados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podtá verificarse en la Sección 
Central de csta'Dirccciórí general cr losetas 24 y 26, de once 
de la mañana á cinco de la tarde, yol 27, de once á doce de la 
mañana. Pasada esta hora, la cnt’ega se hará al Director en 
el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señala los para i-t subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la Real 
orden de 43 de Abril de 488 ',y después de admitidos on un 
breve plazo los pliegos de proporciones que no se hubieran pre
sentado en la Sección, se daré principio al acto leyendo ei 
anuncio de la misma. Se abríúm los pliegos de proposiciones, . 
dando á conocer á los concurrentes el número del resguardo 
del depósito, ei nombre del prmonente, la cantidad y el cam- : 
bio de las mismas. Acto continuo se abrirá y dará lectura dei ¡ 
pliego cerrado remitido por el Ministerio de Hacienda, que 
contendrá el precio máximoá que hayan ele hacerse las adju
dicaciones en virtud de lo dispuesto en Leal orden de 41 de 
Junio de 4884. i

8.a Serán desechadas denle luego las proposiciones que no ’ 
contengan ostensiblementeios requisitos anteriormente dichos, i 
De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia las que i 
por sus cambios sean más beneficiosas para, el Tesoro. :

9.a En igualdad de predos se dará preferencia á la de me- 1 
ñores cantidades; en la indigencia de que para este efecto se 
considerarán como una scla proposición todas las suscritas por : 
un mismo interesado y á un mismo cambio. j
_ 40. De la última propsición no se tendrá en cuenta la frac- : 

©ión que resulte menor ce oOO pesetas nominales, á no ser que ; 
se complete su importe con un residuo. j

El sobrante que resiite en una subasta por cualquier con- ; 
cepto se acumulará á -a cantidad que corresponda á la si- i 
guíente. i

 ̂44. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi- j 
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las mis- | 
mas dentro de los ocho días siguientes al en que se publique ; 
su adjudicación en la Gaceta; teniendo presente que de no : 
verificarlo en este plaso perderán los depósitos, quedando por ¡ 
este hecho anulada le adjudicación. ;

^Los que hagan dicha entrega en el termino expresado po- j 
drán retirar los resguardos desde luego. j

42. La presentación de los títulos se efectuará en el N egó- I 
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas I 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán ¡ 
de venta en la portería de esta Dirección. * í

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose ai 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección 

: gene) al de la- Deuda para su amortización por subasta.
' (Fecha y firma del proponente.)»

Uno de ios ejemplares de las facturas de presentación se 
1 devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
: de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
! los llamamientos para el pago.
i 43, Los presentadores de proposiciones que hayan sido des- 
i echadas por deiectuosas, y de las que no se admitan por estar 
; cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, 

podrán recoger en la Sección Central de esta Dirección los res- 
1 guardes del depósito que hubieran constituido para tomar par- 
i te en ella desde el día siguiente al en que se publique en la 
| G a c e t a  el resultado de la subasta.
i Madrid 47 de Enero de 4885.— El Director general, Fran- 
j cisco Luis de Retes.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección ge

neral de la Deuda pública la cantidad de pesetas nominales
en , cuyo pormenor se expresa á continuación, al cambio
de pesetas y  céntimos por 400, dentro de los ocho
días siguientes a i  en que se inserte en la G a c e t a  j e  M a m i i d  el 

i resultado de la expresada subasta, con sujeción á las condieio- 
j nes qut- compreíide el anuncio publicado per la  Dirección cte la
i Deuda en do! m e s .   y al efecto incluyo el documento
• justificativo del depósito hecho en garantía do esta proposición.

’ NÚMEHO IM P° RTE
DS CADA SEITIE

( DE TÍTULOS S E M E S  L UMEITAUION _

> Pesetas.
. _  _

T o t a l  g e n e r a l .

Madrid d e . . . . .  de 4 8 8 . . . , .
(El interesado.)

D ire c c ió n  g e n e r a ! d e  M entas E sta n cad a s.
i PRESUPUESTO DE 4884-85—MES DE DICIEMBRE DE 4884
• Nota- de la recaudación obtenida por derecho del Timbre de 

periódicos para la Península, Antillas y Filipinas, con ex 
presión dtl número de ejemplares de cada uno de los perió
dicos cuya tirada está intervenida por la Hacienda.

Recaudado Ídem k
liasía íin ele en iCiixL
Noviembre. Diciembre.PENINSULA_____________ __ __ —
Ptas. Cénis. Pías. Cénis. P ías. Cents.

Políticos.    — ------------------—
La Ce rrespondencia de

E.q sna ........................  26.002*35 5.424*87 34.427*22
Li iii'j rcii.il................... 22.523*67 457002 27.098h9
E l G k .o .........................  44.824*20 2.447*70 44.268 90«
El i  ib .ral   44.572*98 2.593*60 44.466*58
Ei Porvenir..................   6.594*30 948 7.539*30
k l , "Jw Futuro  4.483*80 4.049*40 5.503*20
Ei JL ...........................    4.31010 1.446*60 5.426*70
El 1 v .apreso. . . . . . . . . . .  4 187 30 » 4.287*30
L . * . . . . . . .............  3 LA 30 662*40 4.094*70
E i c   ........... o r h A U  2*40 3.290*70
La i n ión ................. T.3dí 0 » - 420*90 2.722*50
L, i      M.üúdu j) 2.559*30
La Iberia........................ l  75 0 502*80 2.476*20
Lr Le; ubiiea................  44 16 30 477 2.463*80
El Id i ) Español.......  4.760*40 348*90 2.409
El i di l u í ...................* 4.658*70 360 2.048*70
La Izquierda Dinástica. 4.426*50 509*70 4.636*20
La Inb gridad de la Pa

tria.............................v  47595*70 » 4.595*70
Las Dominicales del Li

bre Pensam ento  4.333*20 252 4.585*20
El Estandarte  4.048*20 443*40 4.494*60
La Laceta Un versa l.. 4.458*60 209*70 4.368*30
El Correo M ilitar   4.267*50 » 4.267*50
El Cencerro................. .. 4.093‘20 » 4.093*20
El Motín................................  882 456*60 4.038*60
Ei Noticiero..........................  657 282 939
La Prensa M oderna.. .  747*30 84*60 798*90
El Independiente... . . .  440*40 434*70 574*80
La Patria   376*50 72*90 449*40
La Broma ...................... 302*70 48 320*70
La Discusión    243*30 67*20 340*50
El Eco Nacional  204 35*70 289*70
La Marina  475*80 49*50 495*30
El l U g o i e t o . . .   492 » 49$
El Pabellón Nacional. .  445*50 39 454*50
Ei Cabecilla..........................  420-60 27 447*60
El Cronista..  ............. 426 » 426
El F ígaro   402*60 9*30 444*90
El F isca l..  69*30 46*80 86*40
La Marsellesa  47*70 44*40 59*40 (
La Revista Social  53*40 » 53*40 J
La Avispa......................  45*90 » 45*90 1
El Pepinillo  42*90 » 42*90
Ei Orden P u b lico .. . . .  36*90 4*20 44*40
El Siglo  28*80 » 28*80
La Taberna. ............. » 27 27
El r! riángulo  ............. 26*40 » 26*40
El Constitucional  22*50 » 22*50
La R e d e n c ió n ...  24 » 24
El Conservador  46*50 3 49‘50
El O riente. .   40*50 » 40*50
El Figarito   2*40 » 2*40

423.654*60 23.345*29 446.969*89

No políticos.
E l Consultor de los

Ayuntamientos  4.044 » 4.044
El Boletín de Pósitos.. 802*50 484*20 986*70
El Guía del Carabinero. 829*20 435 964*20 1
El Diario Médico Far

macéutico  674*40 459*60 834
La Correspondencia Mi- i

M ar  786*30 » 786*30
La Lidia   723*90 » 723*90 í
El Siglo Médico  569*70 448*80 688*50 i
El Boletín de la Guar- ’

dia Civil  528*60 , 406*80 635*40 i

Recaudado Idem
basta íin de en TOTAL

I Noviembre. Diciembre.

| Ptas. Cents. Ptas. Cénis. Pías. Cénis.

! La Correspondencia Mé-
! diea................................. 513*60 445*20 628*80

La Crónica de Vinos y
Cereales....................... 474 405*30 579*30

El Magisterio Español. 309*60 447 zRVftO
La Crónica de la Moda 

y de la Música.. .7 . .  333*60 64*80 308*40
I Los A visos . . . . . . .  352*80 39 394 *80
] La Semana Ilustrada.. 278*40 79*50 357*60
j El Memorial de Infan-
! tería.......................  288*90 24 309*90

El Toreo.........................  224*40 52*50 276*90
La Reforma Peniten

ciaria........................... 239*40 29*70 268*80
La Gaceta del Notaria

do.................................  208*20 45*30 253*50
El Correo de España.. 480*90 34*50 245*40
El Boletín de Adminis

tración Militar  490*80 24 214*80
El Boletín Oficial  439*80 67*80 207*60
El Boletín del Arma de

Caballería.  . .  454*50 32*40 483*90
El Cosmos E ditorial... 474 ,, .174
La Farmacia Española 460*50 » 460*50
La Gaceta de Registra-

cDres  gg 4,0*80 i36 ‘80
La Semana Católica.. .  „ 434*40 434*40
El Boletín de Loterías

y  T o r o s , . , . .  I  ¿g 74‘40 i®2'40
El Movimiento Econó- '

m ic o .   87*90 34*20 422*40
El Eco de la Zapatería. 447 3199 420*90
El Centinela Ádminis-

trutivo.........................  101*10 49‘S0 ISO‘60
La Crónica Legislativa. 83*70 48 404*70
Los Sucesos Ilustrados. 97*30 » 97*50
La Voz de las Clases

P a s iv a s . . . . .   68*40 48*60 87
La Reforma Legisla

tiva  ....................... 54*90. 44*40 69*30
El Fom ento...................  52*20 42*60 64*80
La Revista Financiera 

y Guía de Banqueros. 49*80 44*70 64*50
Ei Jurado Medico-Far

macéutico.. • 5 7 * 9 0  » 57*90
La Cotización Oficial de

la Bolsa  ........... 34*50 42 46*50
La F ortu na. . . . . . . . . . .  44*40 24 35*40
La Ciencia. Cristiana.. 30*30 . » 30*30
La Revista Marítima

Comercial...................  46*80 » 46*80
El Memorial de Infan- 

' tería de Marina... . . .  43*50 3 46*50
La Administración de 

la Iglesia Española.. 42*60 3*90 46*50
La Voz Dom inicana.. .  40*50 » 40*50
Frascuelo  8*Í0 ' » 8*40
La Práctica Legal  4c20 » 4*20
La Administración Es

pañola.  ............................... 3*30 » 8*30
El Laborioso. . . . . . . . .  2*40 » 2*40

44.234*40 4.957*80 43.191*90 .

A N T IL L A S

El Siglo Futuro   244 53 237
La República.................  77 94 474
El Correo Militar  440 26 466
El Cosmos E d itoria l.. 463 » 463
El Correo...........................   412 32 444'
El Boletín de la Guar

dia C iv i l . .    447 22 439
El Boletín de Adminis

tración M ilitar... . . .  443 20 433
La Epoca.............................   64 32 96
El Correo de E spaña.. 82 42 94
La Correspondencia Mi

litar.............................. 84 » 84
El Siglo M édico... . . . .  63 43  70
La Marina................... .. 69 » 69
La Izquierda Dinástica. 43 43 58
La Reforma Legisla

tiva ..............................  34 46 47
El Triángulo   44 » 44
La F e ..............................  33 » 33
La Unión.......................  47 46 33
La Iberia.........................  22*50 ,, 22*50
La Crónica Legislativa 45  ̂6  24
La Gaceta U niversal.. 44 6  20
La Correspondencia Mé

d i c a . . . .......................  45*50 » 45*50
El Memorial de Infan

tería de Marina  40 2 42
El Boletín del Arma de

Caballería.................... 7 » 7
El Boletín Oficial  6*50 » 6*50
La Voz de las Clases 

Pasivas.......................  6  » 6

4.562*50 385 4.927*50

FILIPIN AS

El Siglo Futuro  4.708 322 2.030
La F e .............................. 690 » 690
El Correo.......................  288 64 352
La Iberia  67 » 67
La Unión  34 32 66
El Boletín de Adminis

tración Militar  62 » 62
La Correspondencia Mi

litar.............................. 56 » 56
El Memorial de Infan

tería de M arina.. . . .  38 46 54
La C orresp on den cia  *

Médica  34 » 34
El Siglo Médico.. . . . . .  25 6  31,
La Izquierda Dinástica. . 28 » 28]
El Correo M ilitar  28 » 28
El Cosmos E d itoria l.. 6  » 6

3.064 440 3.504
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R ecaudado Idem  t a t a i  i

b as ta  fin de en T 0 T A L *
y c m e m b re g  D iciem bre. __

P ía s . C ents. P ta s . C én ts. P ta s . C én ts. \

RESUMEN ' i

Para la Península  434.888‘7G 23.273*09 160.464*79
Para las Antillas . . . , .  4.562*50 365 1.927‘50
Para F ilip inas.............. 3.061 449 9.501

T o t a l  . . . . .  439.542*20 26.078‘09 165.590-29

Ejemplares.

La tirada de La Correspondencia de 
España, representa, según los datos 
facilitados por el Interventor 967.000

Siendo el tipo de ajuste de 100 plie
gos d‘870 kilogramos.
La de El Imparcia!, id. id.. . . . . . . . .  . 868 000

Siendo el tipo de ajuste de 100 plie
gos ! £755 kilogramos.
La de El Liberal, id. i d . . . . . . . . . . . .  512.000 .

Siendo el tipo de ajuste de loQ plie
gos 1*618 kilogramos.

Madrid 16 de Enero de 4885.-=G. Vicuña.

Resumen general por provincias del número de pliegos de papel 
del timbre de oficio que para las actuaciones en el corriente 
año natural ha sido concedido gratis á los Tribunales del 
Reino , con presencia de los presupuestos formulados por los 
mismos.

Número
PROVINCIAS d0 pliegos>

     "

A lava ........................................       52.000
Albacete ................................. ..................• . .  * 169.600
Alicante  . ............................   . . . . .  205.360
A lm ería. ............    223.420
A vila  .......................................     151.500
Badajoz.  ....................       338.000
Barcelona.........................................................    328.385
Burgos.................................................................. 252.200
Oáceres   ..........   314.000
Cádiz............................    476.845
Castellón.................   . 131.300
Ciudad R eal....................................    179.000
Córdoba.  ................    864.000
C o ru ñ a ........................        485.200
Cuenca. ............        189.000
Gerona....................  .      158.431
Granada   . a , ................................  6) 5.250
G uadalajara    ♦ • • 176.800
Guipúzcoa ........................     44.000
Huelva . .....................................  179.200
Lluesca................     139.500
Jaén  ...................................  343.350
L eó n .........................   176.700
L é r i d a . . . . . . . . .................................................. 143.631
Logroño  ...................................   116.100
L u g o . . .............................................   182,400
Madrid................................................       1.277.500
Mala g e . . ................      553.980
Murcia.................................................................. 234.100
Orense......................      196.400
Oviedo  ......  • • • 275.400
F alencia   ........ ..................................- . 113.800
Pontevedra. ................    202.600
Salam anca   ..............    202.000
Santander.  .............................. .. * . . .  155.600
Segovia................................    85.000
Sevilla................         646.800
Soria ..........    84.300
Tarragona.  ............................................. • ♦ •. 193.674
T eruel...............................................   159.000
Toledo....................     242,000
Valencia . . ................       362.520
Valladolid  ..................    249.300
V izcaya.. . .  *......................     81.800
Zam ora......................................    115.000
Zaragoza     465 500
Baleares  ...................................................   99.650
C anarias. .................................................. 142.400

T o t a l .......................................  12.447.696

Madrid 15 de Enero de ,18S5.=E1 Director general, G. Vi
cuña.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  E s ta b le c im ie n to s  p e n a le s .
Autorizada esta Dirección general para contratar en públi

ca subasta por tiempo de seis años un taller de zapatería- 
alpargatería en el establecimiento penal de Burgos, sin perjui
cio de respetar los talleres de esta clase concedidos por con
curso anteriormente, se anuncia al público que la licitación 
tendrá lugar el día 19 de Febrero próximo, á las dos en punto 
de la tarde, en el local que ocupa este Centro directivo, con 
arreglo al pliego de condiciones que se hallará de manifiesto 
en el Negociado respectivo de esta Dirección general hasta la 
víspera del día señalado para la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, suscri
tas en papel del sello 12.°, con arreglo al modelo que se inserta 
á continuación, y acompañadas de la cédula personal y carta 
de pago que acredite haber constituido el proponente en la 
Caja general de Depósitos ó. en sus Sucursales-ía cantidad de 
500 pesetas en metálico, ó su equivalente en valores del E sta
do, sin cuyo requisito se tendrán por no presentadas

Modelo de proposición.
Conformándome con todas las condiciones establecidas y 

aprobadas por la Superioridad para e.l arrendamiento en pú
blica subasta de un taller de zapatería-alpargatería en el penal 
de Burgos, me obligo á tomarlo en arrendamiento por el tiem
po que se fija, satisfaciendo á razón de (aquí se pondrá en le
tra  clara la cantidad mensual que se ofrece por cada uno de los

confinados operarios oficiales de primera, segunda y tercera y 
aprendices, como asimismo el numero de operarios de estas 
mismas clases que el contratista se comprometo á ocupar cons
tantemente en el taller).

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid 45 de Enero de 1885.—El Director general, Gabriel

V  o  i • ti ú n i i A? p P,;; m*rn o-a

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rreo s  y T e lé g ra fo s .

E n virtud de Real orden de esta fecha queda modificada la 
condición 1.a del pliego de condiciones de R  subasta del servi
cio de conducción del correo entre la estación terrea de Gaste- 
jón y la oficina del ramo de Gervera del Río Al ñama de las 
provincias de Navarra y Logroño, publicado en ia G a o e i a  del 
26 Diciembre ultimo, entendiéndose en los términos siguientes: 

«1/ El contratista se obliga á conducir en carruaje y dia
riamente la. correspondencia nos veces de ida y dos de vuelta 
desde la estación terrea de Castejón á la o de ¡na del ramo ue 
Gervera ael Río Ai ñama, por b itero, Cintruénigo y Corulla, eu 
las provincias de rm varra y de Logroño, tona la corresponden
cia (emendiOüdüse también como tal ios pliegos con valores de
clarados y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren en - 
tragados, sin excepción de ninguna ciase, distribuyendo los 
paquetes, certificados y demas correspondencias dirigidas a 
cada, pueblo del tránsito, recogiendo ios que de ellos partan á 
otros destinos y observando para su recepción y entrega las 
prescri pelones vi gentes.»

Lo que se anuncia para conocimiento de los que hayan de 
interesarse en esta subasta que debe celebrarse el día 30 del 
mes actual.

Madrid 14 de Enero de 1885.— El Director general interino, 
A. Bosch.

MINISTERIO DE FOMENTO

I n s t i tu to  A g r íc o la  d e  A lfo n so  X II.

Con autorización superior se venden en pública licitación, 
formando 14 lotes, ocho vacas, una novilla, tres toros y dos 
novillos de raza holandesa, pertenecientes á la ganadería del 
Instituto.

La subasta tendrá lugar el día 28 de Enero actual, á las diez 
de su mañana, por pujas á la llana, en las oficinas de ha explo
tación del establecimiento, sito en ia Moncloa, casa Palacio; 
debiendo acreditar previamente los que aspiren á tomar parte 
en la licitación la circunstancia de ser ganadero y sujetarse 
además al pliego de condiciones que se halla de mariiíLsto en 
las citadas oficinas.

La Florida (Madrid) 44 de Enero de 18S5.=Ei Director de 
la explotación, Mariano Lloi'riu.=V.° B6=E1 Delegado Regio, 
el Conde de Guaqui. 1942 — b

S ociedad  e c o n ó m ic a  M a tr i te n s e  de  A m igos d e l P a ís .

El día 20 del actual, á los ocho y media de la noche, se 
reúne la Sociedad con objeto de aprobar las listas de señores 
socios que, conforme á la ley vigente, tienen el derecho de to
m ar parte en las elecciones de Compromisarios para nombrar 
Leñadores.

Esta Secretaría admite hasta dicho día las reclamaciones 
que se hagan por escrito á dichas listas, que están expuestas 
al público desde d.° del corriente.

Lo que se avisa á ios señores socios para los efectos opor
tunos.

Madrid 18 de Enero de 1885.=E1 Secretario, Luis María de 
Tró y Moxó.

A D M I N I S T R A C I Ó N  PROVINCIAL
G o b ie rn o  d e  la  p ro v in c ia  d e  G ra n a d a .

Sección de Fomento.—Carreteras.
D. José María Jáudenes, Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber que ordenada por la Dirección general de Obras 

públicas la subasta de acopios para la conservación de la 'ca
rretera de segundo orden de Granada á Motril por su importe 
de contrata de 9.814 pesetas 51 céntimos, he dispuesto que ésta 
tenga efecto ante este Gobierno civil en el día 14 del mes de 
Febrero próximo, y hora de la una de su tarde.

La subasta se celebrará con arreglo á la instrucción de 18 
de Marzo de 4852, y ios presupuestos y pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Sección de Fomento de este 
Gob erno para que puedan ser examinados por los licitadores.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, con 
estricta sujeción al adjunto modelo, y ia cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para tomar parte en 
la subasta será el 1 por 100 del presupuesto de contrata; de
biendo acompañarse á cada pliego documento que acredite ha
berlo realizado con arreglo á instrucción.

En el caso de que se presenten dos o más proposiciones igua
les se celebrará una segunda licitación, entre sus autores, abier
ta en los términos prevenidos; siendo la primera mejora por 
lo menos de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 25 pesetas.

Será de c u en ta  de los re m a ta n te s  los derechos de in se rc ió n  
de e s te  an u n cio  en los periód icos oficiales, ó sea en la Gaceta  
de Madrid y  en el Boletín oficial de la  p ro v incia .

Lo que he dispuesto hacer publico en este periódico oficial 
para conocimiento de los licitadores que deseen tomar parte en 
la contrata de este servicio.

Granada 12 de Enero de 1885.=E1 Gobernador, José María 
Jáudenes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con lecha 12 de Enero último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de conservación de la carretera de Granada á Motril, 
se compromete tom ar á su cargo la conservación de la misma, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, mejorando lisa, y llana
mente el tipo fijado; pero adviniendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese determinadamente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se com
promete á la ejecución de las-obras, así como las que no se pre
senten en papel sellado de Ja clase 11.a)

(Fecha y firma del proponente.) 1936—S

G obierno de la  p r o v in c ia  d e  O rense.

Sección de Fomento.— Carreteras.
En virtud do lo dispuesto por Real orden de 29 de Noviem

bre último, este- Gobierno señala el día 4 de Febrero próximo 
para el remete de los acopios para conservación de la carretera 
de primer orden d- Villacastin á Vigo, en su prim era sección, 
por su presupuesto de contrata de 18.706 pesetas 16 céntimos.

El acto tendí lugar e n  mi despacho, á las doce de la m a
ñana de dicho d;a, y so celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852. El presupuesto de
tallado y pingo de condiciones particulares y económicas que 
habrán de v- gir n la contrata se hallan de m aniíFsto en la 
Lección do Fomento.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y p a
pel del se  11 o 1 1 6 ,  arreglándose exactamente al modelo que se 
inserta á continuación.

La cantidad que ha de consignarse previamente en la su
cursal de la Caja de Depósitos como garantía para tom ar parte 
en la subasta será, el 1 por 109 del presupuesto. Este depósito 
podrá hacerse en metálico ó en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está marcado en el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, debiendo acompañar el documento que así lo acredite.

No se adm itirá ninguna proposición consignando m ayor 
cantidad que la presupuestada, y en el caso que resulten dos ó 
más iguales, se celebrará entre sus autores una segunda lic ita
ción abierta cu ecnformid’.d con lo prescrito en la citada ins
trucción, y fijando ia primera puja en 50 pesetas por lo menos, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 20 pesetas.

Lo que se hace publico para que llegue á conocimiento de 
las personas (pie deseen tomar parte en esta subasta; debiendo 
advertirles que será de cuenta del rem atante el pago de este 
anuncio en la. Gaceta  de Madrid y  Boletín oficial de ia pro
vincia, cuyo pago tiene que acreditarse antes de i otorgam iento 
do la escritura de contrata.

Orense 5 de Enero de 1885.=E1 Gobernador interino, A u 
relio Ferrer.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  , según cédula personal que acom

paña, enterado del anuncio publicado por este Gobierno de pro
vincia con fecha 5 de Enero ultimo, y de ios requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública, subasta 
de los acopios para conservación de la carretera de primer o r
den de Villacastin á Vigo, en su prim era sección, se compro
mete tomarlos á su cargo, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . .7 .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, escrito en letra que no ofrezca 
duda.)

Fecha y firma eel proponente.) 1937—S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de Noviem
bre último, este Gobierno señala el día 4 de Febrero próximo 
para el remate de Jos acopios para conservación de la carretera 
de primer ovden de Villacastin á Vigo, en su segunda sección, 
por su presupuesto de contrata de 12.836 pesetas 30 céntimos.

El acto tendrá lugar en mi despacho, á las doce de la m a
ñana de dicho día, y se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 1852. El presupuesto de
tallado y pliego de condiciones particulares y económicas que 
habrán de regii en la contrata se hallan de manifiesto en la 
Sección de Fomento.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y pa
pel del sello 146, arreglándose exactamente al modelo que se 
inserta á continuación.

La cantidad que ha ue consignarse previameute en ia su
cursal de la Caja ¿e Depósitos como garantía para tomar parte 
en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto. Este depósito 
podrá hacerse en metálico ó en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está marcado en el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, debiendo acompañar el documento que así lo acredite.

No se adm itirá ninguna proposición consignando mayor 
cantidad que la presupuestada, y en el caso que resulten dos ó 
más iguales, se celebrará entre sus autores una segunda licita
ción abierta en conformidad con lo prescrito en la citada ins
trucción, y fijando la piimora puja en 50 pesetas por lo menos, 
quedando las demás á v o l u n t a d  de los licitadores siempre que 
no bajen de 20 pesetas.

Lo que se hace público para que llegue á conocimiento de 
las personas que deseen tomar parte en esta subasta; debiendo 
advertirles que será de cuenta del rem atante el pago de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la  pro
vincia, cuyo pago tiene quo acreditarse antes del otorgam ien
to de la escritura de contruta.

Orense 5 de Enero de 18¿o.=El Gobernador interino, Aure
lio Ferrer.

Modelo proposición.
D. N.N., vecino d e . . . . . ,  según cédula personal que acompa

ña, enterado del anuncio publicado por este Gobierno de pro
vincia con fecha 5 de Enero último, y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en publica subasta 
de los acopios para conservación de la carretera de prim er or
den de Villacastin á Vigo, en su segunda sección, se compro
mete tomarlos á su cargo, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, pos la cantidad d e ........

(Aquí ia proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, escrito en letra que no ofrezca 
duda.)

(Fecha y firma del proponente.) 1938— S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de Noviem - 
bre ultimo, este Gobierno señala el día 4 de Febrero próximo 
para el remate de los acopios para conservo clon de la carretera 
de primer orden de Villacastin á Vi jo, en su cuarta sección, 
por su presupuesto ue contrata de 44.454 pesetas 12 céntimos.

E l acto tendrá lugar en mi despicho á las doce de la ma
ñana de dicho día, y se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852. El presupuesto de
tallado y pliego de condiciones particulares y económicas que 
habrán de regir en ia contrata se lullan de manifiesto en la 
Sección de Fomento.

' Las proposiciones so presentarán en pliegos cerrados y pa
pel del sello 4 4 67, arreglándose exactamente al modelo que se 
inserta á continuación.

La cautínad que ha do consignarse previamente en la 'su 
cursal deja Gaja de Depósitos, como gaiantía para tomar p ar
te en la. subasta, será el 1 por 100 del presupuesto. Este depó
sito podrá hacerse en metálico ó en efectos de la Deuda públi
ca al tipo «ue Ls está marcado en el Real decreto de 29 de 
Agosto de ‘.876, debiendo acompañar el documento que así lo 
acredite.
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T\ o se ad m itirá  n inguna proposición con .signando m ayor 

cantidad que la presupuestada, y en ei e- so ene i -sififi o os ó 
m ás iguales, so celebrará en tre sus au tores nm  segundo lic ita
ción ab ierta en conform idad eon lo prescrito  en Ir o:teda in s 
trucción, y lijando i a prim era paje en 50 pos -L .. pv» lo mecos, 
quedando les dernás á voluntad  de lo- h rilo d o 'v s  ¡fie'fqv e que 
ño bajen de SO pesetas.Lo que se hace público para  que t legue á rnnM 'iuuunto de 
Ir,r¿ j ’u ; 1 es que deseen tom ar p a r í1 cu esto subasta; ecbieudo 
adYertfinca que será de cuenta del i\ ouUauic*el pago de esto 
¿i ocluí '? '  la 0 /  c e t a  de Madrid y B o l e t í n  o t ' v i c !  «u la p ro -  
r in *1 , v u /i  ren o  tiene que sered* terse an tes dei otorga m ice m 
cf L* * mi fin ia  de contra ta .Orense 5 de Enero de 188íL —E l Gobernador in terino , Aure
lio F errer.

' i ' t L ó Ü] < 'i f
D. b . R \ i  o dt . ., i q o n m i  t iis« i i t 1 -

p í a ,  CMtrai o ibl n e n i o  pub'u b < tm  C i b ' nm¡ < j
pr OMI '«a con el b 1 Li 1*0 ubi d ' 1 <- Ik u » i y 
*01 1 < ioi es m . c c \ i  en para la m1 o 1 n o  i c ’i p b ci s a 
ín  * i 1 <. neos p i i toii^í r \  u i< 1 *fi fi < ir - ím ’ü, ce .-iV-
. t m i i t r i u t vjgo, ih  si (Oí se *<*iuii, se eom -
£ i i c u, o h i  í * o ■ -u j  i ii r 'o s  e x p ro -

( iones por i t -**0 1 1' . .„
t n o n  s ii ( Im ita r te  ó m ejorando 

* n íjp i o, o-i vjío ü k t u i  q * io otro zea
: * eche. y firm a de] propon en te.) 19 .1—S

Gviúic>r¿Ki d a  la  p r o v i n c i a  a e  ^ a r a e o a a
Sección de Fomento. Carreteras.

E n  v irtu d  de lo dispuesto por el linio, fir. D irector general 
de Obras publicas, este Gobierno de provine ir?, ha acordado so- 
b a la r  el día lo  de Febrero próxim o, á la uso do su tarde, an te  
el Sr. Gobernador ó A utoridad en quien delegue, cu es local de 
costum bre, para Ja adjudicación en pedida*, eifim st.. do] ,.i c/do 
de m ateriales para la conservación de la carrete* o o ’ (m m er 
orden de Madrid á F rancia , trozo 2.°, dosrie A kilóm etro  1:5? 
h a sta  Zaragoza, durar*te el ano cconóm bo de 188i -8ír. bajo «u 
tipo  de contrata rio 17.148 pesetas 80 céntim os.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la. 
instrucción de 18 de Marzo de 185$; bailando-o V manilb-sio . 
en la Sección de Fom ento el presupuesio 'í*-títtlcidí. > ios a b e -  
gos de condiciones facu ltativas, particu lares y económicas que 
h an  de reg ir en la co n tra ía .

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrado ', d -  
hiendo extenderse en papel t im brado do una peseta, cbse < u , 
según la Leal orden de 43 de Enero do 4888, a r -  fi " .m al 
ad junto  modelo, y la cantidad quo lie de eo si/u .  se pr« 'do- . 
m ente como garan tía  para  tom ar  parte  en L su na t será no 
4 por 100 del presupuesto de la  carrerera, indíe J  t .

E ste depósito podrá hacerse en m etálico ó p p ,] ai fip ¡ <m 
cotización de aquel día; debiendo acom pañar a n  plmgo o[ 
docum ento que acredite haberlo  realizado.

Los gastos de inserción de este anuncio en la  G a c e t a  ds , 
M adrid y B oletín  oficial de la provincia será» do cuenta dei . 
rem a i an je. >Zaragoza 13 de E nero  de 188d.=E1 Gobernador, A ntonio •
González Solcsio. j

Modelo de proposición. '
B. N. N., vecino d e . . . . según cedida personal que ex!j.i.- ' 

be, enterado del anuncio publicado por el Gobierno de la p ro -  : 
vincia. de Zaragoza en 43 de Enero do 1835 y de los req u i-  j 
sitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pú~ \ 
bliea subasta de los acopios de m a ieria iespara  la- conservación \ 
de la. ca rre te ra  de p rim er orden do Madrid á F rancia, trozo 2.°, : 
desde el k ilóm etro  252 hasta  Zaragoza, ss com prom ete á tom ar 
á  su cargo los acopios de mar eriales nutesa-rios para., la conser- • 
vación de la expresada carre te ra , coa es tric ta  sujeción á ios t 
m encionados requisitos y condiciones,por la cantidad de . . . .  ;

(Aquí la cantidad en pesetas y cé vi irnos, expresada en le
tra , adm itiendo ó m ejorando lisa y  lanann-nte el tipo fijado; s 
siendo desechada toda la que no rea na los expresados req u i-  ; 
sitos.)

(Fecha y firm a d’l pro non cate.) 4931—S

E n v ir tu d  de lo dispuesto por M lim o. Lr. D irector general 
de Obras públicas, este Gobierno do provincia- ha acordado se 
ña la r el día 13 de Febrero  próxino, á la una do su tarde, ante- 
el Sr. Gobernador ó A utoridad  en quien delegmq eri el local de 
costum bre, para  la adjudicaciór en pubilea suba-sta de ios aco
pios de m ateriales con destino í la conservación ce la ca rre te ra  
de p rim er orden de Z aragozaá Framm? (;or li  acsen, Lma y 
C anfranc, bajo el tipo de contrA a de b.o7 i poseL/: 18 céntim os, 
en la provincia de Zaragoza, tu ran te  t i  ano ecoauiiiieo du 1884 
é  1885.

L a subasta  se celebrará ei los térm inos p re v e n ,4 - ( o * 1 
instrucción  de 18 de Marzo ele 1852; hullánciose di >«u jiu u  o 
en  l a  Sección de Fom ento a presupuesto detallado j  < v y u  
gos de condiciones facu lta tvas, p a rticu la res  y eco: ^ u l uu 

. íian de reg ir l a  contra ta .
L as proposiciones m  presentarán en p i i r  a jo , ’e - :

hiendo e x ípnderse en papel tim brado de u ix 4e i¡ , l e  HA,
según la Ideal orden de !& ie E nero ce v383. t ci r a ni o& t i -
ju n to  modelo, y la cav;tid\d que fcr . conr i L
como ga ran tía  para tom¿r parte  en I« , u « u ‘ m r F «>
del presupuesto de la c a fe te ra  indicada.

E ste depósito podrá hacerse en m etálico ó papel al tipo de 
cotización de aquel día; debiendo acom pañar á cada pliego el 
docum ento que acredita haberlo realizado.

L o s  g a s to s  de inserción de e s te  an  unció  en  la G r o e  ¡a  b e  
M a d r id  y  Boletín- o jím l de .la provincia , s e rá n  de c u e n ta  del 
r e m a t a n t e .

Zaragoza 13 de F ie ro  de 1885.™-Ei Gobernador, Antonio 
González Solcsio.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino é    según cédula personal quo exhibe,

en terado del anuncie publicado por el Gobierno de la provincia 
de Zaragoza en 13 de E nero de 1885, y do los requisitos y 
condiciones que se ixigcn para  la  ad judicación en pública su -  : 
b a sta  de los acopio? de m ateriales con destino  & k  conserva
ción de la carretera de prim er orden de Zaragoza á F rancia  : 
por Huesea, Jaca y C anfranc, se com prom ete á tom ar á su car
go los acopios dem ateriales necesarios para  ia conservación 
de la expresada carretera, con estric ta  sujeción i  los m encio
nados requisitos j condiciones, por la can tidad  ce.........

(Aquí la  canti¿ad en pesetas y céntim os, expresada en le - ’ 
tra , adm itiendo ó m ejorando lisa  y llanam ente ei tipo lijado; : 
siendo desechada toda la  que no reúna ios expresados req u i-  ; 
sitos.) J \

(Fecha y .firma del proponerle.) 1932—S 1

Admiiilsfraciói?. de C o n tr ib u c io n e s  y  R e n ta s  
de la. p rovincia de Sevilla.

Por el óreseme , a c o 1 r  que habiendo sufrido ex trav ío  
I f o i i J e 1 i a ío u imial de 175 millones de pesetas, 
n ii 'í x  euaq ^  • i> ¡ .!e 10 r.-cibos, im po rtan te  1.942
pp t a Os < it im , ¡ \\> q d i  en la Administración econo
m ía .  i... i a pr  *v ' e » 1 cu v  da por D. José M. M anzilk  el 
d ’i Ü L  A* mi d ú *-e mi poica á ¡a persona que la hubiese 

o< o t i l e m o s  s o  i [,h e • "la en la hoy Delegación do K&- 
c id i d Uipu' Tiro\ i ir á los c i c l o s  que haya lugar.

nú. 18 da.vih . io Ji. í8c5Ó.— El Adm inistrador,  Pascua] 
€  n i d o  X—1037

A d m in is tr a c ió n  d e l  C o r r e o  C e n tr a l  
d ía '  1 6

V aria s  d e ie n id -:ís -por p í L  ?. fran q ueo  ó direem em
en  es ni d iu .

Núm. 166 Angel García.— ípuiutana.
167 , •. nionio Barco.—Santa Cruz.
168 Apolinar* Ortega .—Cádiz.
169 Eugenio Bartolomé.--Gaseejares.
i'iO Francisca Méndez.— c ari Pedro.
471 F iü x M o  'rid.—Colmenar.
i 72 J Aun i » i Pérez.—Cádiz.
473 J yv l iba ñas.—Badajoz.
-174 P íen  Oviedo.-—Jaén.
17 5 Presen i aci ón Delgado.—Se vi 1 la.
176 Valentía Cámara.—Quintañar.
477 Yiceníe Díaz.—Valleras.

Madrid 17 de Enero de 1885.----=Ei Administrador. Bartolomé F om ero  Lea!.
G a b in e te  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s

DÍA 47
Fíelodón de los telegramas qu-e no han podido ser entregados 

á los destinatarios .

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

C o ru ñ a . . . . . . . . .
Central.

F an i Meolo.—Duque V ictoria, 6.
C ristóbal Peris;-—Baños, 5, tercero.
C ristóbal Pérez.—Idem.- .
Thoraas P. A lonso.—Sin señas.
José B arreño .—A lcalá, 60, principal. 
F ructuoso Cao.—Coloreros, 2, principal (au 

sente).
Nicomedes G arcía.—L ista  Telégrafos.

Este.
A ntonio  P uen te .—Marqués Duero, 6.

Oeste.
Joaquín  Mancille.—A ndalucía, 4.

Sur.
Nicolás López.—San A gustín , 20, segundo 

izquierda.

H ellín . _____ . . . .
C h inch illa .. . . . . .
G p orto .. . . . . . . . .
T rujiUo......... ..
San tander 
G erona............. ..

San F e rn a n d o .. .

P a r í s . . . ___ . . .

G ranada ________

M adrid 17 de E nero  de 1885. —P or el Jefe del Centra-. R . 
Afinar!.

ADM INISTRACIÓN M U N IC IPA L
A lc a ld ía  ü o r s s t l tn c io s ia l  d e  Vl l l a r r u b i a  d e  lo s  O jo s .

D. Manuel liu iz  y  Milla, Alcalde P residen te  de l A y u n ta 
m iento  de V illa 'rrubia de los Ojo?.

Hago saber que hallándose vacante por renuncia del quo la 
desem peñaba la  plaza de Medico C iru jano t i tu la r  dei d is tr ito  
de la Iglesia de esta  villa, dotada con el sueldo an u a l de 999 
pesetas, pagadas de estos fondos m unicipales, pa ra  la a s is ten 
cia de fam ilias pobres,- por acuerdo dei A yuntam iento  que p re
sido se anuncia dicha vacante por term ino  de 30 días p a ra  que 
i s qi e se encuentren adornados de los requ isitos  necesarios 

un  sus instancias y dem ás docum entos en la -Secretaría 
¡ te A yuntam iento ; adv irtiendo  á les aspiran tes que podrán

ti i a r  con las fam ilias acom odadas su asistencia en las .can 
tidades que convengan.

ViliaxTubia de los Ojos 16 do E nero  de !885 .= E 1 Alcalde, 
M anuel ítu íz  y Milla. 8159— M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales, ¡
MADRID

E n la causa procedente del Juzgado in s tru c to r  del d is tr ito  
del H ospital de esta Corte, seguida co n tra  M anuela G arcía y 
Fernández por h u rto , y en la que es pa rte  el M inisterio  fiscal, 
ha  dictado la referida Sección 2 .1 au to  eon fecha 24 de D iciem - i 
hre, señalando el día 3 del próxim o Febrero y ho ra  de la una 1 
de su tarde, p ara  dar comienzo á las sesiones del ju ic io  o ral, ; 
m andando se cite al testigo  Manuel Devis A lbert, cuyo d o m i- * 
cilio ac tua l se ignora-, como lo verifico por m edio do la  p resente ¡ 
á fin do que com parezca á declarar an te  3a expresada Sala, s ita  
en el piso bajo del Palacio do Justic ia , en el indicado día y  
hora; haciéndole saber a l propio tiem po Ja obligación que tiene 1 
de concurrir á este p rim er llam am iento , bajo la  m u lta  de 5 á 
50 pesetas.

Madrid lo  de E nero  de 1885.=E1 Oficial de Sala, José A i- 
m ira. J—242 :

Juzgados m ilitares.
JE R E Z  DE LA  FRONTERA

D. R afael F ernández de Vega, T eniente Coronel, C om an- * 
dante del segundo batallón del regim iento infantería de la

R eina, m im. 2, y Juez fiscal nom brado por.el Sr. B rigad ier Jefe 
m ilita r  de este cantón.

Habiéndose au sen tado de es ta  ciudad sin la. debida a u to ri
zación el C apitán  <Je! escuadrón m pósito del ro rhn iiT do  de 
Al m ansa D. Juan  de la Torre Toledano, á quien 3o estoy su
m ariando por el expresado delito;

Lsanuo de las facu ltades que me conceden las O rdenanzas 
del E jército , por el p resente tercer y  ú ltim o  edicto cito. Hamo 
y  em plazo al expresarlo Capitán para  que en el térm ino  de 10 
días, á con tar descb i a p ubi íce í km do este edicto com parezca 
en el cuartel de Alfonso X il  de esta, c iu dad  á da r sus descar
gos, y que será Juzgado com petentem ente sin m ás llam arlo  ni 
em plazarle,

Y para que este edicto tenga ia debida publicidad se in se r
ta rá  en la, G a c e t a  d e  Ma d r id  y Diario oficial.

Jerez do la F ro n te ra  7 do E nero  de 1888.^Ra.fa:T  F e rn á n 
dez de Vega. 3158—-M

MADRID
D. Heüocíoro Moneada y Poler, Teniente Coronel graduado, 

Com andante de in fan te ría , F iscal perm anen te de causas de la 
C apitan ía general de C astilla la Nueva.

E n  uso de las facu ltades que me conceden las O rdenanzas 
generales del E jército , por el presento p rim er edicto cito, llam o 
y em plazo á Venancio Cortes A ntosi, p a ra  que en el térm ino  
de 30 días, á co n ta r desdo la fecha de la publicación de este 
edicto, se presento en es ta  F iscalía , calle áe Apodaca, núm . 5, 
prim ero  derecha, con el fin de p res ta r  declaración: y ce  no ve
rificarlo  se le segu irán  los perju icios á que por ley h ay a  lugar.

Dado en M adrid á 12 de E nero de 188o.^=El T eniente Coro
ne], C om andante. F iscal, Heliodoro Moneada. 8 i8 í-~ M

ZARAGOZA
D. E duardo  Jo rdana y  R ebullida, C om andante de in fan te ría

y  F iscal de causas perm anen te de la  Capitanía- general de 
Aragón.

Hago saber que debiendo hacer en trega  do la can tidad  
de 21 pesetas i 7 céntim os á cada uno de los indiv iduos que á 
con tinuación  se expresan  (y en el caso de fallecim iento á  sus 
derecho habientes), á Ja que tienen  derecho por haber asis tido  
á la acción de Santa. C ruz de N ogueras, ocu rrida  el día 4 de 
F eb rero  del año 4878, se p resen ta rán  en el té rm ino  de un mes? 
á co n tar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  ce 
M a d r i d ,  a l Elxcmo. Sr. G obernador m ilita r  de la provincia en 
que residan, an te  cuya A u to ridad  h a rá n  la co rrespondiente re 
clam ación, p resen tando  los in te resados su licencia ab so lu ta  y  
cédula personal, o los docum entos que justifiquen  ser los leg í
tim os herederos; en la  in te ligencia  que de no verificarlo  den tro  
del plazo señalado se en ten derá  renuncian  todo derecho a l p e r
cibo y  reclam ación de la  expresada can tidad .

Zaragoza 12 de E nero  de 1885.—E l C om andante , F iscal, 
E duardo  Jo rd an a R ebullida. '
Relación de los individuos á que se refiere el anterior edicto.

BATALLÓN CAZADORES DE FIOUERAS
T e n ie n te .. . .  D. E nrique Capa G raja les , m u erto  en la  acción

de S an ta  Cruz de N ogueras.
Idem  . . . . . . .  D. F rancisco  C lavería Calvo.
Alférez . . . . .  D. F rancisco  Holeón Súnico.
Sargento  2.°. R am ón Campos García.
Cabo 1.°____  P ed ro  G a re ’a B adanas,
Idem  2.°......... José A rana R ubio.
I d e m .. . . . . . .  José Gómez R odríguez.
Id e m .,   R icardo  Celestino Rey.
Idem ...............  A gustín  G astan  Caballero.
Id e m .  F rancisco  López Morales.
S o ld ad os. . . .  José C iaram ún Gil.

V ictoriano Rico M artínez.
M anuel Auclión Fernández.
José Domingo Pacheco.
S an tiago Oehoa Z ap a te ro .
Juan  Santos.
Eugenio Sánchez Gómez.
León P alle jero  Ibáñez.
M anuel F ernández G ayarga.
P edro  Casado Orea jad a .
Francisco  Muñoz Solana.
Mateo M artínez B ahalobre.
A!ayo M&rqueño Díaz.
M odesto E stra d a  G allardo.
F rancisco  H ernández González.
M ariano Marcos de la  Rosa.
José V alen tín  López.
B ru no  Lorenzo Pérez.
E ulogio Otero Cabanas. .
José M artínez R ipa.
S an tos R.iúz González.
F rancisco  Pascual Merelies.
Sim eón Sánchez Vicente.
M ariano Curbi y Roca.
Domingo Asusm endi. M arquina.
Juan  Molina Molina.
F ernando  Sánchez Gómez.
M ariano García Fernández.
M ateo Dom ínguez F erre r.
F rancisco  E stre lle s  y F r e .
Ja im e A lm ela Á isuara .
Miguel Sigiienza Moreno.
José Moreno López.
Lorenzo Oervera C h o rd á .'
Ju an  Gala M orales.
P ed ro  González González.
Bruno de la Iglesia Bieisa.
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Gabriel Cardona Gabaldó»
Miguel de Pedro Gil.
Antonio Torres Martín.
Florencio Méndez Robledo.
Andrés de la Fuente Castillo.
José Marín González.
Manuel Barrios Laur&da.
Galo Aguilera Muíiok.
Braulio del Valle Benito.
luán  Yerro Gil.
Alejo Jiménez Jiménez.
Félix Rijosa. Pedram.

Sargento PC Camilo Colón Sab&u falleció cu .Obtmmore 
de 1878.

Cabo 4.L___  Francisco Salazar Miguel.
¡Soldado  Juan Doeh Oset.

EEGIMIEKTO CARALLERÍA BE (¿ÍlOTíLUCJOS

Sargento %*. Emeterio del Amo Fernández*
Cabo 1.*.. . . .  Isidro García Cabañas*
ídem 2 . \ . . . .  Manuel Martín García.
Idem. £.*........  José Castaño Carraeedo.
Idem 8.0........  Ramón Alonso luanes.
T rom peta .. .  Diego Peña López.
Soldados  Juan Clemente Marios,

Tomás Sáenz Carcedo.
Juan López López.
Cesáreo Carrera Osorio-.
José Divas Campuzano.
Marcelo Prieto Avila.
Francisco Pérez Peña.
Francisco Izquierdo Baldinón.

GUARDIA CIVIL DE LA COMANDANCIA 2S9 ‘¿KKkGQZh

Guardias £.°s Cándido López Lozano.
Julián Alvarez Eguindo.
Benito Salas Herranza
Mariano Costo Iriarte.
Antonio Torres 'Tornos.
Manuel Minar do Vicente.

8I60---M

Juagados de primera instancia. 
ALGIRA

D. Juan Bautista Cogollos Galán, Juez municipal de esta 
ciudad é interino de instrucción por hallarse el propietario en 
la visita del Registro civil.

Hago saber que me hallo instruyendo diligencias sum aria
les sobre encuentro del cadáver de una mujer desconocida, el 
día 15 de los corrientes, en térm ino de Carcagente, la cual re
presentaba tener unos 46 á £0 anos de edad, de estatura un 

metro 5C0 milímetros, en completo estado de desnudez, con 
un cinturón sujeto á la cintura, datando su muerte de más de 
SO días, sin que puedan apreciarse sus demás señas por el es
tado de descomposición en que se encontró.

Lo que hago público por medio del presente edicto, á fin de 
que la persona que tenga conocimiento de quién sea la de! 
mencionado cadáver, comparezca en este Juzgado dentro de 
ocho días, siguientes al en que se inserte el presente en el Bo
letín oficial do esta provincia y  G a c e t a  d b  M a d r i d ,  á rendir 
3a oportuna declaración.

Dado en Alcira á 22 de Diciembre de 4884= Juan  B autista 
Cogollos Galán.^-Por su mandado, Bernardo Andrés.

J—8879

ALFARO
. El Juez de instrucción del partido do Alfaro hace saber que 
se halla siguiendo diligencias sumarias en averiguación de las 
causas que produjeron el choque de dos trenes la noche del 22 
del mes corriente dentro de agujas de la estación de esta ciu
dad, dé cuyo siniestro resultaron varios heridos y contusos. 
Y con el fin de que unos y otros tengan conocimiento de la 
causa que por tal hecho se instruye y produzcan en la misma 
las reclamaciones de que se creyeren asistidos, he acordado 
en providencia de a y e r  anunciarlo así en 3a G a c e t a  y Boleti
nes oficiales de las provincias limítrofes, por ignorarse todavía 
■el nombre y residencia de algunos de los viajeros perjudicados, 
á quienes se cita y emplaza ai electo de que pongan dichos an 
tecedentes en conocimiento de este Juzgado en el término 
de 10 días, á contar desde el en que aparezca el presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , para ofrecerles la causa, justificar el tiem
po invertido en su curación y consignar si renuncian ó no á la 
indemnización civil que pudiera corresponderías.

Dada en Alfaro á £5 de Diciembre do 4884v=Isidro Liesa.— 
Por mandado de S. S., Sebastián Gomia* J —8878

ALMADÉN *
* D. Ramón de Rementoría y Rodríguez, Abogado del ilustre 

Colegio de Madrid, graduado de Doctor en Jurisprudencia, Juez 
de primera instancia é instrucción de Almadén y su partido.

Por la presente, y en virtud de auto dictado en £5 del ac
tual se cita, llama y emplaza á Juan José Aragón y  Pérez, de 
oficio quinquillero y platero, natural de Toledo, residente habi
tualm ente en Cáceres, de edad como de unos 30 años, para que 
dentro del término de £0 días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  b e  M a d r i d  y  Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en este Juzgado y Escribanía de 
D. José Sánchez Trincado á responder de los cargos que con
tra  él resultan, prestando la oportuna indagatoria en la causa 
que se le sigue por los delitos de disparo de orina de fuego y 
lesiones á Joaquín Morales Pantos y su m ujer Faustina Igle
sias, cuyo suceso tuvo lugar en la noche del 9Á del actual; aper
cibiéndole que de no verificarlo declarado rebelde, conti-

uñándose el procedimiento contra el mRrno en la forma- que la 
ley ordena, y parándole el perjuicio que baya lugar.

Al propio tiempo encargo y requiero á todas las A utorida
des, así civiles eoioo m ilitares é individuos de la policía ju d i
cial, procedan á la busca y captura del individuo referido, cu
yas señas personales se insertan á continuación, poniéndolo 
con las seguridades convenientes á disposición déoste Juzgado 
en la cárcel de su partido.

Dada en Almadén á £6 de Diciembre ue- 4.884-.-—-llam ón de 
Reme atería .= P o r su mandado, José Sánchez Trincada.

Senas de Juan José oír-agón y Pérez.
Estatura regular, color moreno, pelo y cejas negros, cerrado 

de barba y afeitada, y. viste pantalón y chaqueta áe paño ne
gro, faja negro, sombrero negro eut reúno de ala mediana y 
borceguíes de. becerro negro. J —89G£

ARENAS DE SAN PEDRO
D. Pompeyo Cañizares Ferrando, Juez de prim era instancia 

en comisión, especial de. la villa de Arenas de San Pedro.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antoni.no Gonzá

lez, natural de IToy oca ser o, soltero, de 2i años, jornalero, para 
que en el término de 10 días, conté dos desde la inserción áei 
presente en la G a c e t a  d e  .Ma d r i d , se persone ante este Juzga
do especial á la  práctica de cierta diligencia judicial en causa 
que en su contra instruyo por hurlo; apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará ol perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Arenas de San Pedro á £6 de Diciembre de 1884.= 
Pompeyo Cañizares Ferrando.™*Por mandado de S. 8., José 
AvísyGóm ez. J—889£

D. Pompeyo Cañizares Ferrando, Juez de primera instancia 
en comisión, especial de la villa de Arenas de San Pedro.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Nicolás Burgos y ; 
Sánchez y á Aquilino Serrano y Jara, naturales de esta villa y 
de la de Guisando, solteros, de £8 y £1 años respectivamente, 
jornaleros, para que en el termino Je 10 días, contados desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se perso
nen ante este Juzgado especial á la práctica de cierta diligen
cia judicial en causa que en su contra instruyo por lesiones; 
apercibiéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Arenas de San Pedro á&B de Diciembre de 1884.= 
Pompeyo Cañizares Ferrando. J—8890

D. Pompeyo Cañizares Ferrando, Juez especial de Arenas 
de San Pedro.

Por el presente se cita á D. Agustín Sauz de Frutos, para 
que en el término de 40 días comparezca en este Juzgado á pres
ta r declaración y ofrecerle la causo, que se sigue e.n averigua
ción del autor ó autores del hurto de 456 pesetas al mismo 
sustraídas.

Dado en Arenas de San Pedro á £7 de Diciembre de 1884.= 
Pompeyo Cañizares Ferrando.—Por mandado de S. S., Sixto 
García. J—8880

D. Pompeyo Cañizares Ferrando, Juez de primera instancia 
en comisión, especial de la villa de Arenas de San Pedro.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Julián Camaño 
Serna, conocido por Chimenea, quinquillero ambulante, cuya 
naturaleza y vecindad se ignoran, soltero, para que en el té r 
mino de 40 días, contados desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado especial 
prestar declaración en causa que contra el mismo me hallo 
instruyendo por tentativa de robo á Doroteo Sánchez, vecino 
de Mijares; apercibiéndole que de no comparecer será declara- 

! do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
Dada en Arenas de San Pedro á 9JI de Diciembre de 4884.— 

Pompeyo Cañizares Ferrando.^=Por su mandado, José Avia y 
Gómez. J—8894

ABEN Y S DE M AR
D. Cayetano de ios Reyes Gomia, Juez de instrucción, de 

Arenys de Mar y su partido.
Por la presente requisitoria y en méritos de las diligencias 

\ de ejecución de sentencia dimanantes do la causa seguida en 
este Juzgado sobre imprudencia temeraria, se cita, llama y em
plaza á Juan Faiguera Bcrcnguer, casado, do 34 años de edad, 
maquinista de locornotoras, natural, ue Sabadoll, vecino del 
Clot, y á Juan Casan ovas y Viñas, ¡ollero, de 34 años de edad, 
fogonero de locomotoras, natural de Bagá, vecino de Barcelo
na, hoy de ignorado para loro , para que en el termino de 40 
días, que empezarán á contarse desde la, publicación de la pre
sente en la G a c e t a  b e  M a d r i d , comparezcan en éste Juzgado 
para notificarles la sentencia pronunciada por la Excma. Sala 
de lo criminal de la Audiencia de este .distrito en méritos de 
la expresada causa; bajo apercibimiento de pararles el perjui
cio que haya lugar.

Encargo á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de 
policía judicial se proceda á la busca y captura de ios referi
dos sujetos, y en el caso de ser habidos sean conducidos á las 
cárceles dé este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Arenys de Mar á £8 de Diciembre de 4884.—Caye
tano de los Reyes G om is.=Por mandado de S. S., José M 
Pastor. J—8900

ARRECIFE
< * En virtud de providencia del Sí. Juez de instrucción d( 
' este partido, dictada en el sumario núm. 48 por amenazas é 
| Felipa Cabrera Reyes, vecina del pueblo de Fias, se cita y 11a- 
{ ma á Tomás Riveró y Rosa Calixto, de la propia vecindad, á fír 
f de que dentro cLl término de 30 días, contados desde la inser

ción d e  e s ta ,  c é d u l a  e n  la G a c e t a  d b  M a d r i d , comparezcan e *  

e s t e  Juzgado á r e n d i r  d e c l a r a c i ó n ;  apercibidos que dono v e r i 

f i c a r l o  l e s  p a r a r á  e l  p e r j u i c i o  q u e  h a y a  lugar.
Arrecife 43 do Diciembre de 4884=E 1 Secretario, Juan Ca

brera. .T--8886

AY AM OM E
D. Millón Díaz y Medina, Juez do instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo por una sola vez y 

término de 45 días, que sa empezarán á contar desde el si
guiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a , d b  

M a d r i d , á un individuo, cuyas señas se dirán, y que se asegura 
llamarse José Ortiz, vecino de la Palma; las expresadas señas* 
son: estatura mediana; viste pantalón de jerga oscuro de ve
rano, bata de verano también, sin chaleco ni chaqueta, medias 
azules, calza alpargatas, tiene barba poblada canosa, color t r i 
gueño, sombrero hongo color de canela, y con facilidad habla. 
Al expresado individuo se le sigue causa por hurto  de prendas 
de vestir; al que se le apercibe para que si trascurre el expresa
do plazo sin comparecer en este Juzgado lo parará el perjuicio 
que haya lugar.

Ruego y encargo á todas las Autoridades ó individuos de 
policía judicial procedan ó. la busca y captura del expresado 
sujeto, y habido que sea, presentarlo en la cárcel áe este par
tido á mi disposición.

Dada en la ciudad de Ayamontc á ££ de Diciembre de 4884.^ 
Millán Díaz y Medina.—El Secretario, Licenciado A. Moreno.

J—8881

BAEZA
D. Juan de Lemus y G rtí , Juez de instrucción do este par

tido .
Por la presente requisitoria y en nombre de S. M. el Roy 

D. Alfonso XII (Q. D. G.), exhorto y requiero en forma á todos 
los Sres. Jueces de instrucción, individuos de policía judicial y 
demás Autoridades de la Nación, y de mi parte les pido y en
cargo se sirvan practicar las más activas diligencias en busca 
de las alhajas y dinero que al ñnal se expresan , que han sido 
robadas á Tomás Garrido Roda, vecino de la villa de Ibros; y 
se proceda asimismo á la captura y remisión á este Juzgado 
de las personas en cuyo poder se encuentren si en el acto no 
acreditan su legítima adquisición, pues en ello se interesa el 
mejor servicio para la pronta y recta adm inistración de ju s t i
cia, quedando este Juzgado en hacer lo mismo en igualdad de 
circunstancias.

Dada en Baeza á £4 de Diciembre de 4884.=Juan de Lema* 
y O rti.=Por su mandado, Enrique Olmedo.

Alhajas.
Unas p o l c a s  d e  o r o .

Cuatro anillos, tres de plata y uno de oro, uso el uno y ios 
demás con una perla enmedio cada uno.

Dos colgajos de perlas, uno con ocho y otro con sois y va
rias perlas sueltas y 300 rs. en monedas de plata de 2 pesetas 
y de 5. J ... 8904

BARCELONA—SAN BERTRÁN
D. Juan Francisco Ruiz, Juez de instrucción del d istrito  de 

San Bel irán  de Barcelona.
Por 3a presente requisitoria se encarga á todas las A utori

dades y agentes do U policía judicial que procuren la captura 
y conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad de Salva
dor Areh, el cual es de unos 21 años do edad, bajo de cuerpot 
moreno, usa patillas muy unidas, siendo como el cabello color 
castaño oscuro, tiene alguna cicatriz en el lado izquierdo del 
cuello; viste decentemente, y ha rudo al parecer empleado en la 
linea férrea de Barcelona á Francia, ignorándose su actual pa
radero, pues así queda dispuesto en causa que contra el mismo 
me hallo instruyendo sobre estafa frustrada.

Al propio tiempo se cita al expresado Archs para que den
tro del término de 40 días,contaderos desde el de la publica
ción del presento en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compar- zea ante 
dicho Juzgado, sito en la odie del Gobernador, núm. £, piso 
tercero, a fin de recibirle declaración; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le pararán ios perjuicios que en derecho haya 
lugar.

Dada en Barcelona á £0 de Diciembre de 1 8 8 4 = J vían F ra n -  
f cisco.--El actuario, LioenciadoJosé A. Sanehís. J—8898

; CADIZ--SANTA CRUZ
‘ D. Ferm ín Velaseo y Ü ríiz , Jiez d© instrucción del d istrito  
; do Santa Cruz de esta capital.
i Eá virtud  del presente cito, llamo y emplazo á un cu jeto 
i desconocido, corno de unes 30 ñíos de edad , de estatura
• mediana, sombrero hongo blanco, vestido claro, con chaqueta, 
| que parece cordobés, y que afectando llamarse Antonio Vico y

ser natural de *an Fernando, se presentó á fines de Agosto 
último con cierto papel fabo en la tasa de Antonio García P a -  
rodí, y sustrajo cinco gallos inglese? de la propiedad de éste,

! para que dentro de i término do 40 días, contados desde la in~
| serción del-presente en la G a c e t a  de M a d r i d , comparezca en 

este Juzgado á prestar deeh ración- en la causa que se sigue por 
sustracción de dichos gallos; apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio que he ya lugar,

Cádiz 46 de Diciembre Je 'i834.-=*Pcrmín Yelasec.*—F ran - 
j cisco Roldan. J—888&

] CHANTADA
D. Manuel Jiménez Peña, Jue* de instrucción de la -villa áe 

Chantada y su partido.
Por la. presente cit io y emplazo á cuatro hombres

• que, desconocidos y ate  ̂saltaron, la casa de Pedro García
i yarela, verino del luga ’ anchoío. parroquia de Fax Sal-
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vador de Villange, en tre las nueve ó diez de la noche de la del 
44 del actual, sustrayendo Je 1?- ;rd irada casa las» ropas y d i
nero que abajo se expresan cuyos nía IH chores uno de )ü'>
que no era vñ jo y ce estatura regular, ikvava mu^to un cha - 
leco de punto color encornado, y a linio M apodu scsmU ios 
referidos efectos, ira  lira tarou al Pcdn harpía, orhdu 
llam ón Marai a y á su hermano M^nud VarUa, quieu falleció 
por con seco me la de lesione-’ qiu Ii oiílni culi, y por tuyos 
hechos me hallo instruyendo ú  coi rt^rioadienle sumario.

Purgo á todas las Autm ido ih s, así d v ih s  com i mi litare^, 
agcntis dt Üi i ! en publico y demáb de la puliría judieul, proe* - 
dan á la detención do las persona^ eoyu poiltu se tx^tirn* 
tren  los e Yetes &uctm iios.

Dada . \ Cíe uto o ó le  Pe i un bit ib J8c.iL be 1 J¿ - 
m.’nez Pena.—And mi, Vauuel IGriáimf " P é n n ’o.

l|>el»\s bu&hciúcx.
Una rape de peno cnloi a ¿id, basta1 le .^aua, con bandas d» 

pana ni j i-u leveualmlns estas con tartán  m isado y en el ou< - 
]'h t e n  1 v i p r* de r p  » m a blanca ya da* t íce lo del uso.

Oí 1 * i um ha'i azul, oxm nu. \ i, eon bfudos t neai-
\ i 11 • 1 .............. \ rur lío de la iTibina r^a .

1 1 i mi fhlni pardo.
t i i t m n negro, casi nuevn, sin adornos, cosido

n u  , i > ■ i i 11 n i ir o r lies de ni e t :¿ l color pa j a, y á s u
■OehVi i i  ̂ [ i1" i n As hechos igualmente é máquina, y i  60
recles e in urdas de plata y rubie............................... J-..8849

CARTAGENA 
[). Eugenio Vida! Pozuelo, Juez de i ti: ir tic® ion de Cartage

na y su partido.
Por la presento requisitoria cito, llamo y emplazo k Anto

nio Celdran, cuyos demás antecedentes so ignoran, para que 
en el término dt. 43 d'as, contados desde la publicación <:I@ este 
llamamiento, comparezca ante este Juzgado y Escribanía de 
D. Francisco Bautista y Soriano á responder de los cargos 
quo le resultan en la causa que me hallo instruyendo contra 
el mismo por ei delito de hurto de una m anta de 3a propiedad 
de Juan Montesinos; apercibiéndole que caso de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que baya lu
gar con arreglo á la ley.

Y encargo á las Autoridades, así civiles como militares, que 
procedan á su busca y captura y conducción á este Juzgado, en 
lo que se interesa la administración de justicia.

Dada en Cartagena á 83 de Diciembre de 48J4.=Euger¿io 
Vida-1 .==*=•? or mandado de S .S ., Francisco Bautista Soriano.

J—8844

I). Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez de instrucción de este 
partido de Cartagena.

En virtud del presente edicto requisitoria se cita, llama y 
emplaza por término de 10 días á Antonio Cayucla Caparroz, 
hijo de Alonso y María, natural de Carbonera, de esta vecin
dad. casado, jornalero, de 48 años de edad, para que en el ex
presado término, á contar desde su inserción en el Boletín cf¡~ 
eial de esta provincia y G a c e t a  de  M a h u d ,  comparezca en 
este Juz ga do  á continuar respondiendo de los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue sotre sustracción de una., 
"burra, á Francisco Sola Marques; apercibido que de no compa
recer le parará el perjuicio que haya lagar.

Al'propio tiempo encargo á todas Las Autoridades, tanto 
civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, proce
dan á su busca y captura, y caso de sor habido conducirlo á la 
cárcel de este partido.

Dado en Cartagena á £8 de Diciembre de 4884~Eugcnio 
V idal.=E l actuario, José Bayo. J—890o

CIFUENTES
D. Andrés Galindo y Sad, Juez de instrucción de esta villa 

de Gifuentes y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que cu este Juzgado 

se sigue causa criminal de oficio por robo de 38 rases Lanares 
de la propiedad de Domingo Santos y otros, vecinos de Cogo
llos, en este partido, verificado en la no:"be del £4 de Setiem
bre pruximo pasado, contra y por un suj? %■> que dijo llamarse 
Santiago Gutiérrez, «atura! de Almon&cid, en la provincia de 
Cuenca, al vendérselas á D.Manuel Tburra, vecino de Alcalá 
de Henares, y de cuyas diligencias aparece que el Santiago 
Gutiérrez no sólo es del citsdo pueblo de Almonacid sino que 
se ignora por completo su domicilio y paradero; por cuya ra
zón y por auto de esta fccla se ha decretado contra el mismo 
el procesamiento y prisión, y que se expidan requisitorias para 
la  busca, captura y condición á estas cárceles de partido, á fin 
de evacuar las diligencias que contra el mismo resultan.

En su consecuencia, t  por la presente se cita, llama y em- ' 
plaza al procesado Santiago Gutiérrez para que en término de 
£0 días, Acontar desde pac la presento aparezca inserta en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a o e t a  d e  M a d r id , se per
sone en las cárceles de esta capital de partido á responder de 
los cargos que contra él resultan; apercibido qu í c  i o L  i r  t I o  

le parará el perjuicio rae haya lugar *.n derecho, cLe i ‘aneóle 
rebelde.

Al propio tiempo m nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á toda clase de Autoridades civiles, guberna
tivas y militares, y en el mío les pido y encargo se sirvan dis
poner- y ordenar .lo conveniente para ia busca y captura del 
procesado Santiago Gutiérrez, y caso de ser habido sea coadu
cido eon las seguridades necesarias á las cárceles de esta capi- ; 
ta l de partido; pues en hacerlo así adm inistrarán perfecta ju s -  i 
ticia.

Dada en Gifuentes á 48 de Diciembre de 4884.—Andrés Ga- 
lindo .=Por maadfido de S. S.} Diego. Esteban Pajares.

J—8846

COLMENAR VIEJO
Por *1 presente y en virtud de providencia del Sr. D. E duar

do González y i"*6un z, Juez de primera- instancia y de instruc
ción de eria villa de Colmenar Viejo y su partido, se anuncia 
que en el día 48 doi actual fué hallado en los Reales bosques 
de El Pardo y en el sitio llamado puerta verde de la Florida, el 
coíiá v • úe im sujeto desconocido que no ha podido identificar
se pe»* lo que se ignora su nombre y apellidos, así como su na- 
t u  út u y domicilio, y según el informe facultativo revelaba 
un b n íbre demacrado de unos 65 á 70 años do edad, de esta- 
t tu s guiar, y se cite á la familia, de dicho finado para que 
dentro del termino de 40 días, á contar desde la inserción del 
pí m ine edicto en el Boletín oficial cíe la provincia y G a c e ta  
ú b i  no, comparezcan en este Juzgado y sil sala audiencia 
con cu un de recibirles ki oportuna declaración sobro el fallecí-* 
miento ele dicho sujeto y ofrecerles el sumario que con tal mo
tivo se instruye.

Colmenar Viejo ££ de Diciembre de 4884.™VA B.#=E 1 Juez 
de instrucción., Eduardo González.™E!. Escribano, Miguel 
Guardiok. J—8847°

CORIA
D. Gregorio Escribano y Cana:, Juez de instrucción del par

tido de Coria.
Por ei presente encargo a todas las Autoridades dependien

tes de la mía, y ruego á las que no lo sean, procuren por cuan
tos medios les sugiere su celo la busca de las alhajas y dinero 
que por nota se reseñan al final, y caso de ser habidas las pon
gan á disposición de este Juzgado con la persona ó personas en 
cuyo poder so hallaren,-si no justifican su legítima proceden
cia; pues así lo tongo acordado en la causa que se instruye por 
robo de dichas alhajas y dinero en la casa de María Lucas Gu
tiérrez, vecina de Villa del Campo, ocurrido en la noche del £5 
de Noviembre último.

Dado en Coria á £3 de Diciembre de 4884.^Gregorio E.'Ca- 
n a l.= E i Escribano, Benito López Mateos.

Nota de las alhajas y dinero rolado.
Una caja pequeña de madera en forma de baúl, forrada eon 

tela ó papel colorado por dentro y por fuera con pajas de colo
res, haciendo varias figuras corno cuadros y corazones.

Una cadena de oro para el cuello, como de dos varas de 
larga.

Una gargantilla de oro con sartas gordas filigranadas, y 
pendientes de ella una venera de nácar y una sarta rota, suelta, 
del mismo.

Otra gargantilla gorda, de oro, calada y lili granada, con 
una cruz también de oro, con un  dije suelto.

Otra gargantilla más pequeña y delgada.
Unos pendientes de cruz eon tres dijes.
Unas argollas también de oro, grandes, filigranadas, for

mando hondas al rededor.
Otras argollas grandes también de oro, hechura común.
Un galápago también de oro.
Dos ó tres botones de platea blancos, filigranados.
Tres botones pequeños de metal blanco.
Un corazón do quincalla.
Un revólver de reglamento.
Seiscientos cuarenta reales en plata en diferentes clases de 

moaeda, contenidos en una bolsa de lienzo crudo coa una lis ta  
azul, que también desapareció.

Quince mil reales en oro de diferentes clases de moneda.
Otra bolsa con una lista azul de lienzo crudo, que contenía 

43.000 rs. en oro en diferentes monedas.
Y otra también de lienzo crudo eon 1.520 rs. en oro y en di

ferentes monedas. J—8848
ESCALONA

I). José TIermosilla de Latorre, Juez de instrucción de esta 
villa de Escalona y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escriba
nía del que autoriza se sigue causa crim inal de oficio contra 
Bruno Ramos Chozas, alias Pepillote, vecino de Méntrida, por 
lesiones y hurto de un azadón á su convecino Pedro López R o
dríguez; y en cuya causa he acordado se le llame por edictos y 
pregones que se insertarán en la G a c e ta  de  M ad rid  y Boletín 
oficial de esta provincia, para que en el término de 10 días com
parezca á rendir declaración indagatoria dicho procesado; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde, y cuyas señas son las 
siguientes: 46 años de edad, estatura regular, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz regular, barba id.; viste de pantalón de paño par
do, chamarreta, de bayeta encarnada, borceguí fino y  sombrero 
calañé.

Dddo en Escalona á £4 de Diciembre de 4884.=José Ilermo- 
silla de L&torre.*=Por mandado de S. S.# Víctor lo Fernández, 
Escribano. J—8606

GERONA
D. Francisco García Diez, Juez de instrucción de la ciudad 

de Gerona y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú

mero L* del arfc. 835 de la ley de Enjuiciam iento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Miguel Casañer y Roig, vecino que fué 
de la villa de Gracia, cuya naturaleza y señas personales se 
ignoran, procesado en causa criminal sobre uso de documentos 
falsos, para que en el término de nueve días comparezca en 
este Juzgado al objeto de prestar declaración indagatoria; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, y mando 
á todos los agentes de la policía judicial, que procedan á la 
busca y captura y conducción á estas cárceles con las seguri
dades debidas del expresado Miguel Casañer y Roig, caso de 
conseguirse.

Bada en Gerona á £0 de Diciembre de 4884.—Francisco 
García D íez.^Por m  mandado, Francisco Gracia. E scribano.

J —8850

GETAFE
D. Timoteo Silva y del Casar, Juez de instrucción del p ar

tido de Getafe.
t'or el presente muco edicto se cita y llama para que den

tro del termino de 40 días, á contar desdeña inserción del pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca- en este 
Juzgado á prestar la conducente declaración al que dijo ser y 
llamarse Miguel Llamas San Román, el cual como contuso in
gresó en el Hospital provincial de Madrid á las doce de la m a
ñana del día 22 de Setiembre último siendo destinado á la Sala 
primera, cama ninu. £, de donde se fugó el misino día, habien
do manifestado á su ingreso que el hecho que motivó su con
tusión había tenido lugar en el térm ino de Leg&nés el día 40 
de Agosto del corriente año y  que tenía su domicilio en Ma
drid, en. la calle de Alcalá, núnx. 404, cuarto bajo, el cual de di
cho punto se trasladó á los pocos días sin decir donde, y  hoy 
se ignora su paradero actual y sin señas personales y  demás 
antecedentes; apercibido si deja de comparecer de parrarle el 
perjuicio que hubiere lugar; pues así lo he acordado en provi
dencia de este día en la causa que se sigue *en averiguación dé
los hechos que motivaron la contusión ó contusiones que tu- 
vi- >\, .so udo á su vez á las personas que supiesen el do- 
rrncdU y ] *rm ero actual de dicho sujeto lo manifiesten áeste  
Jim mió "i ir m.* rosarlo así la adm inistración de justicia.

Dxdu n  C á 22 de Diciembre de 1884=T.imoteo Sil
va,—Por su mandado, el actuario Inocente Mondé ja r.

J—8854

GRANADA—CAMPILLO
D. José de Casas y Pavón, Juez de instrución del d istrito  del 

Campillo de esta ciudad.'
En virtud del presente ee cita, llama y emplaza por tér

mino de £0 días á los reos F ia o c ísc o  Marín Sánchez, natural 
y vecino de esta ciudad, hijo de José y  Josefa, soltero, tejedor, 
de £8 anos: sus señas pelo negro, cejas id., ojos melados, nariz 
regular, cara oval, boca regular, barba poblada, color moreno, 
estatura un metro y 680 milímetros; y José Teodoro Expósito, 
conocido por José Calera Alarcón, de igual naturaleza y ve
cindad, hijo de padres desconocidos, de estado casado, de edad 
de 33 años, de oficio del campo; sus señas son: pelo negro, ce
jas al pelo, ojos melados, nariz regular, cara oval, boca regu
lar, barba clara, color trigueño, estatura un m etro 690 m ilí
metros, para que se presenten en la cárcel de Audiencia á de
fenderse de los cargos que les resultan en la causa que se les 
sigue sobre contusiones y disparo de arm a de fuego á un capa
taz de este presidio y sargento de la Guardia civil; apercibidos 
que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

En su virtud, encargo á todas las Autoridades civiles y  mi
litares y dependientes de la policía judicial procedan á la bus- 
cd, captura y remisión ¿ la cárcel pública de esta capital de di
chos sujetos y á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 49 de Diciembre de 4884=5José de Ca
sas y P avón .=P or mandado de S. R, Francisco de Paula Mon
tero. J—8772

JAEN 
Don A lfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de E sp añ a , y en su nombre B. Enrique Hernández Lobato, 
Juez de prim era instancia de esta capital y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á José Antonio 
Guardia Fernández, de esta naturaleza y  vecindad, hijo de An
tonio y  Josefa, soltero, albañil, de 24 años, sin que consten 
o tras circunstancias, para que en ei término de £0 días, conta
dos desde la publicación de esla requisitoria en el Boletín ofi
cial $de esta provincia y  en la G a s k ta  de  M ad rid , se presente 
en este Juzgado á ser notificado y cumplir condena impuesta 
por ejecutoria en causa sobre rapto; con apercibimiento de que 
en otro caso se le considerará en rebeldía, parándole los per
juicios consiguientes.

Al mismo tiempo pido y encargo á los Sres. Jueces de p ri
mera instancia y  demás Autoridades civiles y  judiciales de la 
nación y agentes de policía judicial, que en cualquier tiempo 
que tuvieren conocimiento del paradero de José Antonio G uar
dia Fernández dispongan su traslación á la cárcel de este p a r
tido con las debidas seguridades á mi disposición.

Dado en Jaén á £6 ele Diciembre de 4884=E nrique Fernán
dez.—Por su mandado, Miguel Casanova. ' J—8894

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
D. Gregorio Navarro Salcedo, Juez de instrucción del dis

trito  de Santiago de esta ciudad.
Por ia presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ran 

cisca Duran Vázquez, cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que dentro del término de echo díaq, 
contados desdo el siguiente al en que aparezca inserta esta re
quisitoria en la, G a c e ta  de M ad rid , comparezca en los estrados 
de este Juzgado á efecto de recibirle indagatoria en causa que 
contra la misma se sigue sobre robo de efectos á Diego N a
ranjo.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) le 
exhorto y requiero á todas la s  Autoridades civiles para que 
por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca de 
la indicada Francisca Durán Vázquez, y lo pongan en conoci
miento de este Juzgado caso de ser habida.

Jerez de la F rontera £4 de Diciembre de 4884.=Gregorio 
N avarro.=José Fernández Ramírez. J—8883

D. Gregorio Navarro y Salcedo, Abogado del ilustre Colé- % 
£io de Granada, Comisario de Agricultura, Indusiria y Co-
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murcio de la  provincia, de Córdoba, j  Juez de p rim era  insta® - 
«ia y de instrucción  del d is trito  do Santiago de esta ciudad.

P o r la presente, y térm ino  de 45 días, siguientes al en que 
aparezca in sería  en  la G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llam a y  em 
plaza á un joven, como de 22 á 23 años do edad, de esta vecin
dad, bien porte do, cuyas dem ás circunstancias se ignoran, el 
cual á  principios da este año vendió en el P u e rto  de • S an 
ta  M aría á Juan  Segura una bu rra  propia de Santiago P ad illa  
R om ero, de esto vecindario, á quien se 1c ex trav ió  en N oviem 
bre de 1883 del sitio  del R etiro , barrio  fie la  P la ta , p a ra  que 
den tro  de dicho térm ino  se presente en este Juzgado con ob
je to  de recibirle inqu isitiva  en sum ario  que se in s tru y e  sobre 
sustracción .de dicha bu rra ; apercibido que si no lo verifica le 
p a ra rá  el perjuicio consiguiente. •

A la  ves exhorto  y requiero  á  todas las A utoridades, así ci
viles como m ilita res  é individuos de la policía jud ic ia l, proce
dan  á la  busca del indicado joven, y conseguida lo presen ten  
en este Juzgado en calidad de detenido.

Dada en la ciudad de Jerez de la F ro n te ra  á 29 de Diciem
bre de 4884—Gresrorio N a v a r r o s  José Fernández R am írez.

J —8907

JE R EZ  DE LA FR O N T ER A —SAN MIGUEL 
P o r au to  dictado an te  m í en los ejecutivos que se siguen en 

este Juzgado do p rim era  in stancia  del d is tr ito  de San Miguel 
de esta  ciudad á instancia  del Excmo. Sr. D. Manuel Misa y 
B e r iin a ii ,  Conde de B ayona, con tra  D. Zenón y D. Francisco 
García G astón por cobro de pese tas, se lia m andado sacar a 
pública subasta  en ven ta  los bienes que á continuación se re -  
la  donan:
U na m ina  de plomo de 10 pertenencias de á 10.000 

m etros, llam ada Cuatro Amigos, té rm ino  m unici
pal de la villa  de Guillena, provincia de Sevilla, 
por la  que corre un  filón de galena sin ley de p la
ta , con m áquina de vapor con todos sus acceso
rio s  y repuesto  de parrilla , polea de construcción, 
euatro  cojinetes, cinco cubas de zafra, in sta lada  
dicha m áquina para  la eafracción y desagüe por 
m edio de bam bas, con sus accesorios y  repuestos 
de 17 m etros de tubería , siete estribos, 'cadena y 
to rn illo s por un pozo m aestro  abierto  sobre el fi
lón, casa dirección, o tra  casa para  empleados, o tra  
ídem  para  operarios* o tra  id. en la  que se halla  
in sta lado  un tr itu rad o r, polvorín, horno de cocer 
I ¿drilles, o tro  de cocer pan, cercado de piedra para  
depósito de carbón, chozas; una  suerte  de tie rra , 
de 23 hectáreas, 15 áreas y  79 cen tiáreas, dentro  
de cuyos lindes se h a llan  las construcciones d i
chas; o tra  suerte  de tie rra  llam ada Gasa C olcha
da, en el té rm ino  de G arrobo, que m ide una hec
tárea. , 78 ¿reas y 18 c e n tiá re a s , y  en la que 
se h a lla  edificada una ven ta , necesaria para  el 
servicio del tra sp o rte  de la  m ina Cuatro Amigos, 
por la  que se le considera como form ando un todo 
con esta; 89 quintales castellanos de m aterial,
100 id. de residuos del apartado , 130 de carbón 
m ineral, seis de carboncillo, 412 sacos de lona, 
una  s ie rra  bracera, una id. de m ano, tres se rru 
chos y  varias h erram ien tas  de carp in te ría  en 
m ediano uso, un banco de carpin tero , una caja con 

. crista les, un  bastido r de p uertas  de m adera, dos 
pares de p u e rta s  sin  cristales, cuatro  pares de 
p uertas  de m adera, tre s  escaleras, palos de e n ti-  
var berlingas, siete cuartones, varias tab las y vi
gas, un  .banco de cerrajero  y un  juego de h e rra 
m ien tas de fragua, tre s  y m edia la ta s  de aceite de 
linaza, dos arrobas de albayalde, un rollo de m a 
dejas de algodón, seis pares de zapatos de campo 
y m ina, £5 candiles de m ina, un  tam bor y dos po 
leas de m alacate, seis calderas y  dos tiro s  p ara  el 
m ism o con o tro s 'acceso rio s , una báscula, ocho 
carre tillas , un w agón de 'm ad era , cinco palas, 
cinco docenas de rodos, tres  zapapicos, dos solé- . 
tas, u n a '‘docena de cubos, una m edida de cal 
y  arena, una p iedra de ciliar, dos zarandas, un  
m ontón  de cal y a rena  mezclados, cua tro  docenas 
de m artillo s, tre s  sacos de cal h idráu lica . 20 a rro 
bas de pólvora en buen estado, 10 id . de la que 
podrá u tilizarse  una q u in ta  parte , 1.156 ro llos 
de mecha, 170 m anos de papel de estraza, m edia 
caja  de d inam ita , 840 m etros de carriles que pe
san 41 qu in tales m étricos, 130 kilogram os de e s 
carpias, tre s  bombas con algunos tubos, ocho m e
tro s  de tubo de goma, cinco k ilogram os de a lam 
bre, dos poliparios, 11 *cailIos, dos docenas de 
bergajones y h ierros de ángulos, dos cribas y tres 
cajones de lavar minorad, una lám para, de esm al
ta r , un  tr itu ra d o r con su m ovim iento para  caba
lle ría , medio m illar de te jas de m ala ca lida!,
16 m illares de ladrillos de calidad m edia, un 
qu in ta l de sebo, un catre, una mesa, 30 qu in tales 
de h ierro  viejo y algunos otros ú tiles en m al es
tado; todo lo cual, jun tam en te  con la expresada 
m ina y sus construcciones, ha sido valorado en la 
sum a de se ten ta  y un m il quin ientas p e se ta s .. . .  71.500

La expresada m ina se dem arca en esta form a. Des- 
• de el punto  de p a rtid a  á la  p rim era  estaca, rum bo 

Sur. 180 grados, longitud  100 m etros, am ojonada 
en propiedad de D. L uis C ueto.

De la  p rim era  á  la segunda estaca, rum bo Oeste, 30 
grados, longitud  150 m etros, am ojonada en la  m is
m a propiedad; de la  segunda á  la  te rcera  estaca,

rum bo N orte, 360 grados, longitud 4G0 m etros, 
am ojonada en un valle; de la tercera á la cu arta  
estaca, rum bo E ste , 270 grados, longitud 300 me
tros, am ojonada en el Cabezo del Escobar; de la 
c u a rta  á la qu in ta  estaca, rum bo Sur, 180 grados, 
longitud 400 m etros, am ojonada ju n to  ai b a rran 
co de A lílila, y de la qu in ta  á la prim era estaca, 
rum bo Oeste, 90 grados, longitud 150 m etros.
Bajo es i a dem arcación se comprende una superfi
cie do 120.000 m etros cuadrados, que linda por' 
todos rum bos con terreno  franco.

O tra m ina tam bién de plomo, llam ada San Francisco, 
con 64 pertenencias de á 10.000 m etros, en el sitio  
del C horren, té rm ico  de la m ism a villa  de Guillena, 
dem arcada en esta  forma. Desdo el punto de p a rti
da, que es la segunda estaca de la m ina Cuatro A m i
gos, an tes descrita, á  la  prim era estaca, da la  que 
se describe, rum bo Oeste, 100 m etros de longitud, 
am ojonada sobre la estaca duodécim a de la m ina 
llam ada Carmela, que después se expresará; do la 
prim era á la  segunda estaca, rum bo Sur. otros 
100 m etros de longitud , am ojonada ci o cUca 
undécim a de dicha m ina Carmela; de j< da
á la te rcera  estaca, rum bo O este ,o tros 10 t . t io s  
de longitud, am ojonada en la estaca décim a de la 
Carm ela; de ia te rcera  á la cuarta  estaca, rum bo 
Sur, longitud 100 m etros, am ojonada en ia nove
na  de la Carmela; de la cu arta  á la  quinta estaca, 
rum bo Oeste, o tros ICO m etros de longitud , am o
jonada en la octava de la Carmela; de la qu in ta  á 
ia sexta estaca, rum bo Sur, 500 m etros de longi
tud , am ojonada en la sétim a ds la  m ina llam ada 
del C a r m e n de la sexta á la séptim a estaca, ru m 
bo Este, longitud 200 m etros, am ojonada en la oc
tava  de la propia m ina del Carmen; de la séptim a 
4 la octava estaca, rum bo N orte, longitud 200 m e
tros, am ojonada en la novena de dicha m ina del 
Carmen; de la octava estaca á la novena, rum bo 
E ste, longitud 100 m etros, am ojonada en la déci
m a de la m ism a m ina del Carmen; de la novena 
estaca á  la décima, rum bo N orte, longitud 100 
m etros, am olada en la undécim a de ia susodicha 
m ina; de la décima á  la  undécim a, rum bo Este, 
longitud  200 m etros, am ojonada en la duodéci
m a de dicha m ina; de la  undécim a á la  duodéci
m a, rum bo N orte, longitud 400 m etros, am ojona
da en iu décim atercera de la propia m ina del Car
men; de la  duodécim a á la  décim atercera, rum bo 
E ste, longitud  400 m etros, am ojonada en terreno  
de D. L uis Cueto; de la  décimatercera. estaca á la 
décim acuarta, rum bo Sur, longitud 400 m etros, 
am ojonada en terreno  del mism o D. L uis; de la  dé
cim acuarta  á la  déeim aquinta estaca, rum bo Oes
te, long itud  800 m etros, am ojonada en terreno del 
dicho D. L uis Cueto; de la  déeim aquinta á la dó- 
cim asexta, rum bo N orte, longitud 4.200 m etros, 
am ojonada en terreno  del propio Sr. Cueto; de la 
décim ásexta estaca á la  décim aséptim a, rum bo 
E ste , longitud  400 m etros, am ojonada tam bién en 
terreno  del D. L uis Cueto; de la  décim aséptim a á 
la  décim octava estaca, rum bo N orte, longitud  400 
m etros, am ojonada tam bién en terreno del D. Luis; 
de la décim octava á la décim anovena estaca, ru m 
bo E ste , longitud  400 m etros, am ojonada en la te r 
cera d é la  m ina Cuatro Amigos; y de la dócimano- 
vana- al punto  de p a rtida , rum bo Sur, longitud 400 
m etros. Bajo cuya dem arcación se comprende una 
superficie de 640.000 m etros cuadrados. E sta  m i
na, con las denom inadas Cuatro Amigos, núm . 329,
La Carmela, núm . 414, y del Carmen, núm . 425, 
tione com unes las estacas que quedan referidas, 
y por los dem ás vientos linda con terreno  franco, 
siendo próxim a por el N orte la llam ada San Ze- 
fión , núm . 419, habiendo sido valo rada , teniendo 
en  cuenta que de las 64 pertenencias de que se 
compone, sólo 14 de ellas tienen valor ind u s tria l, 
en la sum a de tre s  m il seiscientas se ten ta  y seis
pesetas y  sesenta y seis c é n tim o s ,.  ........... ..........  3.668*66

O tra m ina llam ada La Carmela, núm. 444, en el si
tio  del Escobar, del propio térm ino  de Guillena, 
dem arcada en esta  form a: desde el punto de p a r
tida, que es la estaca núm . 2 de la m ina Cua
tro A m igos, ó la p rim era estaca, rum bo Este, 
long itud  400 m etro s, am ojonada en la linea Sur 
de la. de C m irs  Amigos; de la p rim era  á la se 
gunda estaca, rum bo Sur, 800 m etros, -o nejo ca 
da en terreno  ó ñuca de D. L uis Cu. i q de la  
segunda á la tercera estaca, rum bo (V d - , 200 
m etros, am ojonada tam bién  en terreno  de D. L uis 
Cueto; de la  tercera á la cuarta , rum bo Sur, lon
gitud. 4G0 m etros, am ojonada como la an terio r; 
de la cu a rta  á ia q u in ta , rum bo Poniente, 400 me • 
tro s; de la qu in ta  á la sexta, rum bo S u r, 400 m e
tros; de la sex ta  á  la  séptim a, rum bo Oeste, 400 
m etros; de la  séptim a á la  octava, rum bo N orte,
800 m etros; do la octava á la  novena, rum bo Este,
400 m etros; de la  novena á  la décim a, rum bo 
N orte, 400 m etros; de la décim a á la undécim a, 
rum bo E ste, 400 m etros; de la undécim a á la dúo- . 
décim a, rum bo N orte, 400 m etros: todas A las 
am ojonadas en terreno  de D. L uis Cueto, y de la 
duodécim a al punto  de partida , rum bo E ste , 400

m etros tam bién ; linda N orte y en mm longitud  
de 400 m etros con Cuatro Amigos, y  por los de
m ás rum bos con terreno  franco, y com prende 
420.000 m etros cuadrados, y  justiprecio ó a en la 
sum a de cuatro  m il pesetas; crItíí* tiéndese que esta 
m ina so halla o rien tada en la dirección del filón
ile la m ina Cuatro Aíftign# ya ,h ^,-ñC*................ 4000

Otra m ina 1 lama da Les .Angeles, o.úumhi t a el m ism o 
sitio del Escobar, con pmden * N -s de á 40.000 
m etros, Descrita en c d c  úvn»u. i;esde el punto  
do partida, que es la cus n a  h?, mina Cuatro
Amigos á la p rim era de la que sr describa. rum bo 
Norte, 45 grados Este, longitud 800 m etros, am o
jonada en terreno  de D. Andró* p¿fidaoé: do la 
p rim era estoca á. i a segunda, rom bo Este. 45 g ra 
dos Dur, longitud 800 m etros, am ojonada mi lade
ra ; do la segunda, estaca á la. tercera, rum bo S u r,
45 grados Este , longitud 800 medros, am ojonada 
cu terreno  de 1). L uis Cueto, y de la te rcera  e s ta 
ca ¿vi pinato de p a r t id o , rum bo Oeste , 45 grados 
Norte, longitud  300 me*'roa 1>C m y* dem arca
ción so comprendo una m u er LA  m 9*f íX)G m e
tros cuadrados, y se lic l11 om  • » _ <>r , „ uireobión 
del filón de la m ina Cu Eco R?. ' b;d • mío sido' 
valorada en la cantidad de ocho mi! pesetas. . . .  . 8.000

Otra m ina llamada, San ll < ' » bien en
el Escobar, Ge! m ism  > íe im m o 8 Dufifima , con 
40 pertenencias de á 40.000 me iros, siendo su  de
m arcación como sigue. Desde el pun ta  de p a rtida  
que es la segunda estaba de la mi n ¿ ' i > ?o A m i
gos á la  primera, de la que so de w o rum bo 
N orte, longitud 400 m etros, amojoi uda a 10 m e
tros al Sur de la línea m erid ional fie Locera.; de ia 
primera, estaca 4 ia segunda , rum bo E ste , lon
gitud 200 m etros, am ojonada en finiera; de la se 
gunda ó. La tercera -a, rum bo N orte, longitud 
400 m etros, am ojonada tam bién en 3a<Wn; do la  
tercera á la cuarta estoca, rum bo E ste , ha gh ud 
400 m etros, am ojonada asim ism o en la de.* ; o* la 
cuarta  estaca á la quin ta, rum bo N orte, ion iíud  
m  m etros, am ojonada en terreno  de I). A ndrés 
Parlado; de la q u in ta  estaca á la sexta, rum bo 
E ste , longitud 860 m etros, am ojonada en terreno 
<¿el mism o P ar laclé; de la sexta, á la séptim a e s ta 
ca, rum bo 8ur, long itud  400 m etros, am ojonada 
linea Noroeste do la m ina Angeles y te rreno  de 
Parlaclé; de la séptim a d la octava- estaca, rum bo 
Oeste, longitud 400 m etros, am ojonada corno la 
an te rio r; de la octava á la novena estaca, rum bo 
Sur, long itud  -3)0 m etros, am ojonada en terreno  
de Parlado  y sobre dicha Lírica de la m ina Ange
les; de la no vena á la décim a erNom vumbo Oes
te, longitud 4C0 metros, amojonad:: como la  que 
antecede; fie la décima estaca á la undécim a, ru m 
bo Sur, longitud. 400 m etros, am ojonada en lineo 
N oroeste de la mina Angeles; de ía undécim a 
estaca á la duodécima, rum bo Gesto, longitud  400 
m etros, am ojonada como la ¿interior; do la duo
décim a estaco ó la décimatercera. n im bo  Sur, 
long itud  100 m etros, amojonada sobre la estaca 
cu a rta  de la m ina Cuatro Amigos; y de la  estaca 
deeim aiercera al punto de partida , rum bo Oeste, 
longitud 860 m etros. Bajo esta dem arcación m  
com prende una superficie de 400.000 m etros cua
drados, que linda, por Sur con la m ina Cuatro 
A m igos , por Sudeste con la. m ina Los A ngeles, y  
por N orte  está  próxim a al registro  de La- Luisa, 
núm ero 400, bu hiendo sido justipreciaba en dos 
m il seiscientas sesenta y seis pesetas y sesenta y 
seis c én tim o s .,. ....................... . . . . . . . .............   2.660*66

T o t a l  . . .................. 89.833*32

Habiéndose r- ¡Viudo para el a Lo de )a subasta  la  ho ra  de 
las once d-' mano na del día 7 de Febrero 'próximo venidero 
en la ?>::-a do & '■ O’Tcua de este Juzgado, situado  en la  p lan ta  
caja fie n ¡s l  /. s js  C.msisi,ona¿as fie esta. población, debiendo 
serv ir fie tipo las respectivas valor-uñones: no admitiéndose- 
p ostu ras que no cubran las do* terceras» partes del avalúo,, no 
siendo tampoco adm isibles las que st hagan de caseríos, sue
los, m áquinas, in strum en tos y demás -nseres ó u tensilios de 
las m inas separadam ente de estas; debiendo cada uno de los 
postores consignar sobre la m esa del Tussgaclo, ó en la  Caja 
sucursal del Banco de E spaña en esta  ciidad, antes de! acto  d'e 
la  subasta, una cantidad igual por lo rocíos al 49 por 400 efec
tivo del valor de los bienes que tra te n  de rem ata r, sin cuyo 
requ isito  no serán  adm itidas; y por último, que los títu lo s  de 
propiedad de las expresadas m inas se bailan de m anifiesto  en 
la  Escribanía del ac tuario  que suscribe, cUie Bizcocheros, Hú
m ero 20, para que los puedan exam inar ios que quieran  tom ar 
parte en la subasta; advirtiéndose á los mismos que deberán 
conform arse coa dichos títu los, y no tendría  derecho á exigir 
n ingunos otros.

Y para la debida publicidad, á fin de qi© llegue é eonoiL- 
m iento de todos, se hace notorio  por medio dal presente y  o tros • 
de igual tenor.

Jerez de la F ro n te ra  34 de Diciembre de 43$M.«E1 E scri
bano actuario , Dionisio Lledó. X—4038

LA CAROLINA
D. L uis Gonzaga de F uente a , Abogado del ilustre  Colegio 

de G ranada y Juez de instrucción  de esta ciudad y su partido .
Por la  presem e se c i t a , llam a y em plaza á Sebastián Ju an
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Losada, Francisco M artín K odríguos:. Joaquín, Monfoyt- y 
M ontoya y .Ramón Montoya- Buárex, para  que ea el térm ino de 
1$ días, á contar desde la inserción en lo$ periódicos oficia íes» 
com parezcan en este Juzgado para la práctica de oler* a d ilig en 
cia en causa que se les sigue sobro cohecho,

Al m ism o tiem po ruego y encargo k todas les  Á m orid riris , 
$&i civiles como m ilitares, se sirvan  disponer so proceda á la 
la  busca, cap tu ra  y  rem isión á es*? Juzgado de los antedichos ; 
procesados, cuyas señas á continúe s6n  so expresan , pues en 
feaeerie así ad m in is tra rán  justicia.

Dada en La Carolina á 10 de Dude rubro 1884 .= I,in¿ Gon za
ga  de F u cü te s .= P o r m andado de S. S .: Benigno F o u s’bct,.

S f í i  ac.
Seb as t ián  Ju a n  L o sad a  , nr viu'fJ del Moral, de Galaica  va, 

vecino en Mauricl, t r a t a n t e  en , . can  -rías, do 17 años de e d a d . 
de e s ta tu ra  regu la r ,  m oreno ,  oj&s melados,  na r iz  regu la r ,  b a r -  
fea sa l iente;  ves t ía  p a n ta ló n  de paño negr© { chaqueta, pie p o n -  • 
s ier ,  muñeco azu l  do la m is m a  u n a  y g o r ra  de [deles.

úra-neíseo M artín R odríguez, na tu ra l de BevIIla , veri no de 
Madrid, soltero, do 60 años, de estatu ra  regu lar, barba poblé.- j 
da, color trigueño; vestía pantalón de paño par da zoo usa-do, 
chaqueta, chaleco del mism o puño y botinas.

Joaqu 'n  Montoya y voníoym  untura! do Yilíarun *s vecino . 
en  Jaén, soltero, tra ta n  c, de ¿8 años, de e sta tu ra  r - ub >\ del
gado, color moreno, ojos negros, nerk; afilada, si i u  ih  •; ves
tía  pan tu lóu de castor claro, chaleco de trico t Garó, chaqueta ; 
de pelísier r iz a d a , en m al estado, botas de becerro, som brero 
hongo blanco y la ja  negra.

R am ón Montoya Suárcz, n a tu ra l del Tome'loso, vecino de 
Juún, soltero, tra tan te , de 15 años, de e s ta tu ra  regu lar, co
lo r moreno, polo negro, barba saliente, ojos negros: vestía pan 
talón  de paño color cenizo, chai eco y chaqueta de? pelísier, fe,je. 
negro , botas de becerro y go rra  de pieles. J—8777

LA VECILLA
D. Mapálico González Pérez, Juez <io prim or a instancia  ce 

esto partido  ele L a Venilla.
Hago sabor qiie por medio del presente cuarto  edicto m  

anuncia el fallecim iento de D. Juan Da Imán y Rabassa, R egís- • 
trad o r que fuá de la propiedad de este partido , en cum pli
m iento de lo prevenido en el a rt. 006 de la ley H ipotecaria y 
con el fin de que sus herederos puedan en su día re tira r  .la 
fianza constitu ida  p a ra  el desem peña del cargo.

Dado en L a Vecilla á $0 de D iciembre de 1884. —Mapa!uro 
González P é ro z .= P o r m andado de- S. S., L eandro  Mateo. I

J —8853

L IN ARES
D. Policarpo R om án y García, Juez m unicipal, é in terino  tío 

in s tru cc ió n  de este partido .
E n v ir tu d  del presente se c ita , llama- y em plaza por t é r 

m ino de 10 d ías ,á  con tar desde que aparezca inserto , á  Pascual 
Sauz Sena y su m ujer Carm en T arraga y Alfonso, para reci
b irles cierta  declaración acordada en causa por estafa y false
dad contra  A ntonio Lozano Jim énez y consorte; apercibidos 
que de no verificar su presentación en el térm ino señalado 3os 
p a ra rá  td perjuicio que haya  lugar.

Lado en L inar, s á 80 de Diciembre do í 884.---  ̂Policarpo Do - 
m á ü .= P o r  m andado de S. S., Ildefonso Jurado. J—-8001#

LORA DEL RÍO
D. Rodrigo María R am írez y G arcía de Sierra, Juez in s tru c 

to r  de este partido.
P or el presente cito, llam o y emplazo á Juan  G allardo T a

layera  á fin de que en el térm ino  de 10 cías, á con tar desdo la 
inserción  del presente en el Boletín oficial do la provincia y 
G a c e ta  be M adrid, comparezca en la sala audiencia de este  
Juzgado á p res ta r declaración en causa por lesiones casuales 
que padeció.

Dado en Lora del Río á £4 de Diciembre de 48 8 4 = R o d rig o  
María- R am írez.-=Ei Secretario, Abelardo Caro. J~ -8856

D. R odrigo Iüaría R am írez y García de Sierra, Juez km - 
.truetor de este partido.

P or la presente, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
ho rto  y requiero á  todas las A utoridades civiles j  m ilita res á 
fin de que procedan á la busca y capturo, y rem isión en su caso 
á  este Juzgada, de un m ulo de cuatro  ó cinco años, pelo pardo, 
seis ó siete dedos m ás do m arca, herrado  en la cu lata  con un 
hierro ; otro pelo rojo, tuerto , herrado  como el an te rio r, cerrado 
m ediano, y otro negro, cerrado, pequeño, sin h ierro .

Dado en Lora, del Río á £4 de D iciem bre d 1 i 884.—R odrigo 
M aría Ramírez.==El Secretario, Abelardo Caro. J —8855

LLA NES
D. Alberto R íos Rojas, Juez de instrucción de la v illa  de 

L ian i s y su partido.
P o r la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á José 

López Rey, cuyas señas al final se expresarán , fugado de la 
cárcel de las A r r  ion das en la m adrugada de ayer, ‘para que 
den tro  del térm ino de 10 días, contados desde la inserción de 
este  edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en las cár
celes de este partido  para la práctica de varias diligencias en 
causa que se le sigue por robo; apercibiéndole de que en o tro  
caso le p a ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, y 
se rá  declarado rebelde.

AI propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades 
j  agentes de la policía jud icial que procedan á la busca y cap
tura del expresado su je to , poniéndole á m i disposición con las 
seguridades necesarias ., caso de ser habido.

Dado en L lanes á£ 4  de Diciem bre de 4 8 8 4 — Iberio R íc s .=  
Por m andado de S. S., Félix  P. Vega,

E s is im a  regular, boros como de ocho días, deseo ¡crido, 
corrido do cojas , y como de 40 snos; vestía cam isa co
lor rosa, elástica  azul, pantalón oscuro rayado, y calzaba- za
patos de lona, blanca; c o n o c ié n d o se le  tam bién con el nom bre de 
José López Travieso. J—8884

MADRID -- AUDIENCIA
1). Aritcnio P i r r ’/u y ' vhó r Jimz R  ro ',A“ rión del d is tr i

to de la A udiencia ce , a « ‘M*t>
Por la presente é i .  « D le » i »*o o V icente L ló

rente Gamboa., na! n a l e 7 . o » vc M i , h ijo  do Don 
A gustín  y de Doña ’ ’u .u ,  d » ♦ o y de 86 años
ó > f ó a < l chitó  i n la picas del . < . 8, piso cuarto ,
£ 1 '-•í , i i m, plaza paro, que d u  Iorm ino de 15
d i '  .i , m Juzgado y E scribanía del que refren 
da. cu os en r.x juso principal del Palacio J.e Justic ia , ó en la 
pri -Vea col ¡nao de esta Corte, á ex tingu ir lo. pena Je u n  año, 
ordi- i necea y fil días do presidio correccional y accesorias que 
lo ha. sido im puesta en la es usa que se le lia seguido por esta
fe; nucro illdo  que ce no v e rilea r lo  se le decla rará  rebelde y 
contum az y le .para rá  el p e r j^ r i -  ~ .

A sim ism o se encarga á l o 1 Au i ^ «q nlo civiles 
como m ilitares, procedan á <•*  ̂ y ' mióle á m i
disposición en aquella prL _.....>... m .r .  o c yeto; siendo
cus srilas personales d e /n t r im a  regular, grueso, color bueno, 
C m rH  del ojo derecho, bigote, pelo y cejas negros, con alguna 
cana; viste cazadora, proa teló a y chaleco n eg ro s . y usa som bre
ro hongo.

Dada en M adrid á ¿6 tío Diciembre do 4884.=-=A ntonio P i- 
m y/o.=Po? m andado de G. S., Joc--ó Escribano. J —8780

Bu v irtu d  de so h r ir i ii ir  ’d ; por Doña Concepción L i- 
- i y 'i ero i en x / um • <»>t uc que le facilito a lim entos 

re sh iotíalcs su m iirii D. : o -o Basabé y Cost, el Sr. Don 
A ntonio Pinazo y av íjo ii, Juez de p rim era in s tanc ia  del dis
tr ito  do la Audicru- o de esta capital, ha  m andado por an te  m í, 
en tre  o tra s  provldm vJas, y ú ltim am ente en la  del día de ayer 
so convoque á ambos cónyuges á juicio verbal, que se ce lebrará  
con arreg lo  á las prescripciones legales, y  en él se ad m itirán  
las pruebas que propongan re la tivas á lo? extrem os que se ex 
presan en el a rt. 1.609 ríe i a. ley de E n ju iciam ien to  civil que no 
resulten  justificados; habiéndose señalado paro, dicho acto el 
quin to  día siguiente, siendo hábil, al en que aparezca la in s e r
ción de esta  cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y hora  de las dos 
de su tarde; bajo apercibim iento que si aquél no com pareciere 
tendrá  lugar el ju icio  en su rebeldía, parándole el perjuicio que 
hubiese lugar en derecho.

Y m ediante á ser ignorado el dom icilio del D. Mareiso B a
sabé, yo el Escribano, cum pliendo con lo m andado, lo cito  por 
m edio de la presente al objeto, para el día y  bajo el aperc ib i
m iento  de queda hecho m érito .

M adrid -13 de Enero de 1885. --JE1 actuario , Jav ier de B urgos,
557—P

M ADRID--BUENAYÍSTA
I), Carlos María B rú y González, Juez de instrucción  del 

d ñ J r iío  deB nenav ista  de esta Corte.
Por la presente se r ita , llam a y em plaza á D. Juan  A ltoza

no y González, hijo de Manuel y de M anuela, n a tu ra l de Mi
rado ce s de la S ierra, partido  de Colm enar Yiejo, de 33 años 
de edad, de- estado soltero, D irector del periódico El Progreso, 
que hab itó  en la calle del Caballero de G racia, n ú m . 48, con él 
fin de que- dentro  del térm ino de 10 días com parezca en el Ju z - 

u o para  la práctica, de una diligencia en el sum ario  que con- 
t r  1 1 mism o se in s tru y e  por la publicación en el núm . 4.£94 
ae un artícu lo  titu lado  La confianza de. S. M. y otros varios 
sueltos; apercibiéndole que de no verificarlo se Je decla rara  re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

AI mismo tiem po encargo á todas los A u toridades y sus 
agentes, com ponentes la policía judicial, procedan á la busca y 
cap tu ra  del indicado sujeto , y ce ser habido lo pongan á m i 
disposición.

Dada en M adrid á 15 de Diciembre de 1884.—Garlos M aría 
B rú .^ -E l actuario , M atías A ram ia. J —8785

D. Garlos Muría B rú  y González, Juez de instrucción  del 
d is tr ito  de B uenavista de esta Corte.

Por la presente se cita, lmma y em plaza á D. Ju an  A ltoza
no y González, h ijo  de Manuel y de Mñwioh,  n a tu ra l do M ira
dores de la  S ierra, partido  de C olm enar vriejo, de 33 años de 
edad, de estado soltero, D irector del periódico El Progreso , que 
habitó  en la calle del Caballero de G racia, núm . 48, con el fin 
de que den tro  del térm ino de 10 días com parezca en el Juzga
do para  la p rác tica  de una diligencia en el sum ario  aue con tra  
el m ism o se in s tru y e  por la publicación de un artícu lo  titu lado  
Las venganzas en el núm. £93 de dicho periódico; aperc i
biéndole que de no verificarlo se le declarará  rebelde, p a rán 
dole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes, componentes la policía judicial, procedan á la busca, y 
captura del indicado sujeto, y de ser habido lo pongan á mi 
disposición.

Dada en Madrid á 15 de Diciembre de 4884.=C arlos María 
Brú.—El actuario, Matías Aranda. J—878£

D. Carlos María B rú y González, Juez de instrucción del 
distrito de Buenavisia de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Juan Altozano 
y  González, hijo de Manuel y  de Manuela, natural de Mirado
res de la Sierra, partido do Colmenar Yiejo, de 33 años de edad, 
de estado soltero, D irector del periódico El Progreso, que ha

bitó en Jí¿ calle del Caballero de Gracia, núm . 48, con el fin de 
que dentro  del térm ino de 10 días com parezca en el Juzgado 
para la p ráctica  de una diligencia en el sum ario  que con tra  el 
mism o se in s tru y e  por la publicación de un a rtícu lo  titu lad o  
Todos enfrente en el núm . 4.£9£ de dicho periódico; aperc i
biéndole que de no verificarlo se le declarará  rebelde, parándo le  
el perjuicio que haya  lugar.

Al m ism o tiem po encargo á todas las A u to ridades y sus 
agentes, com ponentes la policía judicial, procedan á la busca  y 
cap tu ra  del indicado sujeto, y do ser habido lo pongan á  mi 
disposición.

Dada en M adrid á 15 de Diciembre de 1 8 8 4 —C arlos M aría  
R rú .= E ! actuario , M atías A randa, J —8783

D. Carlos M aría B rú y González, Juez de instrucción  del 
d is trito  de B uenavista  de e s ta  Corte.

P or la  presente cito, llam o y em plazo  é, Ju an  A ltozano y 
González, hijo de Manuel y  de Manuela, n a tu ra l de M iradores 
de l?i S ierra, partido  do Colm enar Yiejo, vecino de e sta  C orte, 
de 83 años de edad, de estado soltero, D irector del periódico 
E l Progreso, que hab itó  en la calle del Caballero de G racia, m i
ro  48, con el fin de que den tro  del térm ino de 40 d ías com pa
rezca en el Juzgado para  la  p rác tica  de una  d iligencia en el su 
m ario  que contra  el m ism o se in s tru y e  por la publicación de 
varios sueltos en el núm . 4.£89 del periódico; apercibiéndole 
que de no verificarlo se le decla rará  rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Al m ism o tiem po encargo á  todas las A u to ridades y s u s ’ 
agentes, com ponentes la  policía judicial, procedan á- la  busca y 
cap tu ra  del indicado su je to , y de ser habido lo pongan á ro í 
disposición.

Dada en M adrid á 45 de D iciem bre de 1 8 8 4 = C a rlo s  María 
B rú .= E i ac tuario , M atías A randa. J —8784

D. Carlos M aría B rú  y González, Juez de instrucción  del 
d is tr ito  de B uenavista de esta- Corte.

P or la presente p rim era  y única requ isito ria  se cita, llá.ma 
y em plaza al procesado R am ón Domínguez, que es de e s ta tu ra  
regu la r, algo grueso, ojos y pelo castaños, barba poblada, co
lor bueno, pecoso de v iruelas, y viste tra je  oscuro, gabán saco 
y som brero hongo negro, ignorando  sus dem ás c ircunstancias 
y actual paradero, á fin de que den tro  del té rm ino  de 40 días, 
contados desde la inserción de esta req u is ito ria  en los periódi
cos oficiales, comparezca en este Juzgado á p re s ta r  la  corres
pondiente declaración indaga to ria  en la causa que se le sigue 
por el delito de h u rto ; previniéndole que si no com parece le 
p a ra rá  el perjuicio á que hubiere  lu g ar en derecho.

Al propio tiem po ruego y encargo a  todas las A utoridades, 
tan to  civiles como m ilitares, procedan á la  busca-, cap tu ra  y 
detención de dicho procesado, y  caso de ser habido sea tra s la 
dado á la  cárcel modelo de esta  C orte con las seguridades ne
cesarias.

Dada en M adrid á £7 de Diciem bre de 4884.=C-arlos M aría 
Brú.==Por m andado de S. S., A ntero  M artín  In sau sti.

J —8895

MA DR ID -C E N T R O
E n virtud  de providencia del Sr. D. Ju lián  Gómez y G arcía, 

M agistrado de A udiencia de fuera  de M adrid y Juez de prim e
ra  in stancia  del d is trito  del Centro de la m ism a, se c ita  y  llam a 
por medio del presente edicto y térm ino  de 40 días á A ntonia 
Agudo, de £8 años de edad, so ltera , sirv ien ta , que hab itó  en la 
calle Mayor, núm . 37, p rincipal, y á  R am ona Sánchez, de 50 
años de edad, sirv ien ta , que hab itó  en la  calle de F uencarra l, 
núm ero 440, segundo derecha, cuyos actuales paraderos y do
m icilios se ignoran, á fin de que den tro  del expresado térm ino 
comparezcan an te  la Excm a. Bala de lo crim inal, sección 4.a de 
la  A udiencia de este d is trito , á m an ifestar sus actuales d o m i
cilios con m otivo de que puedan ser c itadas para  la celebración 
del juicio en cau sa  con tra  M aría M ontañés P araeue llo spo r h u r 
to; bajo apercib im iento  de que trascu rrido  el té rm ino  sin  veri
ficarlo las p a ra rá  el perju icio  que haya  lugar.

M adrid 45 de D iciem bre de 1884.^=Y.° B.%=Gómez.—E l ac 
tuario , B artolom é Uceda. J—8788

D. J udian Gómez y García, M agistrado de A udiencia de fue
ra  de esta  Corte, y Juez de instrucción  del d is tr ito  del Centro 
de la m ism a.

E n v irtud  do la presen te  requ isito ria  se cite, llam a y em
plaza por té rm ino  de ocho di as al procesado D. M anuel Juárez, 
D irector que ha  sido del periódico El ZorrilHsta, en esta  C or
te, cuyas dem ás c ircunstancias se ignoran, p ara  que den tro  de 
dicho térm ino se persone an te  este Juzgado á responder á  los 
cargos que le re su ltan  como ta l D irector en denuncia  hecha 
con tra  dicho periódico.

R ogando á las A utoridades y sus agentes se sirvan  d ispo
ner la  busca y cap tu ra  de dicho procesado, poniéndole en la  
cárcel celular de esta  cap ital á disposición do este Juzgado.

Dada en M adrid á ££ de D iciembre de 1 8 8 4 .= Ju lián  Gó~ 
m e z .= E i ac tuario , Venancio de Orche. J —8787

MADRID—CONGRESO

D. R afael V aldivieso y Sánchez, E scribano de actuaciones 
del Juzgado de p rim era  instancia  del d is tr ito  del Congreso de 
esta  C orte.

Doy fe que en el referido  Juzgado y por m i E scriban ía  pen
den au tos de ju icio  declarativo  prom ovidos por el P rom o to r 
fiscal del Juzgado de p rim era instancia  del d is tr ito  de B uena
v is ta  sobre cancelación de ciertos gravám enes que pesan sobre 
los solares contiguos al Palacio de B uenavista; en los cuales se 
h a  dictado la  sentencio, cuyo encabezam iento y p a rte  disposi
tiva es como sigue:
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“Sen tenc ia .— E n  la v i l la  y  Corte  de Madrid,  á  £6 de Diciem

bre  de 1884-, el Sr. D. E m il io  Ayllón  y  A l to la g u i r re ,  M agistrado  
de A u d ienc ia  t e r r i t o r i a l  de fu e ra  de e s ta  Corte,  y  Juez de p r i 
m e ra  in s tan c ia  del d i s t r i to  del Congreso de la  m ism a ;  hab iendo  
v is to  es tos  a u to s  de ju ic io  d ec la ra t iv o  p rom ovidos  por el P r o 
m o to r  fiscal del Ju zg ad o  de p r im e r a  in s tan c ia  del d i s t r i to  de 
B u e n a  vista,  en  rep re sen tac ió n  del E s tad o ,  sobre cancelación de 
c ie r to s  g ra v ám en e s  que pesan  sobre ios so lares con tiguos  al  
P a lac io  de B u en av is ta ;

F a l lo  que debo d ec la ra r  y  declaro: p r im ero ,  p re sc r i to s  y ca
d ucados  los c réd i tos  h ipo tecar ios  que fueron im p u es to s  y cons
t a n  s in  cance la r  sobre el te r r e n o  com prend ido  en e s ta  Corte 
e n t r e  el Pa lac io  de B u en av is ta ,  edificio d es t inado  á  Ministerio  
de la  G u e rra ,  y el convento  de San  Pascua l,  p rocedente  del E s 
tado ,  y  que da al pasco do Recoletos,  cuyo te r ren o  fué d iv id ido  
en c u a t ro  solares ,  que ad q u ir ió  l ib res  de ca rg as  por  com pra  al 
E s ta d o  D. Jo aq u ín  López Dóriga, en tend iéndose  que dichos c ré
d i to s  é h ipo tecas  p re sc r i to s  y  caducados  son los siguientes:  

P r im e ro .  U n a  obligación, por  la  que D. Ju a n  Ped ro  Bnrez- 
que, po r  sí y  en concepto de apoderado  del Exorno. Sr. D. Ma
n ue l  Godoy, P r ín c ip e  de la  Paz ,  se obliga  á p ag ar  4 los señores  
D. Ju a n  J a u re  é h i jo s  la  c an t id ad  de 300.000 rs.  que le p r e s t a 
r o n  po r  t é rm in o  de t re s  m eses  con el m edio  por  400 m en su a l ,  
h ip o tecan d o  espec ia lm en te  el Pa lac io  de B u e n av is ta  con los te 
r r e n o s  que le pe r tenecen ;  y  el D. Ju a n  P e d ro  Barezque  h ip o 
teca  t am b ién  pa ra  los 300.000 rs.  u n  c réd i to  de 3.091.000 rs.  
que t iene l iq u id ad o  con el P r ínc ipe ,  t a m b ién  su je ta  al pago de 
es te  p ré s ta m o  el 40 po r  iOO de todos los b ienes que sean  de
v ue lto s  al P r ín c ip e  en  v i r tu d  de convenios  e sc r i tu rad o s ,  según  
to d o  r e s u l ta  de e s c r i tu r a  o to rg ad a  en e s ta  C or te  el 2 de Diciem
bre  de 4846 a n te  el E sc r ib a n o  de n ú m e ro  D. Dom ingo  Bande, de 
la  que se to m ó  razó n  en 9 de dicho m es y  año  a l  folio 232.

Segundo .  O tra  obligación, po r  la  que D. J u a n  P e d ro  B a re z 
que, p o r  sí y  en concepto de a poderado  de D. Manuel Godoy, se 
ob liga  á p a g a r  á  los Sres. D. J u a n  J a u re  é h i jo s  la  c an t id ad  de 
480.000 rs. que le p re s ta ro n  por  té rp i in o  de s ie te  meses,  que 
v encieron  en 2  de E n ero  de 4848, p ro r ro g an d o  h a s t a  este d ía  un 
déb ito  de 300.000 rs .  re fe r ido  en  el p á r ra fo  a n te r io r ,  h ipo tecan-  
do el 40 p o r  400 de todos  los b ienes que sean  dev u e l to s  a l  m i s 
m o  Godoy en v i r t u d  de convenios e sc r i tu rados ,  seg ú n  aparece  
de e sc r i tu ra  o to rg a d a  en e s ta  c ap i ta l  á  3 de Ju n io  de 4847 a n te  
el m is ino  E sc r ib an o  D. D om ingo Bande, t o m a d a  ra z ó n  al folio 
444 con fecha 40 del m ism o .

Tercero .  Y por  ú l t im o ,  o t r a  obligación por  la que D. F r a n 
cisco M aría  N o rb e r to  Y a n  Aken,  con poder  de la  E x cm a.  Seño
r a  D uquesa  de A lcu d ia  y  de su  esposo el Exorno. Sr.  D. M anuel  
Godoy ,  h ipo tecó  la  c asa -p a lac io  de B u e n a v is ta  p a r a  g a r a n t i r  
el pago de 600.000 francos que fu e ro n  a n tic ip ad o s  á  su  p o d e r -  j 
d a n te ,  y  co rre sp o n d e n  la  m i t a d  á  los S re s .  C u s ín  Segendre  y  
Com pañ ía ,  de P a r í s ,  y  la  o t r a  m i t a d  á  v a r ia s  p e rso n as  y Socie- ¡ 
dudes que la h a n  rea l izado  por  v ía  de  créd ito ,  seg ú n  c o n s ta  de ! 
e s c r i t u r a  o to rg a d a  á  49 de Mayo de 4854 a n te  el E sc r ib an o  de j 
S. M. Don S eb a s t iá n  G arc ía  Cuevas,  de la  que se to m ó  razó n  \ 
e n  2 i  de in d icad o  m es  y  año  a l  folio 457. ?

Segundo .  Que en su  consecuencia  q u ed an  l ib re s  de los e x -  S 
p re sad o s  g ra v á m e n e s  los c u a t ro  so la res  co m p ra d o s  a l  E s t a d o  > 
p o r  D. Jo a q u ín  López D óriga  en  el s i t io  de que se h a  h ech o .m é-  
r i to .

Pub l íq u ese  el encabezam iento ,  y  p a r te  d isp o s i t iv a  de e s ta  
sen ten c ia  en los per iód icos oficiales en que lo fu e ro n  los edic
tos, en  los e s t r a d o s  y  s i t io  de co s tu m b re  por la  reb e ld ía  de la s  
p e rso n as  á  qu ienes  in te re se  en su  caso  la  subs is tenc ia  de las  
r e fe r id a s  ca rg as ;  b a jo  a p e rc ib im ie n to  que se les hace de que si 
c o n t r a  e s ta  sen ten c ia  no u t i l iz a se n  en t iem po  el derecho de 
apelación, n i  el que les concede el a r t .  777 de la  v ig en te  ley  
de E n ju ic ia m ie n to  civil, se ex p ed irá  m a n d a m ie n to  a l  Sr.  R e -  ¡ 
g i s t r a d o r  de la  p ro p ied ad  de esta  Corte, á  in s tan c ia  del a cto r ,  I 
p a r a  que.se e x t i e n d a n  la s  o p o r tu n a s  cancelaciones de las  re ía -  j 
c lonadas  cargas,  p a ran d o  en su v i r tu d  á qu ien  co rre sp o n d a  el j 
p e r ju ic io  que  h u b ie re  l u g a r  en derecho. j

Así por  e s ta  sen tencia ,  sin  ex p resa  condena de costas ,  defi-  ¡ 
n i t iv a m e n te  ju zg a n d o  lo pronuncio ,  m an d o ,  y firmo.==Emilio f 
A y l ló n  y  A l to la g u i r r e .  ¡

P u b l ic a c ió n .—Dada y  p ro n u n c ia d a  fué la  sen tenc ia  que a n -  ; 
tecede  por  el Sr. D. E m il io  A y l lón  y  A l to la g u i r r e ,  M ag is t rado  '■ 
de A ud ienc ia  t e r r i t o r i a l  de fu e ra  de e s ta  Corte  y  Juez  de p r i 
m e r a  in s tan c ia  del d i s t r i to  del Congreso  de la  m ism a ,  h o y  26 
de Diciembre de 4884, de que yo el E sc r ib a n o  doy f e .= A n t e  m í,  ! 
R a fae l  Valdivieso.» j

Lo re lac io n ad o  a l  p rincip io  aparece  m á s  por  m en o r  de los ¡ 
a u to s  de que se h a  hecho referencia ,  y  lo in se r to  concuerda  á la  ! 
l e t r a  con su  o r ig in a l  o b ra n te  en aquellos,  á  que m e reñ ii to .  * 

Y p a ra  que  conste  y  r e m i t i r  con oficio á la G a c e t a  d e  M a -  ‘ 
d r i d  p a ra  que s i rv a  de notificación á las  pe rso n as  que se c rean  ¡ 
con d e rech o  á los g ra v á m e n e s  de c u y a  cancelación se t r a t a ,  f i r -  ¡ 
m o  el p re sen te  en  M adrid  á  42 de E n e ro  de 4888.— A nte  m í,  i 
R a fae l  Valdiv ieso .  558— ?  j

D. G regorio  V icen t  y  P o r t i l lo ,  Juez m unic ipa l ,  é in te r in o  de j 
p r im e r a  in s ta n c ia  del d i s t r i to  del Congreso .  !

H ag o  sab e r  que en  d icho Juzgado, y  po r  la E sc r ib a n ía  del 
a c tu a r io  que re fren d a ,  p enden  a u to s  e jecutivos á  in s ta n c ia  del | 
P r o c u r a d o r  D. C r is tóba l  Pérez,  en  re p re se n tac ió n  de S. A. R . la  ; 
I n fa n ta  Doña L u isa  T ere sa  de B orbón,  con los h e red e ro s  del \ 
E x cm o .  Sr. Duque  de Sessa, sobre  pago de 4.062.000 p ese tas ,  j 
cuyos  a u to s  se h a l l a n  en la  v ía  de ap rem io ;  y  á  i n s ta n c ia  del ;; 
a c reed o r  se sacan  á  la  v e n ta  en pública  s u b a s ta  los b ienes i n 
m u eb le s  e m b arg ad o s ,  y  son á saber:

Ocho t r a n c e s  de o l iv a r  de 480 fanegas  de cabida.  f
Dos c o r t i jo s  con 645 fanegas  de t ie r ra .
T re s  t rozos  de t i e r r a  en  ca lm a  de 42 fanegas  de cabida.  * 
U na  casa .

Dos m olinos  h a r in e ro s  y o t ro  p a ra  aceite, t a sad o  todo  en la 
can t id ad  de 598.192 pese tas  50 cén tim os ,  cu y a  su b a s ta  t e n d r á  
l u g a r  en la  sa la  de aud ienc ia  do este Juzgado, p laza  de las S a 
legas, n ú m ,  3, casa de Canónigos,  e1 d ía  7 de F e b re ro  próx im o,  
á  las  dos de su ta rd e ,  no a d m it ién d o se  p o s tu ra  que no c u b ra  
las  dos te rc e ra s  p a r te s  de la tasac ión;  y  p a ra  to m a r  p a r te  en 
d icha  su b a s ta  co n s ig n arán  los l ie i tado res  p rev iam en te  en la 
m esa  del Juzgado  el 40 por  400 del va lo r  de d ichas  fincas.

Dado en Madrid á  45 de E n e ro  de 4 8 8 5 .= G re g o r io  V icen t .— 
P o r  su  m andado ,  por  Morales, A gap i to  Gil y  Manrique.

X —4034

M A D R ID — HOSPICIO
D. Felipe  P e ñ a  y Costa lago, M ag is t rado  de A ud ienc ia  t e r r i 

to r ia l  de fu e ra  de e s ta  Corte, y  Juez  de in s t ru cc ió n  del d i s t r i to  
del Hospic io de es ta  cap i ta l .

P o r  la  p resen to  r e q u is i to r ia  se c ita  y  l la m a  á D. F e r n a n d o  
F ig u e r a s  y  Canta  Cruz, soltero,  de 49 años, em pleado  que fué 
en fe rrocarri les ,  re s id en te  en e s ta  Corte, h i jo  de D. José Joa 
quín ,  cuyo  ac tu a l  p a rad e ro  se ignora ,  p a ra  que d e n tro  del t é r 
m in o  de 40 d ías  com parezca  en este Juzgado  á p r e s t a r  decla
rac ió n  en  causa  que c o n t r a  el m ism o  se i n s t r u y e  por  estafa ;  
ba jo*aperc ib im ien to  que de no com parece r  t r a s c u r r id o  dicho 
t é rm in o  se le d e c la ra rá  rebelde, p a rán d o le  el pe r ju ic io  que h a y a  
lu g a r .

Y eneargo  á  to d as  Las A u to r id a d e s  civiles y  m i l i ta r e s  y  
a g en tes  de la  policía ju d ic ia l  que ten g a n  n o t ic ia  del p a rad e ro  
del D. F e rn a n d o ,  lo com u n iq u en  á este Ju zg ad o  á los efectos 
consigu ien tes .

Dada  en M adrid  á 49 de Dic iem bre  de 4 8 8 4 = F e l i p e  P e ñ a . =  
E l  a c tu a r io ,  p o r  m i  com p añ ero  L anzas ,  Ju s to  N av a r ro .

J — 8857

D. Felipe  P e ñ a  y  C osta lago ,  M ag is t rad o  de A ud ienc ia  t e r r i 
to r ia l ,  y  Juez de in s t ru cc ió n  del d i s t r i t o  del Hospicio de e s ta  
Corte .

P o r  la  p resen te  r e q u is i to r ia  se c ita  y l la m a  á  R a m ó n  R u iz  
Madrid,  n a tu r a l  de M anzanares ,  h i jo  de F e r m ín  y  de Alfonsa,  
de 33 añ o s  de edad, so ldado que h a  sido del re g im ien to  in fa n 
te r í a  de Mallorca, y  cuyo  p a rad e ro  se ignora ,  á fin de que d en
t r o  del t é rm in o  de 40 d ías  com parezca  en este  Juzgado ,  ó en la 
cárcel m odelo  á  e x t in g u i r  la pena que le ha  sido im p u e s ta  por 
S u p e r io r id a d  en la causa  c r im in a l  seguida, c o n tr a  el m ism o  por 
uso de n o m b re  supuesto ;  aperc ib ido  que de no ver if icar lo  se rá  
dec larado  rebelde y  le p a r a r á  el pe r ju ic io  que h a y a  lu g ar .

Al p ropio  t iem po  se en ca rg a  á to d as  las A u to r id ad e s ,  así  
civiles como m il i ta re s ,  p ra c t iq u e n  d i ligenc ias  en a v e r ig u ac ió n  
del p a rad e ro  de d icho su je to ,  y  p rocedan  á su  de tenc ión  y con
ducción á la  cárcel m odelo  á disposic ión  de este Juzgado.

D ada  en  M adrid  á 2 0  de Diciembre de 4884.— Felipe  P e ñ a .— 
E l  a c tu a r io ,  V enancio  Pérez .  J — 8788

M A DRID— IN C L U S A
D. M ariano  Fonseca  y  López V inuesa ,  Juez  de in s t ru cc ió n  

del d i s t r i t o  de la  In c lu sa  de e s ta  cap i ta l .
P o r  la p re sen te  r e q u is i to r ia  se c ita ,  l la m a  y  em p laza  á  F é 

l ix  Alonso y  Alonso, cuyo  ac tu a l  p a ra d e ro  se ignora ,  p a r a  que 
d e n t ro  de l  té rm in o  de 40 días, que em p e za rá n  á c o n ta rse  desde 
la  publicación de la  p re sen te  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , c o m p a 
rezca en la  a u d ien c ia  de S. S., s i ta  en el piso p r inc ipa l  del P a 
lacio de Jus t ic ia ,  á re sp o n d er  de los cargos  que le r e s u l ta n  en 
la 'c a u s a  c r im in a l  que c o n tra  el m ism o  se i n s t r u y e  por  el de
l i to  de lesiones; aperc ib ido  que de no com p arece r  se le d e c la 
r a r á  rebelde,  pa rán d o le  el pe r ju ic io  que h a y a  lugar .

P o r  tan to  ruego  á las  A u to r id ad es ,  así  civiles como m i l i t a 
res,  que t e n g a n  no t ic ia  del p a rad e ro  del re fe r ido  F é l ix  A lonso  
y  Alonso, p rocedan  á su  d e tención  poniéndolo  á m i d isposic ión  
en  la  cárcel c e lu la r  de e s ta  Corte,  dándom e de ello el o p o r tu n o  
aviso..

D ada  en M adrid  á  43 de Diciem bre de 488 ¿ .« M a r i a n o  F o n -  
s e c a . = P o r  m a n d a d o  de S. S., L u is  E scobar .  J — 8794

M A D R ID —L A T IN A
D. Gregorio  V ie ito  do Hoyos,  Juez de in tm c c ió n  del d i s t r i 

to  de la L a t in a  de es ta  cap i ta l .
P o r  la p re sen te  r e q u is i t o r i a  y  té rm in o  de 45 d ías  se l lam a,  

c i ta  y  em plaza  á Pab lo  Mayor L o ran ea ,  h i jo  de T r ifón  y de 
Clem enta ,  n a tu r a l  de B ud ia ,  p rov inc ia  de G u a d a la ja ra ,  de 42 
años,  casado, p o r te ro ,  con in s t rucc ión ;  Vicente  B ecas  P in to so ,  
h i jo  de R a m ó n  y A le ja n d ra ,  n a tu r a l  de C asam b ró s  de M onte ,  
p rov inc ia  de Toledo, de 23 años, so l tero ,  tahone ro ,  s in  i n s t r u c 
ción, y  A n d rés  M art ín  Sauz, h i jo  de L ucio  y  Ursu la ,  n a tu r a l  
de Peñucas ,  de e s ta  p rov incia ,  s in  in s t ru cc ió n ,  cuyo  ac tu a l  
pa rad e ro  se ignora ,  á  fin de que com parezcan  en d icho J u z g a 
do y E sc r ib a n ía  del que r e f r e n d a  p a ra  ia p rác t ica  de d i l igen 
cias en el su m a r io  que c o n t r a  los m ism o s  se sigue po r  juegos  
p ro h ib id o s .

Asim ism o, en nom b re  de S. M. el R e y  (Q. D. G.), por qu ien  
ejerzo ju r isd icc ió n ,  ru eg o  y eneargo á  las  A u to r id a d e s  de la 
Nación p ro cu ren  la  busca  y  c a p tu ra  de d ichos procesados,  p o 
niéndolos á d isposic ión  de este Juzgado  con las  seg u r id ad es  
convenientes .

Madrid 29 de Dic iem bre  de 4 8 8 4 .= G re g o r io  V i e i t o .= P o r  
m an d ad o  de S. 8., Sever iano  de Diego J — 8940

M A DR ID—PA LA CIO

D. Miguel Calzas y Sáinz, M ag is t rado  de A udienc ia  de fuera  
de Madrid,  y Juez de p r im e r a  in s tan c ia  del d i s t r i to  de Pa lac io  
d e  es ta  Corte ,  etc.

P o r  la  p resen te  re q u is i to r i a  y  té rm in o  de 45 días, á  c o n ta r  
desde su  inse rc ión  en la  G a c e t a  y  B o le t ín  oficial  de e s ta  p r o 
vincia, se c ita ,  l la m a  y em plaza  por u n a  sola vez á  F ra n c is ca  
H u m a n e s  Malo, h i ja  de E ug en io  y de María,  n a tu r a l  y  vecina

de esta Córte, sol t e r e , sin in s t rucc ión ,  de 4 9 añ o s  de edad, que 
h ab i ta b a  calle de los Abades, núm . 20, cuanto  bajo, s iendo sus  
señas  personales  e s t a t u r a  iv g o ia r ,  m ás  b ien  g ru e sa ,  pelo negro ,  
ojos pardos,  na r iz  y boca reg u la r ,  v iste  t ra jo  color café de l a 
nilla y toqu il la  n eg ra  ai cach o ,  p a ra  que d e n tro  de dicho t é r 
m ino  se p resen te  en este  Juzgado ,  s ito  c:i el piso p r inc ipa l  ded 
Palacio  de Justicia-, ó en la cárcel de su  sexo, á  r e sp o n d er  á 
los cargos que la r e su l ta n  do causa  c r im in a l  que so la sigue por 
el de li to  de h u r to :  a d v ir t ien d o  que si p a sa  d icho  t é rm in o  sin  
p re sen ta rse  se la d e c la ra rá  rebelde y la p a ra rá  el pe r ju ic io  que 
h a y a  lu g ar .

Y se enca rga  á to d as  las A u to r id ad e s  civiles, m i l i ta r e s  y 
ju d ic ia les  procedan á  la de tención  de la  F ra n c is ca  H u m a n e s  
Malo, á la  que h ab id a  que sea la  dejen en la  cárcel  de su  sexo 
do ceta Corte  á disposición do los señores  de la Sa la  de lo c r i 
m ina l ,  Sección te rc e ra  de la. Audiencia, de esto d i s t r i to ,  d á n d o 
m e el o p o r tu n o  aviso.

Dada, en M adrid  á 47 do Diciembre de 4884.==Miguei Cal
zas.'—-Por m an d a d o  do S. S., San to s  P in to .  J — 8793

D. Miguel Calzas y Sáinz,  Juez de in s t rucc ión  del d h t r l t e  
de Pa lac io  de e s ta  Corte.

P o r  la p resen te  re q u is i to r ia  h ago  saber  que  en d icho  Ju z 
gado y por  la E sc r ib a n ía  del que re f re n d a  se s igue  su m ar io  
c r im in a l  de oficio c o n tra  José Pérez  Posadas ,  so ltero,  a lbañ il ,  
de 22 años  de edad, que h ab i tó  en la  P la za  doi R a s t ro ,  nurn. 6, 
en tre su e lo ,  y  A gus tín  Pascua 1 Cuéllnr,  so l tero ,  caj is ta ,  de 48 
añ o s  de edad, que vivió calle de F o r ta le z a ,  nurn.  53, y o tro,  por  
estafa ,  cuyo  ac tu a l  dom icilio  y p a rad e ro  se ignora ,  po r  lo que 
se les c i ta  y l lam a  p a ra  que d e n tro  del té rm in o  de 40 días co m 
parezcan  en este  Juzgado  á re sp o n d er  á los cargos  que les re 
s u l t a n  en la m en c io n ad a  causa; ba jo  a p e rc ib im ie n to  que de no 
hacer lo  se les de c la ra rá  rebe ldes  y les p a r a r á  el p e r ju ic io  que 
h u b ie re  lugar .

A s im ism o  se encarga  á. todas  las A u to r id ad e s  civiles y  m i 
l i ta res  p rocedan  á la busca y p re sen tac ión  en este  Juzgado  de 
los expresados  José Pérez  y A g u s tín  Pascua  1 p a ra  que t en g a  
lu g ar  lo aco rdado .

Dada en M adrid  á  48 de D ic iem bre  do 4884 .—Miguel. C a l -  
z a s . = P o r  m an d a d o  de S. S., V ic to r ian o  P e re d a .  J — 8792

M A LA GA— ALAM EDA
D. José S e b a s t iá n  Méndez, Ju ez  de in s t ru cc ió n  del d i s t r i to  

de la  A la m e d a  de e s ta  c iudad.
P o r  la p re sen te  r e q u is i to r ia  cito, l lam o  y em plazo  por t é r 

m in o  de 40 días ,  c on tados  desde la pub licación  de la  misma- 
en la  G a c e t a , d e  M a d r i d  y B o le t ín  oficial  de e s ,a  p rov inc ia ,  á 
M aría  R o ja s  García ,  h i ja  de F ran c is co  y C a rm en ,  v iuda,  ven
de d o ra  de bollos,  de 03 años,  y á  Josefa  Vázquez R ojas ,  h i ja  de 
Miguel y  de María, casada, am b a s  n a tu r a le s  de G ra n a d a  y v e 
c inas  de e s ta  cap ita l ,  que h a b i ta ro n  eaiie C ris to  de la  E p i d e 
m ia ,  n ú m .  53, p a ra  que d e n tro  del expresad o  te rm in o  com p a
re zc an  en  la  cárcel públ ica  á  e x t in g u i r  la  pena que le h a  sido 
im p u e s ta  por  la Su p e r io r id ad  en causa  sobre  iesiories; p r e v i 

niéndoles que si no com parecen les p a r a r á  el perju icio  á  que en 
de recho  h a y a  lu g ar .

Al m ism o  tierripo ruego  y  encargo  á to d as  las A u to r id a d e s  
civiles y m i l i ta r e s  y  depend ien tes  do la polic ía  jud ic ia l ,  p roce
dan  á la b u sc a , c a p tu r a  y t ra s lac ió n  á. la  cárcel pública  de es ta  
c iu d ad  de las  re fe r idas ,  con s ig n án d o las  á m i disposic ión .

D ada  en M álaga á 23 de D ic iem bre  do 4884.== José S. Mén
d e z . = P o r  m a n d a d o  de S. S . = J u á n  Duran. J —8859

D. José S eb as t ián  Méndez, Juez de in s t ru cc ió n  del d i s t r i t o  
de la  A lam eda  de esta  c iudad.

P o r  la p resen te  re q u is i to r ia  cito, l lam o y em plazo  por t e r 
m in o  do nueve días, con tados  desde su publicación en la  G a c e 

t a  d s  M a d r i d  y  Bolet ín  oficial de es ta  prov incia ,  á  D. L u is  N a 
v a r ro  y  G enes tron i ,  de e s ta  vecindad, casado, A gente  de nego
cios, como de 35 años, do es i a t u r a  a l ta ,  delgado, pero  con la  
cara  abu ltada ,  pálido, algo . ta r ta m u d o ,  re ca rg a  la  erre  a l  p r o 
nu n c ia r ,  un poco cargado  de espalda,  u sa  b igote  y ba rb a  c lara,  
v is t iendo  de caba lle ro ,  y  cuyo p a rad e ro  se ignora ,  p a ra  que 
d e n tro  do dicho t é rm in o  se p re sen te  en  la cárcel  pública  de 
e s ta  c a p i ta l  p a ra  re sp o n d er  á ios cargos  que le re su l ta n  e n c a u 
sa  que sigo c o n t r a  el m ism o  sobre estafa ;  p reven ido  que de no 
com parecer  se rá  dec larado  rebelde y le p a r a r á  el pe r ju ic io  que. 
h a y a  lu g ar .

• Y al m ism o  t iem po encargo á  tudas  las A u to r id a d e s  y ag en 
tes  de po l ic ía  ju d ic ia l  p rocedan  á la busca y  t ra s la c ió n  á  esta  
cárcel  púb lica  del N av a r ro .

Dada  en  Málaga á 21 de Diciembre de 4884.= -Josó Sebas
t i á n . = P o r  m an d a d o  de S. S . —A n to n io  González  y Lozano.

J —8911

M Á LA GA— SANTO DOMINGO

D. L orenzo  P a d i l la  y Penóla,  Juez de in s t ru cc ió n  del d i s t r i 
to de San to  D om ingo de e s ta  c iudad ,  etc.

P o r  ia  p resen te  re q u is i to r ia  se c i ta  y l la m a  por  un  solo t é r 
m ino  de 40 días á  D. L u is  M artín  Ousteau ,  p a ra  que  d e n t ro  de 
dicho t é rm in o  com parezca  en ia a u d ien c ia  de este  Juzgado,  á 
fin de ser c itado  y em plazado  en la  causa  que se le sigue sobre 
e s ta fa  á  Mr. F ran g o is  F ie r re ;  aperc ib ido  que de no verificarlo,  
le p a r a r á  el pe r ju ic io  que h a y a  lu g a r .

E n ca rg o  á la vez á to d as  la,s A u to r id ad es ,  t a n to  civiles como 
m i l i ta r e s  y d em ás  func iona r los  de la policía jud ic ia l ,  que t e n 
g a n  conocim ien to  del p a rad e ro  del D. L u is  M art ín ,  le h a g a n  
com parecer  a n te  m i  a u to r id a d  en clase  de detenido, si ofreciese 
re s is ten c ia  p a ra  hacer lo  por  v i r tu d  del l lam am ien to .

Dada en M álaga á 48 de N ov iem bre  de 4 8 8 4 = L o r e n z o  P a 
d illa  y  P e n e la .= L ic e n c ia d o ,  A n t o n i a  Gil. J - -8795
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MARCHENA
\ \  F ia.avF -O So Uno y J u ;,ivz, Juez i n.--Ductor «tol p a r

tido. . .
Por u.i oiv;‘s:,:oO!' j-.o Ha-oa,  e l la  y emola/.a u c ac:■■■ce (_,a -

rrepü í < c :n.. a a , efe rio o n* ».>, »? iiau r.*í •i.*j í •/ «i íu; - scz, c¡ í > ¡ *.* í ü .¿v¡.¿ l .•>, 
de 82 años y J o s é  Oliva Horado, do 48 años, ¡.os tres  uaí-uru-- 
fes y v ;•,■’■ nos de ja villa de Aras.al, cas&dos, del  e /anao, y s u y o  
aeii i-d  carafiero so ig n o r a , pora que en el  lé a m fe o  do lO días,  
d es¡l ■ <;iu; aparezca i m v a la  esta  requlsiterú i on el Hoieiin ofi
cial  de ¡u m*o vinero. y  G a c e t a  oa P a o r i d ,  so p r e s e m e n  en Ja 
cárcel do orúo part ido  ¿ tin de yac  cu m plan  cada  uno la  pena  
<fe luí a a o , ocho  m o a  s y 21 crias de pr is ión  c o m é a m e ! ,  m u l 
ta  de 423 porcias y aect sorias que se Ls ha im puesto por la. 
And ir f mi:; de H ro iv  en cauro, por asociación ilíelfe; apercib i
dos que d.c no vvrilie.vrlo serán íR mambos rebeldes, carouRv. 
les el perjuicio que I aya lugar.

Por lacio  r:i:.y:o d Hidcs las A utoridades c iv i le s  y .unida- 
•res y ao m lés  do la policía judicial procedan á la busca y cap
tu ra  do los mism os, y simulo Imbuios ios detengan conducién
dolos ¿ esta  cáre.d a mi disposición.

Dada. e-n M<u*írii-?-;m ú 22 de Ificiembre de 1H8-R-••^Francisco 
uolmio limrem - ul fFereierío , E nrique unrrano. J 88bu

MEDINA DE RIOSECO
D. A ntonio Medina, Juez do prim ara íim iañen de esta  elu- 

•dad y su pa.rt.ido.
Por el prosélito se haca sabor que O. Francisco Sangrador 

Alonso, natura I de esta ciudad, falleció cu i a. P anana  sin de
ja r  disposición tes tam en taria ; y con tal m otivo se lian, in s
tru ido  d d igeridasde  ab in testa to  en el bueyado de prim era in s 
tancia  dpi d is tr ito  do .jesús Marín do dicha educad: y  por con- 
secuencia rio ellas y do exhorto  recibiólo del m encionado J u z 
gado so llam a á los que se crean con d erech o  á los bienes que 
dejó el finado, á lio rie que dentro  de 30 días, siguientes al de 
la publicación rio cst-■* edicto, era o parezcan en el repetido Ju z 
gado de Jesús María á hacer las reélainaeiones de que so crean 
asistidos.

Medina rio Riosoco 10 do E nero rio i 885.™ Antonio Medina.™ 
Por um.iuia.rio de S. S-, Angel R odríguez V aldann. ubi-—P

MÉR IDA
D. Ju en Zacarías Bonilla, Juez in terino  de prim ara in s tan 

cia de esto partido .
P or el presente so cita, llam a y emplaza á José P adrada Or

do hez n a tu ra l y vac uo rio la P a rra , de 43 años, soltero, jo rn a 
lero, íujo de Ignacio y Josefa, para  que comparezca en este Ju z 
gado para  sor citado y emplazado en la causa que se le sigue 
por escándalo público dentro  riel term ino de 10 días, á con tar 
desde esta inserción; apercibido que de no hacerlo so le decla
ra rá  rebelde y le para rá  el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Mériela á 23 de Diciembre de 1884.™Juan  Z acarías 
B on ilia .= D e su orden, José María Becerra. J—8815

NAVA LMORAL DE LA. MATA
D, Domingo González, Escribano del Juzgado de instrucción 

do esta villa y su partido .
Doy fe que en la censa que se in s truye  en e] m ism o Juzgado 

y por mi oficio contra alaría F uentes y Consuelo Jim énez sobre 
fuga fru s trad a  de los presos de la cárcel de este partido, se- ha 
dictado un auto que contiene el siguiente:

«P articu lar.—Y en atención á ignorarse su paradero  cítese
las por requ isito rias, q íü  so in serta rán  en. la G a c e ta  de M a
d rid , Boletín oficial de la provincia y sitio  público de costum 
bre de esta villa, para  que en el térm ino de 10 días com parez
can en este Juzgado; apercibidas que de .no hacerlo las para rá  
el perjuicio  que haya  lugar.

Eueargáijriose su busca y cap tura á todas las A utoridades 
de la N v U  -  ■ gent .s de la  policía jud icial.

Lo p io \ > o -r firm a el Sr. Juez de insíruceióu on Nava im o
ra i do .1 i „ lo  de Diciembre de 1884.—Trinidad L iz a m i.^  
Ant e  nu, uom uigo  González.'-'

Lo i aserto  correspondo lite ra lm en te  con su orig inal, á que 
me rem tio .

Y para que conste, en cum plim iento de lo m andado, pongo 
el [¡rósente, que firmo en Nava-lino raí de la Mata 4 45 de D i
ciembre de 'ÍBAi.--■■Domingo González.

Señas de- María Fuentes .

A lta , delgada, como de 20 anos de edad, bien parecida.

Idem de C o ¡igüedo Jiménez.
Es la. tu ra  reguri r, m ás joven que riu an te rio r, y rubia, am bas 

visten de se horas. J —8683

N E G R E IR A
C om o'aeíusrio  del Juzgado de instrucción  de este partido , 

y en v irtu d  do lo dispuesto por el Sr. D. Oayeta.no R ivas, Juez 
do instrucción riel m ism o, en providencia do este día, d ictada 
en sum ario que in s truye  sobre ha rto  de una yegua con cría, 
de Manuel Sonto, de San Pedro de S an ta  Comba, cito en form a 
á ios dos sujetos, cuvos nombres, apellidos y vecindad so igno
ran, que han vendido á D. A ntonio Palm eiro, de la  ciudad do 
Santiago, en el prim er m ercado celebrado en ésta, co rrespon
diente al mes de Setiem bre ú ltim o y  á la  en trada  del campo do 
Santa Susana, una yegua de color castaño oscuro, e s ta tu ra  cor
ta , ñaca y m uy baja, sin herraduras, con la. cabeza estrellada 
de blanco, por el precio de 40 rs. y cuyas señas personales de 
dichos individ uos so o las del uno: e s ta tu ra  regular, cara r e 
donda, color m oreno, ojos castaños, barba cana, usando p a ti
lla, de unos 60 años de edad, que tra ía  un  pañuelo de algodón 
atado á la cara  y vestía de labrador con calzón, zuecos y g o 
r ra  de lana, y las del o tro  e sta tu ra  a lta , color moreno, ojos 
grandes y negros, nariz chata , sin barba, boca regular, que ves-

t i A , Loo v 'dud i i d  id  ü m* / ' m - calzaba 
1 v i ha si a i ¡o ho i colé!’ é o m 'uto,

> \ x \ : i  < . 11 1 ( u ' s :gr i «a rio haber
1 i Re, " A  u j i 1 R'o íí-'í término

* u V  araza. M< .< m ' d.0 CSU; ¿UZga-
u  o 1 v . a* j * 11 * o i , u a 1' e el referido  su 

m ario; ] > ii ' i i.e do * htu cí V '• ■. he lio íérm iu ; que cin-
pez¿;rá  á « r ( ¡ tarso ¡Yvh ? ’ • m n ú  riá rio ’o i aser
ción rio i «i  ̂ «ii la G im v sv : i, ' • ' p. r n  el per
juicio q uc; ¡ . i ty tv .íli  ̂ij r .

Y para su inserción en dicho periódico oileíah cupido bj pre
sente en iriegreira 4 IB Be Diciem bre de 4884.^~J-esús María 
CaamaFio. ‘ J -

ORGIVA
D. Antov-:ü l'ércz Romero, Juez in terino  de instrucción de 

cuta v illa  y su partido , etc.
Por la presente requisitoria- se cita, llam a y em plaza á 

Francisco de P au la  Hcredia, easPri laño nuevo, vecino de P itres , 
cosaco y m ayor de edad, para  que den tro  áel térm ino  de 30 
días, á contar desde 3a fecha de este edicto > *• (d cielín  oficial
y G a c e t a  de  M a d r i d , se -presente en esto Ju  „ 4 responder
rie los cargos que le iu a i l n  - a n- ' s i igue sobre
lesiones á- Francisco « > • 1 ir» r va apercibido que de no
verificarlo se le dcchna » < rehí Fu v p ara rá  el perjuicio que
haya lugar.

Ai propio f—r—y* ruego á todas bis A utoridades, tan to  civi
les como miiiR o , se sirvan proceder 4 la cap tu ra  de dicho- 
su jeto , y easc c » m habido lo rem itan  á ln cárcel de esta v illa  
y á disposiciun u. ..seo Juzgado.

Dado.- en O g iv a  á 15 de Diciembre de d884™ Á ntonio Pé~ 
fC2¡ ,= P o r m andado de P. S., Diego González. J—8723

D. A ntonio Pérez Romero, Juez in terino  de instrucción  de 
esta  v illa  y su partido , etc.

Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza al a u 
to r ó au to res del h u rto  verificado en la m ad rugada del 24 de 
Noviem bre últim o de siete reses lanares y una  cabrío, de un 
co rral ju n to  á las Presas, térm ino  de D úreal, para que den tro  
del térm ino de 30 días, á con tar desde la inserción do este edic
to en el Bolet ín  of icial  do la provincia y ( B a c e t a  de M*d:ud, se 
presenten en este Juzgado á responder á los cargos que le re- ! 
su ltán  en causa que se in s tru y e  sobre h u rto  á José de la Ig le 
sia Yihriies y Francisco  rad ia ) C astillo; apercibidos que ue no 
verificarlo les para rá  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiem po ruego á las A utoridades, tanto- c iv iles 
como m ilita res, se sirvan  proceder á- la averiguación  de los 
au to res de dicho delito, y conocidos que sean proceder á su de
tención, rem itiéndolos á la  cárcel de esta  v illa  á m i dispo
sición.

Dada en O rgiva á 18 de D iciembre de i884.==Ántonio P é 
rez.—Por m andadado de S. S., Diego González. J —879 6

OVIEDO
D. Miguel de P rado  y V inuesa, Juez de instrucción  de la  

ciudad de Oviedo y su partido .
P or la  presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza d Don 

Pedro- Vaquero, vecino y em pleado que finé en esta  cap ita l, 
cuyo ac tua l paradero so ignora, para  que den tro  riel té rm ino  
de 15 dias com parezca en la sala de audiencia cíe este Juzga
do, á las doce de su m añana, con el íin de p res ta r declaración 
en causa que se in s tru y e  sobre h u rto  de losa con tra  A m alia 
Menéndez E spina, vecina de esta  ciudad, pues así lo tengo es
tim ado en dicho sum ario.

Dada en Oviedo á 17 de Diciembre de 1884.™Miguel de 
P rado .—P or su  m andado, Carlos Soiís Centeno. J—8724

PAMPLONA
D. Lesm es do Blas, Juez de instrucción ele Pam plona y su 

psrtido .
Pul4 .a A " req u isito ria  se llama- y busca á, A ndrés 

Zazu y R< M’V z  ^ a i r a l  de Lumb.ier, con ú ltim o dom icilio en 
esta ciudad, de edad de- 26 años, dé estado  soltero, rie oficio 
barbero y soldado en situación de reserva, cuyo r i tu a l  parade
ro  se- ignora, para  que en el térm ino  de 40 d ías se presente en 
ia cárcel pública de este Juzgado á. responder -y defenderse en 
la  causa crim inal que en el m ism o se le sigue por robo ejecu
tado en el cafó de E l Siglo de esta  capital; y en cuyo sum ario  se 
halla, decretada la prisión  de dicho A ndrés Zazu, pero hab ién 
dole buscado para  hacerla efectiva no lia podido ser habido ni 
averiguarse  su paradero; bajo apercibimiento que si no se pre
senta ie p a ra rá  el perjuicio que haya, lugar con arreglo  a la 
ley de E n ju ic iam ien to  crim inal.

Dada en Pam plona á 21 de D iciem bre'de 1884.—Lesm es de 
B la s .^ D e  su orden, P rim itivo  E scu rra . J—8861

P E ÑA FIE L
D. B ernardo Lougué y M ariát-rgui, Juez de instrucción  do 

este partido  de Peñafie!.
P or el presente se cita , llam a y em plaza á Cándida M artí

nez A m áis, residente ú ltim am ente  en M adrid, en la c a rre te ra  
de Andalucía-, núm . o, casada, de 34 años ds edad, y en la 
actualidad  se ignora su paradero , para  que en el ié r oino de 10 
días, contados desde su inserción en l a  G a c e t a  d e  M ad rid  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en la sala de au d ien 
cia- de este Juzgado á rend ir declaración en causa crim inal que 
se sigue sobre herida  in ferida á la  m ism a en el pueblo de C o- 
jeees del Monte; apercibida que de no verificarlo la p a ra rá  el 
perju icio  que hubiere  lugar.

Dado en Peñafiel á 23 de Diciem bre de 4884—R ernardo 
Longué.—P or m andado por S. S-, Lino M artín. J—8862

PLASENCIA.
D. Macario R odríguez y Bonilla, Juez de instrucción  de este 

partido .

P o r  la presente req u is ito ria  ruego y encargo á Bodas las- 
Autorid&des civiles y mil i tares procedan á la busca, cap tu ra  
y rem isión á este Juzgr do de Me] clic r Miarnos, na tu r al de H er- 
guíjueluo rh* la S ierra, cavas señas son: e s ta tu ra  corta,, pelo 
castaño., ojos negros, nariz  aguda, frente regu la r, barba pocav 
boca regu la r, viste pantalones, botas de cuero, chaleco adecua
do &3 pan talón  pardo, som brero o rd inario , de edad como de 26 
años; estuvo sis viendo- en esta ciudad' coa N icolás R ubio Ló
pez, el que se d irigió á su pueblo rie H erguijuelas, partido  de 
hequeros, y hoy f ~ : "t  m- su paradero;-cuya detención he acor
dado en la su m ar i •*  ̂ i ' 'h u y o  con tra  el m ism o p o r h u rto .

Dado en Plabcncia á 27 de Diciembre de 4 884.=MacaFÍG' R o- 
d ríg u o i.—P or m andado de S. B., José ©alvo y P in illa .

J—8898-
POLA DE LEN A .

D. E ladio Gómez C-a-iderón, Juez de instrucción  del p a rt id o  
de Pola  de Lena.

P or la presente req u is ito ria  se c ita  y  llam a á Francisco- Ve « 
g u iris ta ín  y  Esquesabel, n a tu ra l de Áiu-hún, de edad de 27 años, 
soltero, jo rnalero , cuyo paradero  se ignora, para  que en el t é r 
m ino de 10 días couspnazca en la sala de audiencia de este 
Juzgado, s ita  en la. Co. m rorial de esta  villa, para  notificarle 
el au to  por el cual se dc< L ró  term inado  el sum ario  en la c au 
sa que con tra  el m ism o se sigue por robo de d in am ita  á Don 
Ferm ín  Paga d izab ,j. 1.

Y se ruega y encarga á todas las A u toridades ó individuos 
de la policía jud icial se sirvan  proceder á la  detención del re 
ferido procesado, conduciéndole en pste caso con la debida se
guridad  á la cárcel de este partido  á disposición de este Ju z 
gado,

Pola de Lena y D iciem bre 13 de 4884.—E lad io  Gómez C al- 
d e ró n .= P o r m andado de S. S., G uillerm o B lanco V illegas.

Señas d d  procesado.
E s ta tu ra  regu lar, cara  redonda, color buen ó, pelo negro, 

ojos castaños. J —8725

11. E ladio Góm ez Calderón, Juez de instrucción  de este 
p artido  de Pola de Lena.

Por la p resente requ isito ria  se c ita  y  llam a á M anuel V á
rela, Juan  Ah to rro  Garbullo Sánchez y Domingo R odríguez 
B asteiro , cuyo paradero  se ignora, para  que en el térm ino  rie-10 
días com parezcan en la sala de audiencia de este Juzgado, 
s ita  en la C onsistorial de esta  villa, con el objeto de hacerles 
saber el au to , declarando concluso el sum ario  en la  causa que 
con otros se les sigue por h u rto  de d in am ita  y o tra s  m aterias  
explosivas, y em plazarles para  an te  el T ribunal superior del 
te rrito rio ; bajo apercibim iento de que no com pareciendo se les 
decla rará  rebeldes.

Y se ruega  y encarga á todas las A u toridades é individuos 
de la policía jud ic ia l se sirvan  proceder á  su cap tura, condu
ciéndoles en este caso con la  debida seguridad á la  cárcel de 
este p artido  á disposición de este Juzgado.

Pola de Lena y D iciembre 24 de 1884.—E ladio Gómez Cal- 
d e ró n .= P o r m andado de 8. 8., G uillerm o Blanco Villegas.

Señas personales del procesado M anuel V arela .
E s ta tu ra  regu lar, cara  ovalada, color pálido, barb ilam piño , 

ojos castaños, pelo del m ism o color.

Idem  de Juan A ntonio Carvallo.
E s ta tu ra  m ás bien baja  que a lta , pelo y ojos negros, b a rb i

lam piño, color m oreno.
Idem  de Domingo R odríguez.

E s ta tu ra  regu lar, cara  pequeña y redonda, ojos pardos, pelo 
negro . J—8885

POSADAS

D. G uillerm o Lanza y Soto, Juez de instrucción  do esta  
v illa  y  su partido .

P o r v ir tu d  del p resente se cita, llam a y em plaza á A ntonio 
G arcía M iranda, de 37 años, n a tu ra l de G ranada, vecino de 
Córdoba, h ab itan te , según dijo, en la C arrera  de la  F u en san 
ta , núm . 7, soltero y perfum ista , p ara  que en el té rm ino  de 40 
días, contados desde el siguiente a l en que aparezca in se rta  
esta  req u isito ria  en la Ga ceta  de Ma d r id , com parezca an te  
este Juzgado á con tes ta r los cargos que le re su ltan  del sum ario  
que se le in s tru y e  por h u rto ; apercibido que de no verificarlo 
le p a ra rá  el perjuicio á que h ay a  lugar.

Al propio tiem po ruego  á toda clase de A uto ridades é in d i
viduos de la policía jud ic ia l p rac tiquen  ac tivas  diligencias en 
busca del referido-procesado, cuyas señas son desconocidas, el 
que en el caso de ser hallado  será  puesto  á m i disposición en 
la cárcel de esta  villa.

L ado en Posadas á 43 do D iciem bre de 4884.=G uillerm o 
L a n z a .= E l ac tua rio , A ndrés Muñoz y Díaz. J—8695

PU EB LA  DE SANABRIA
E l Sr. D. A ntonio M aría C asdekq Juez de p rim era  in stancia  

de Puebla de Saxiabria.
Hago saber que por Real orden de 28 de Setiem bre de 4881 

fué jub ilado  D. M ariano San R om án y A lonso, R eg istrado r de 
la  propiedad de este partido ; y  en cum plim iento de lo preveni
do en el a r t .  277 de la ley H ipotecaria, se hace público por m e
dio de este tercero y ú ltim o  edicto para  que si a lguna persona 
hubiese de deducir reclam aciones con tra  dicho Sr. R eg istrad o r 
jub ilado  por razón de su cargo, lo verifique den tro  del té rm in o  
m arcado por la  ley y a rtícu lo  m encionado.

Puebla de Sanabria  44 de Enero  de 4885.==A ntonio  M. C as- 
delo.™ Por orden de S. S., Casim iro Montero. J—-266

PU EB LA  DE T R IV E S
D. Modesto Bolaño P eñam aría , Juez de instrucción  del 

p artido  de Puebla  de Trives.
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'Por L  presente cito* llasno y  em place-á .Tocó Yo reía ’Rodrí- 
f  i'**,: ’o ,  encuadernador, de 33 Tros do edad. natura! do
O rm ee, y o -1 no últini&mento do (.'astro Caldekvfe cuyc-netue.^ 
mau > ro  se ignora, si bien-sc presume reside b o y  en dicha eiu - 
j  fe, s ic H o  sus señas personales las que á continuación ce e x - 
prerury para que dentro del térm ino da 10 días, siguientes a! 
de la publicación de esta requisitoria en el Boletín ofievd  de la 
provincia y - 'G aceta  d e  M&eíiid, compare.¿e., en la sala ard ien 
d a  do esto 'Juzgado, sita en la Plaza Mayor de esta vUR, á sor 
notificado Hei auto de conclusión  del sum ario contra el andino 
y  ••otros instru ido por ie si en es á, Andrés ' Várela, y  em p1aza.rlo 
pare a fee  el •■Tribunal su pe mor; apercibido do que en otro caso 
sema declarado rebelde y  .-le parará el perjuicio á que hubiere 
k g a  * com o •■comprendido.en. el núm 3.° del art. 83o de da ley 
di T aju iciam iento crim inal.

Dada en la Puebla de Prives á de p - ; ^  -]* '€ 8 4 ™  
Modesto B olañ o .— SI Secretario, Fe»1 ufe - n »\¿.

Señas personales
Estatura regular, pelo., ceias y - <  ̂ « , * t,. ].oc.;,

regulares, barba poblada y x k r  noreno; visto chaqueta., van- 
talóírpy chaleco-de paño ir ’ v i  i 0r ,, 3 / » fe ry > oeCi:! 
brerc hongo negro de paño.. J 8fefe.

PUENTE CALLELAS
D- Manuel Boullosa Barreiro, Juez do prim era fe fexr fea  de 

la v ü k  y  partido de Puente Oaldelas.
P or el presente prim er edlm o hago notorio  que D. ^von  

A n ton io  Seurra García, Aboí,;ado y  vecino de San F a rth  de 
B ore la, en este partido jud icia l, desempeñó en varias ó nocas y 
con  carácter de interino el R egistro de la prcg , !; 5 de r 
partido; y  com o quiera que promueva, exponiente interesando 
la devolución  de la íh aza que en tiem po oportuno hubo ele 
constitu ir en la f 'ja  o r o  ‘ - ‘ -i r  ̂ k  provineiageonsistente e n  
1.1 £9 pesetas £4 có iF m o  \ h 1 c coi da 3o hacerlo público para Igb 
efectos y  en euin<d'i L u to  c * lo p r fecu id o  en eí art. £77, en m  
prim er apartado *'• i *v ! .  . . o u r  ) mi la ejecución de la ley  
.Hipotecaria.

Dado en Puente Chinelas á % de Octubre de 1884=M a-m iel 
;B ouIIosa.=Por m andado do S, S., Manu 1 Aspera- de A n d ra jo .

J— 8797
PUERTO DE SANTA. MARÍA.

El Sr. Juez de h isim eciún  Ínterin# de esto partido, ha re-, 
suelto en providencio, fecha, de hoya -dictada en causa centra 
R afael Cosme Carrasco por delito de hurto, que se cite 4 José 
Oa re m ancho, cuyo dom icilio  so ignoro, é  lie. de nao dentro del 
térm ino do 10 días, contados desde la inserción de la presento 
en  el B oletín  oficial de esta provincia y  H a c lta  d e  M adrid, se 
presente en la sala do audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de danto Dom ingo, nú ib... -i£, á prestar declaración .en d i-  
id ¡o causa; apercibido que de no verificarlo le parará el p er ju i
cio que haya lugar.

Dada en Ja ciudad del Ih ' > de Santa María á 16 ele f ) i -  
H embra do j 884^-•-•llamón * a Falou. J— 8727

PU IG CERD A
D. José Esteva- de- Pastors, Juez m unicipal de esta villa , Le

trado, R egente del Juzgado de instrucción  del partido por au
sen cia  a el Sr. Juez propietario.-

Por el presente y  en virtud de l e  por m í dispuesto en pro
videncia  del. día <lo ayer, cu  mérito*' í r Si n v r io  que me hallo 
bife royen do  sobre Im rto de dinero mi M elló soldado Jaime 
.Fortcsa, se cita y  em plaza á Isidro ^ borí -  i) fe carpintero, 
natura) de ViUakmga- y  vecino de M olió, casuuo, o o do años de- 
miad, en yo  actual paradero se ignora, á íln de que dentro del 
térm ino de nueves días coro parezca ante este Juzgado al objeto 
do recibirle declaracióii; ba jo apercibim iento que de no com 
parecer fe p ,, , n el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Dado en ru igeerdá  á 17 de D iciem bre ele 1884.—-José E ste
va de Pastors.— Por dispon ción de S. S., Jaime Vigo, Secre
tario habí litad o. J— 87£8

Q U IN T A N A B  DE L A  ORDEN
D. Jos'é Becerra La viña-, Juez de instrucción de este partido.
H abiendo sido robada la iglesia de la v illa  de Quero la no

che del 11 del corriente, de la que fueron sustraídas las alha
ja s  y  efectos- que se dirán, y  recayendo las sospechas en un 
hom bre desconocido que la m ism a noche subió en la estación 
de dicho pueblo en el tren correo de A licante para Madrid, con 
b illete de segunda clase para, Aranjuez, he dispuesto se pu
blique el presente en el Boletín de la provincia  y  G a c e ta  de 
M adrid .

Y en nom bre de S. M. el R ey  D. A lfonso  X II (Q. D. G-.) ex
horto á todas las A utoridades, y  requiero y  mando á los indi
viduos de la policía ju d ic ia l á que procedan á la busca de los 
ob jetos ro tad os  y  detención del hom bre citado, que será pues
to á disposición  de este Juzgado, así com o los expresados o b 
jetos, caso de ser habidos.

Daclo en Quintañar de la Orden á 16 de Diciembre de 1 8 8 1 .=  
José Becerra Laviña.— De orden de S. S,, A lberto Carrasco.

Objetos robados,
Un copón con  la copa de plata.
Un v iril.
Unas crism eras.
Una concha para bautizar.
Una copa de cáliz y  una eajita para adm inistrar, todo de 

plata.
Una corona de la Virgen, dorada á fuego.
Y  un manteo para sem inarista, de paño fino co lor de pasa.

Señas del desconocido.
E statura regular, pelo rubio, de 38 á 40 años; va arropado 

en una m anta listada blanco y negro, con una m ontera en la 
cabeza y  unas a lforjas al hom bro. J-—8/29

Q UILOGA
BNJosé González Salgado, Juez de rnsirpuc-ión del partido 

de Quiroga.
P o r  el presente edicto tí te y  11 fimo á Cora i lo Fernández, ve- 

ciño-efe San Martín do la Torre del Páram o, partido judicial 
do Gceru:, para que el -|Q fea Febrero próxim o, á las once do fe 
m añane, com parezca ante la. A udiencia de lo crim ina! do L u go; 
bajo ios epercüFne;-oíos loga i es, p ira  asistir ai ju ic io  oral u¡? 
la ea-usa contra •Santiago Vázquez per roLa de dinero y efe*nos 
á José L íx  Chema, eaniineeo que íuó en fes obras del ñnvocarrii.

.-Dado en la vil i a de Quirog/i á £3 do Dícfem bre de Í 8 M .—  
José .González Salgr-úo.— José Polaneo. J— oñ ói

RUNDA
Xá Dom ingo -Rolo de Á ngulo, Juez de insfrunción de esta 

ciudad y  su paNñao, etc.
P o r  el prevéate, edicto so cita llam a y emplaza á Manuel 

R am írez Borrego, natura! de Ec-tja y  vecino 7! o Na Cay., cuyas 
demás ehanumraT.; F u pn-ruan, pare -que comparn..!.e ce U-' 
e a m d o s  de esn .-luc.aañ- ;i; ,,t; -  a .-1 thea ino de iO a ¿  c-.e:- 
t a r á : 3d e¡d  s iy u iic . ■ el do -va inser.-x-.■■■ r  ' ’o 'e "  ' 0; «X 
do h. ..Trov.-eña, y G. - -m ;'á ds ie.-DR:iy ■•-e: > .• e

v)S ..e; ;v; rr .el' • usa OUc ;■ \ ,v- c día 1

de un caballo a D. A nton io A lienza Uéme; 1 s f < ‘ n s fio 
esian/eciiiuaci; Cejo apercujinim iito que ctea o x < . .« n pa- 
m ea o! perjuicio á que lie,ya lugar.

Dado en Ei.-oin.la á £7 de D iciem bre de 1 8 8 4 .^  Dom ingo 
Bokn==Por m andado de S. S,s José . , ] x> ^lingucz. J— 8887

D .,Dom ingo R olo  de A ngulo, Juez de i as ir acción de críe, 
ciudad y  su partido., etc.

Par le, presóm e os cita, llam a y  emplaza á P o c o  .Marín 
Conde, naíurai y vecino ríe A m a te , cuyas dcirudvnr' Usaq,a;jOÍás 
se ignoran, 'para que en el im p .r o r r o a  o i o- teimnu,.; os ib  ufe a  
á contar desdo él Riguiaaía al tu' la ímammñj. cu .177 G a ce ta  y 
Boletín oíi- i di de la ymovimdx couiperezoa- on loe ¡amemos do 
este Juzgado á responderá  los cargos que lo residía-;, en e-aum 
que se lo sigue sobro robo de gaiiiütts; bajo apercíbim ioaio que 
de no com parecer será declarado rebeba.; y r o m m a z ,  parám io- 
i 8 el pcihuieio quo naya in y r .

Dada nu iloam i a X  ve iñcieinma.- ce d‘i r a , a n i e g o  
,l{olrx--d.áva mandado do S. S., José Nmammm.a.um,

J -8888

R U T E
D. Jusé Jiáuéaez Troya,v¿o? Juez insiruetur de esta viiia.
Por el pm sente so cita, llam a y  emplaza á Juan íá o lin a P o - 

r rn x  de esta voeiiiCia-d, de edad, cíe %i años, para que dentro del 
térm ino de £F días, c o sa  . os desde la inserción ae ésta en. ia 
G-ace,ta de M adrid y h a t e r a  ojldaí de esta .provincia, com pa
rezca v.n la sala audiencia uo este Jungado a nom brar cura
dor ad litem  que lo  represente en expediento que contra el y 
sus hariuiuios, com o herederos de su padre Juan José Molina 
Mangas., .se sigue para hacer efectivos efe-rtos descubiertos que 
éste tenía en fav or  dei P ósito  .de esta v illa ; apercibido que de 
no hacerlo se le nom brará do o fic io  y le p/.rará el perju icio  
quo hubiere iugajx
. Dado en iiu lu  A ¿5  de N oviem bre de 4 3 8 4 .= José Jiménez 

T roy a n o ,= R or m aridado de A. B,# A n ton io  L  de Ruodo.
J— 8780

SAN ROQUE,

D. Luis V iliarrazo y  Uonzafez, Juez úo instrucción do este 
pr rtido.

Por la presente rcqiUbifo.T.*, c ilo , Humo }  « a los pa
riente, am igos y conocidos del cada, ver áe un fea ii.m  o.u'Oíhrado 
en las aguas del río  de di ü un i aro, de este tcrinii.o, e<: Ja tarde 
del 13 del actual, el cu s! r ig n  .contaba tenor de 00 á 4J anos de 
edad, tenia una cicatriz por míe'mu de la frente y vestía cam iseta

á cuadros azulados, con botones blancos y debajo ce m isa blanca 
•fe nrusehne, fe i a. colorada, zojouTS de lona, pan caJón de r.oih - 
jo  beata la rodilla , ea L o m illo s  ole. neos de lienzo, me di as a su - 
fe-dac- de algodón, bolines do cuero y zapatos de becerro con  
g iaam  mfen, para quo mi e- término de nuevo días, ó, ex m ar 
desu*.; ■; a^-'.xd-ln en la Ga ceta , se presen ten en este Juzgado, 
gara rer-LU . [ah oportunas dcrd.ara-ciones en la causa quo inc- 
iru yo  ;-ot a- ueelio.

; tv :7 -  R> de Diciem bre fe  -feo i juIn Víhu i \ = P o r  
■; n o-'mr.- fe. aé: spar fea ñu os. J —-8897

SA N TA N D E R
fn fea m iz fem nsfeua fetn do es i a, capí fe I eo p ro ii.sa 'fea  

del ux, ae ayer cu ciad a- en la. causa crim ina! quo Instruye cor - 
iva ib  Merme í ni y  D. Andrés Martínez sobro m alversación 
00 caudales públicos, tic no acordado recibir díxfeirafeún R. te;. - 
:.^;o J lian «¡oís G,fe.< n a  Ib Janee, empaca ¡.lo q no fu ó en e] Giro 
m utuo de fe. Tesorería, do ocla provfefea. y sobrino del ex-*Teso- 
roa? fe.. Diuufen .fefeaxag 1 a g u o  ■ nio da i u i. >■•. u ■ V> p -; . 'no u 

t O'i ■; SU c 1 habón p,a- do ■ - ! J':.. 1 O,; n;
■ h v -fe  .- S a c e t a  d e  M a d íg  - •- d . 'e  rp r  a ¡u ; .

•do- .o o. .¡arezea en estofe o. ' . ¡í di - .-eufe t
tu? ; :. . . ,T i; o, Ij.T.jO M jNII - i d a -  Ó .- Ola'-
prn-iX.-fe fedfeí'a da ¡ay, s - ex;Ufe fe- prufeniox

rantandér a i ' /  de Díoiomuro no idfea. -fe: deorfeurio, (fe.- 
ñero Pérez. j — éfefeS

TORRELAVEGA

D. Cecilio de! B arco ó L ibolgo , J ü ' z do aibinore bu reoo-a
do esto pai'-th f e a  i, \ <

Hugo sube ■ / u c . !. exuesfeootu do jvnbsbfeokm ve -
í linio: n a  proi ex  <'<> 111 t'fe< .iii :gedo ptr.’i* í.J. rbaaiioisao í fe oró o
rfernaudez, Vacuaulo i.de'U;s, sfefes¡unouo s-.; la nombre- aunei- 
n feúra ñor do 'os bien os que <‘mlrosnr).-e.o;; ud ri.;sc?ho da jguora-
do nerudoro D. Tom ás a-:FUuo y Riu-íOa uutarel de. e?e eeofe
piauj'o do (ferias, corno ruy-ras 'esoeie:' ;¡ ■ ! -d .¡7 nusfe-v aeain
<1 e;fevv¡a. Ofeeapé y lauijan::, U'd.fenT, cm;• 7 : feo nin-e .ero, c--.-fea-
ree, ?;,} me;nci.o?n.do ;.)■ '\(nn:.\ ■■eo'e.zn y feie-fe. v aes-'? d'c yo 
presente roo.. 4 Jos quo se aseen c-e:? o ; - ■ a n o  nmuiofe' ifeern- 
fefee ufe■ eos bauireg pura que u ;■ peeee na , n a. i • J^:.rguic dúr- 
tro fe 1 i:er n 1 \ no de dos ]}:--:-n;y p»;-;di'N-T e-no- q ni ■ Sé oonsb- 
dcTcv? ■ on inejor doro-jiio de--ica.-.u! j s.--;.: d: y ... ,.;V
pon-: ionIT..S- ¡-.ocu; 1

feedu a : Tórrele roy ' ú d .fe-ee- , e . .. ; . • . :] j0 e s.]
D.,:.rco.^--Pur su merufeufee, fe; no¡ ; .fe !y n , ;í . y _q .■

a e r a

D. A :fonso XH, por h  o:re,:n;e de í fe.- juey í.ucio; al l o 
España, y en su nombre <fe fe-ia D. í-fee- r d- ] a:-e;:'ed-e--, f :rat feiif z 
de primo-:*a. iustencía- de es:a chufeo y e, i .u:,--.

ífer .do presente! roqn¡a.i-orai- s-e c ny nr. y ; •nniuso á Don 
A nton io Atareó u Molina, va ;o i ir o de AinTun-, d.dogado do la A d 
m inistración económ ica de lapufeafeud/i de dfeno .drlrncría, r e -  
su; ton do di-spués habitaba e n e ! pueb!.:) fe- feidu-, ¡fen iuo ju d i
cial de Purehona, y  cuyo asi uní paradero ? •: Ignore, para que 
dentro dol térm ino de 10 din fe á con!-o* fe ?fen 1., inseroióii de 
la ).-reséutc en la. G a c e t a  ja; fe,, asm, s ¡u r- e en -adz Jua
gado p mu roe i birlo in(| uifé Uva y afealr tít ax'é ]• a .i-ato  a u la 
querojla. crim inal mfeupu -.1,- ¡ü.,;* • i ;r-a- ;a.--asar n. i; cj-naudo 
Enciso M?ra.utas u t;omfer¡- o;-,--, jInu!. me fe. a ocu J íúfeme;-; ]fe;- 
m.ire-z, vacma l-oy nv .Afeo- xa, .■' > •.; : i u .fe:s- o¡ o ;':feoi‘aón feio- 
liiia sc;bia?‘ cxprapooMou fec'fe o ; ferjo oper diifec i-.-iñn qnc (fe; no 
coinparee.cr 1c purorá. el pcrjid feo toíc c c y  hayos

Al. m isino tiem po encargo á lofeys las A uioridades, lauto 
civiles com o mili toros, que y o  m: -c.oe. iniedo-, ¡ y  ' y á su. a l
cance procedan ú Ja busca, capí nr--* y'fe^oodiayoén d las cárefees 
de esta- ciudad del referido lfe A uto:no .Alare.'m Nohna.

De. da ci; \ ora o, 16 tic lfeaueij; íu-'e de 1884. i i cardo Fernán
dez.^-R/or su. m andado, Ginfes feoczalcz. J— 87fe8

NOTICIAS OFICIALES
L a  E q u i t a t iv a  d e  l e s  E s ta d o s  U n id o s .

SOCIEDAD DE SER UROS MUTUOS SOBRE LA VIDA
¡ai K pd ía tiva  de Jes listados Unidos pone en conocim iento do sus tenedores de pólizas que La payado en Esj aba durante el 

año 1884 los siniestros siguientes:

PÓLIZAS YIDA ASEGURADA RESIDENCIA
Dqiación 

del contrato.

Ideses.

Pagado 
por el alunarado.

Duros. Ce.

Pagado 
por ía Sfeaedad.

Ceros. C-s.

Tamo por ciento 
de beneficio.
*1

££8.379 F. G rau .................................... . Barcelona 36 701 10.0 ( :0
££8.3£í T. S a n ch o ................................................ .. Va ¡encía . . . . 30 598‘66 3.9££;60

J ..'í /v U  1 íNO

655[3o
£8£.434 M. E cceara ................................................... M adrid.. 31 155‘£5 i .000 044[1£
£53.4! 9 J. AguDó y Linares ........................ Valencia . . . . . . . ! £ 154*68 4/(¡00 £ 637 r-l X
£39.491 F. L ibes............. ............... ........................... Barcelona . £5 180 90 1.082 570 [48
£56.£8'í F. R ica r t ................................................ Idem, 9 310410 •í 0.600 8 H  f ] r  .p\

£45.763 S. O sterm an........... ...................... M adrid.. . . . . £ 1 £44*38 1.750
t.s m i X \ ) j • a V. ‘

716 [09
££6.£9£ A. A. García ......... ............................ .. . . . . A licante . . . . . . . 30 164‘5£ ■1.0£9‘£8 ()£5í6£
££7.950 Idem i d ............... ............................................... I d em 39 1.168-60 £.5(j0

V/VU i \J A,'
£15(77

£6£.35i J. C arazo...........  .........................................y. Madrid. . 1£ 114*48 8 .í’-3{> £ 620r54
£58.74 £ P. Porta ........................ ................................. .. B arce lon a .. . . . . 13 ¡£6*64 4.000

i %j r

76 9 [63
£49 373 B. F re ixa .,........................... ............. Idem 43 329‘04 1,060 803 [91
£30.101 J. Flecho,-m............................. Santander............. £9 G£dÜ 4 ON l ■* 6 (OacO
££8.658 J. García ........................... .. Barcelona. .......... 3£ £99 76 £ J .00

-* I- VJ * V./ j /
667 [£0

®-68 378 J. Padilla........... ................................................ L inar'"'-. . . . .  . j  £ £4l0:> 970*56 4.035¡55;WV vJ * \.>
Y. García........................ .................................... M adrid .. . . 15 -i .000 ■!..££ 6 [69.V’o/vivUU

£'*7.191 J. T a ja . . ,  ......................... . . ......... Id e m ......................... £.000
i£7J93 Idem ícl............................................... .... . . . Idem .................. »  ̂ * £.000

T o t a l  panado. „ 49.204*43

Madrid 31 de D iciem bre de 1884 ™ For la feueursal de España, Manuel R osillo , Secreta rio. X — 408£
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A yuntam iento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principad d« 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y VL 
sita de policía urbana, resulten ser los precios de loa artícídos 
á& consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á 2- pesetas el kilogramo*
Idem de carnero, de 1*60 ¿ % pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, do 1/50 á o pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1**20 á í ‘80 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á P ío  pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 2 ¿ 2*20 pescas el kilogramo.
Idem fresco, de i *80 á 1*94 p. . el kilogramo.
Idem en canal, de Ló9 á j ^t, s el kilogramo.
Lomo, de 4*75 á 8 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2/50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*36 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo. ..
Judías, de 0*70 r u*tü uesetas el kilogramo.
Arroz, de Ü*7G á . \ho pesetas el kilogramo.
Lentejas, de (Hí« d A 6 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, a o í>?0 á 0‘22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*68 ó. 0*40 peo-ms ei kilogramo.
Idem cok, de Jí07 x 0*08 peseuu - 1 kdo^ea >:■>..
Jubón, de-ÍV* . ot-setaí d I -'«'gr uio 
patatas, de ’  ̂ ' f r- n*¡t r̂ rte'1 v̂  A kibup^^
Aceite, de Di4 • 4'V> •'osetas A 4 tren y H 10 á 14 el de-

os hro.
Vino, de 0"78 á L‘84 pesetas tu litro, y de 7 á 8 el decalitro.. • 
Petróleo, de G‘7S ¿ !//0 pesetas el litro, y de &W á, 7*50 e3 

decalitro.
Cebada, precio medio, á 10‘42 pesetas el hectolitro.

j. (■£■ *5 e  i  V í l í & i l •

Vacas, 199.—Carneros 289.--Terneras, 38.—Total, 526 
6b p t i ^ : 1 ,r u> ...............  ó' HFAbÜ

4 9ti i \ i  hx * n e f0 ,
v'sca, de t*ÍM a a4// u t j t o t '  * V* r ~ *e 

■ Carnero, a i ‘o8 t e*o, el ► isr:inü.
DeL p a rte  remtt *r*i L t - i « r v* * '
y &-f bitvios, re, e /u . m T / v r i é j  j ^  % ’

r l  > i O °  ,t 1*6 iS-J* ftlí o

~j , [ “ “
Fcuitoa da recaucu * . í t [ ' P t, 7 d T rV % ■>  i i

Toledo ...... ...... 4.778 V • C( rx c >s .. , .  78*57
. ego vía . . . .  1.218 21 i V*'t i ros..............  11.955‘85
Nono. . „ . .   GhiPiF ¡ 4 osí nses.. . .  . .  11,013*25
Sik<3o.. . , . . .  o 984 13 j ! > * roa del gas.... »
Aragón.......................   742 70 j ] m - 2 i2 ;9o
'C ie n c ia .. . . . . . . . .  5.076'6d i
Mediodía. 18 (»34-tr: 1  ~.
Ciudad Real... , , . . j  3250 03 ,, T o t a l . ,„ . 64/268*18

Madrid 46 de Enero od -1885,

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 17 de Enero de 1885, com parada con
 la del día anterior. 

C A M BIO  A L  CONTADO

t-’OSiJDOS Í  ÜSLíCOi - j* «==
¡>!f? 16 Día 17.

daraa perpetua al 4 por 100 interior.. .  60‘95 f>0'-95-6$ 0(0-65‘05
60-85—40-4 5-50-55  

60 ‘60
á plazo. 6i ‘35 64 '05-64 OjO 6 i ‘40

fin cor.,
0 ‘40 pr.

n o p u i ‘¿cáelo. ¡ *• 60170 fi l\ cor. p .
pequeños, j 6! 50 64*20-60480-61 0(0

60^75—7 0—65—85 
éfÍG20. » 61 £>0—3 5—4 0—15

: GOCí3-8o fin próx.
no pttíhk'üdtj » 60‘90 fin próx.

ídem id, al 4 por 100 exTsrioi       ! ■ 60 ‘80 60‘80-61 ü[0
no pvbticrifiu | » 60‘60

peu m os  | » 61 0¡0
Carreteras de 31 de Agobio de 1 cíe íldo

pesetas, al 6 por -100.. .. a   .......... 92 C¡0 »
Deuda amortiza ble a! A p:u 10fi,.......... .. 7r/90 76*40-50

píigu6«oS T*Q[0 76*90-60-75-45-50
Billetes hipotécanos ae la isla de C uba.. J 87*35 , »
Deuda de la isla de Cuba, al 3 por 4 00

an nal y \ por 10 0 de amortiza ci o u  22 90 2 D9 0
ó plazo. : 22*70 n

Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 100
anual.................  ........... ..................... u »

Acciones del Banco de España. —  au o 305 0f0—304 OiO ' i
no publicado. JU4 0^ B04 0¡0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

BA^O BENEFICIO j j  BAÑO 1 ÜEffSFICIO

A lb acete .... 4|2 » ;; -.orj,ro ñ o . . . . .  »
Alcov  » l i l .r - i a . . .........  par. *
Alicante  4t8 » I j g : ............... 4 \1 y*
A lm ería ..... pard * E ju g a . . . , . .  par. *
Avila   fi2 * ¡Murcia  4\i »
Badajoz  4¡4 * ¡O rense.... . . .  4\% a
Barcelona... 1¡4 * Oviedo  DL8 s
B ó iar.   ? | Palencia.. . .  »
Biíbao  4]8 > ¡ Palma Malí/. l\% a
B u rg o s ...... 8t8 » Pamplona... 4\k »
Cáceres  S¿8 * Pontevedra. 5¡8 a
Cádiz  par. *■ Kéus   par. »
Cartagena... par d. » Salamanca.. 4\h »
Castellón  H2 * S. Sebastián. 4 {8 ■ »
Ciudad Real. I|8 ¡S an tan d er... 4¡8 a !
fiórdoba  D4 & Sta.CruzTfe. par. »
Coruña  8¡8 ¡* Samtiago  par. s
Cuenca  4 ¡2 * Segovia.  4 ¡8 »
Ferrol  4 \% - *  Sevilla  fi4 »
Gebona  4|4 * S e r í a . . . . . . .  B{4 ^
Gijón  BjS ’ Tarragona.. 4 {4 *
G ran ad a ..,. 4 ¡4 * Tere ei  ».I* i » ' ;
Guadalajai a. 4y2 * toledo.   SjS » \
H aro   4 j4 » Tudela  i\% » .
Huelva  par, * 1 'Valencia. . \\S *  »
Huesca  h[4 u Tailadolid.. i{4 »
Jaén...................  par. Vígo..............  8|8. *
Jerez Front/ par.  ̂ \\ V itoria   8{8 *
León   E t4 « ¿ a m e r a .. . .
Lérida   i ¡4 * \ óara^oza... .  4vS *
U ñ a r e s .. . , ,  í js » f|

Bolsas extranjeras.
P A R ÍS  1 6  D E E N E R O

, Deuda perp. a i  4 p o r / 00 ext. á 60 0[0.
í ídem id. id. interior   'á n

. .. . }  I d e m  amort. a l  4  por 100. á »
fondo* españole* -  \ 3 por 4 00 exterior...................  á

f Deuda amort. al 9 por 400... á 45 Ij2.
' Obligaciones da Cuba    á 463*00.

. , , { 3  por 4 00   á 79*55.
fonam / ramosos.. - í 4 í¡2 por 4 0 0 . . .    á 4 09*63.

Consolidados ingleses   I 39 4 3 /  6.

SamMo# aüclale» sobre plaaa» extranjeras.
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*59,
París, á ocho d/as vista, fr., 4‘95

O b serv ato rio  d e  M ad rid . 
Observaciones meteorológicas del día 17 de Enero de 1885. 

I jj TEMr ERATCíKa ¡j |
I - 1. v yu'h íí |j}' baíKftiíHA uoi )j
Atili  DIEECC1ÓK BSTA2ÍO

< u t »—«. ... ^  Tiü2itíí,.i| dfti c k 'a .
j inl a el < j seco» áaméde»} |
! ij " Cidí). j¡

é de la na., 0 698*64 | -\ 0*2 -.10l2 j S N E , . . Calma .¡bespejado.
de la na.. 699*97 ¡i — 7*5 — 7*5 fi. Idem .. jlldem.

IS d íd d ía . . .  699'95 fi 0 6 — 1,4 S . Idem. . ¡Idem.
3 de la t . . .  699 93 j 2 7  —0 2 O .. . . . .  Viento. ¡Idem.
6 d e i a t . . . ¿  701*48 ¡ — 2*2 —2'9 O ... Caima . ¡Idem.
9 de Ja u . , . | 703*54 I] — 4‘2 —4*2 ¡|NE.. . .  Idem.. .jlldem.

Temperatura máxima del aire, á la s o m b r a . 3 ‘0
Idem mínima. ........................ '........... . — 15 *9

diferencia   14‘9
? Temperatura máxi^'ia al Sol. á dos metro? de tierra 9*6
i Idem id., dentro de una esfera de cristal, , . . . . . . . . .  26‘3
; D iferen cia , . , . , .............. ............ ........ .............. ; , 4 6 * 7

Tsmperatiu-a ináxima '¿ cielo, dsscubleriú, junfo á Ve, 
tierra vegetal ó laborable... 3. . . . . .  4. . . . . . . . 7 . . . . .  .7*9

Idem mínima, i d . . . . . . . . . . . .  ..........   — 13*0
Diferencia........................................................................ 20*9

Velocidad del viento, m  las últimas i4  boran [hilé-
metros)  ___ ___________185

Oscilación barométrica, id. (milímetros)  ------  6*7
Altura id., con respecto á la inedia anua I, á Us

de la noche  .......................................... .......................  —3‘5
Lluvia en las ultimas 24 horas ¡milímetros)   ' » -

¡kvpamcs telegrafíeos recibidos en el O hsernm rio .de Madrid 
sobre el estado atm-osférido en varios ¡m atos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia-, é P alia á las sieU 
el día 17 de En ero de 1888.

A.Uur& Tempera- Birec- l-c.er?A
barométrica tura . . . , , Ss'íñdo lataá*

UíCMFDABEC i  0o J al ai- en grados «6ri doi • ^  " ■
T&íjíeíiíiar centesi- y¡ , dd cielo, de kmai6n milímetros males.

S. Sebastián. 754*7 0*6 SO_ Calma . Casi desp.0 Tranq/
pVíbao    • 756*4 H0 S E . . . . .  Brisa. .  E u b os o , . ,  Idem.
Oy^cVj. . . .  |
Coruna ¡7 h.j. 755*8 1 ‘8 ENE.. .  R /  l ig/ Idem . . . . * .  A, agit/
Santiago  756*5 0*7 NE _Calma. Casi cu b/ .
O v e n s e í . . .  756*2' 0‘5 NNE ...  Brisa . .  Niebla  *
Pontevedra. 756*5 4*9 N . Idem ..  Cubierto.. ^
V¡gc.„   * 7o7*2 0*0 E  Calma. Niebla Tranq/

Opo r í o . . . . . .  768*0 10  ESE . . ,  Tiento. Cubierto.. ídem.
Lisboa (8h.), 758*1 0'G NNE... B.a fte. Casi cub*. Idem.
Cáceres   765*4 0*3 N Caima. Celajes., ..  *
Badajoz... . . 758*1 0 0 NO Idem.. Despejado. »

S. Fern. (7 h.). 759*8 0*8 ídem . .  Casi desp,0 A. agit/
Sevilla../. . .  759*6 —0*2 N g , . . .  Idem . .  Cubierto..
M álaga.. .. . .  700*9 3 5 O. Viento. Despejado, Tranq/
Granada. . . .

Cartagena .
A licante. . . .  75 3*7 H8 S O . . . . .  ídem.. C/, nieve. Rizada.
Murcia... . , .  756*0 4 8 SO . . . .  B risa . . N.°, ídem. »
Valencia. .. . 752*3 2*0 NO íd e m . .  C. , ídem. *
P a l m a . . . . . .
Barcelona... 750*2 5*0 NN O.. .  Y .°h .° .  N ie v e . . . . ,  Tem p/

teniel   753*9 — 7*6 N   Brisa..  Cubierto.. »
Zaragoza  * — 2'0 » Viento. ídem   »
Soria . . . . . .  758*4 —5*0 O  Calma. D.°, e s c / . . »
B u r g o s . . . . .  760*9 —8 ü O  Idem . .  Cubierto.. *
L e ó n . . . . . . .  757*5 —8*0 NME... Idem .,  Brumoso.. »
VaHadolid.. 763*3 — 8*0 N E . . . .  Brisa. .  Despejado. »
Salamanca.. 754*9 —9*6 SE . . . .  Idem ..  D / ,n ie v e .  »
Segó v i a . . . . .

M a d rid . . . . .  731*1 — 7*5 E ,  Calma J;  Despejado. .»
E sco r ia l . . . .  761*9 — 4‘5 NO. Brisa.. I d e m . . . . .  »
Ciudad Real. 755 8 0*2 NO  Idem..  ídem  ' » j
Albacete.. . .  761 *4 —8*0 N.. . , . .  Viento. ídem . . . . .  » ¡i
París, . . . . . .  760*6 — 7*3 NNK .. Brisa . .  Cubierto, .  » í
Gris-Nez  7610 0*0 E N E . . .  B.a fte. Idem  » j
Si MaIbíeu.. 755 6 0 7 SE V.° h / .  Lluvioso.. » \
isla d‘Aix... 757*0 —2*5 S 8  B.a fte. Nuboso...  » ¡
Bíarritz /  754*4 — 0*5 SE  B r isa . .  Casi desp.0 * i
Glermcmt... 759*5 — 7*4 N   Calma. Cubierto.., » •
Perpiñán—  ; . í
S i c i e . . . . . . . .  752*5 3*4 E S E . . .  V.° h.°. Lluvioso.. « t
Miza.  I 753*9 5*5 E:\fi... B /  fte. Cubierto.. » f

Rom»  755*8 8*8 ENB.. . B.‘ lig.a Idem  » i
Ñápeles.,. . .  756*3 12*0 SE Brisa . ,  Idem  » I
Palermo . . . .  755‘S 11*0 OSO.. .  B /  lig/ Nuboso,. .  » j
M alta , , . , .  ,

RETRASADOS

Día 16
S.Sebastián. 752*7 4*2. SE . . . .  Calma. Cubierto,. Tranq/
S an tiag o . . . .1 755*4 0*6 N E _Idem... Casi cub.0 . »
Orense ' 756*8 1*# N Brisa . .  Nieve.. . .. .  »
S. Fernando. 751*1 ! 6*0 SO _íd em ..  Lluvioso., »
Albacete—  755*5 ',-14*0 ONO.,. Idem . .  Despejado. »
Roma., !'  757*5 ! 9*2 ESE... Idem ..  Cubierto.. »
Palermo. . . .  760* 0 12*7 OSO. . .  V /  fte. Nuboso. . .  »
Malta.. . . . . .  858*7 4 2*9 SE., . . .  R /  l ig /  Lluvioso r . »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes  recibidos, a y e r  llovió en Badajoz y  B a r c e 

lona, y  nevó en Granada, Lérida, Málaga y  y a l ¡§ d o li rL

PARTE NO OFICIAL

I N T E R I O R

MA D R ID .—En el teatro Eslava se lia representado con 
buen éxito La Diva, juguete cómico-lírico arreglado del fran
cés por el Sr. Pina, de la opereta en tres actos de Oífembacli, 
que lleva el mismo título. La música es ligera, chispeante y 
llena de originalidad, y algunos de sus números fueron repeti
dos á petición de la concurrencia.

Cuatro por ciento es un juguete en un acto, original de Don 
Emilio Sánchez Pastor, estrenado con éxito excelente en el fa
vorecido teatro de Lara. La obrita llena de equívocos y chistes 
de buena ley, realzados por una ejecución inmejorable, dará 
muchas entradas al teatro y seguirá proporcionando justos 
aplausos á su autor. Las Sras. Valverde, Castellanos y Mavi- 
llard y los Sres. Romea y Ruiz de Arana compartieron con el 
Sr. Sánchez Pastor los aplausos del público.

La función organizada por el Círculo demócrata-monár
quico y dada en el teatro, de la Alhambra á beneficio- de las 
víctimas de los terremotos de Andalucía fué brillantísima, y 
es de creer que los resultados habrán correspondido al buen 
deseo de sus iniciadores. Las obras Las m acetas, Por un inglés, 
Asirse de un cabello y E. E., obtuvieron esmeradísima ejecu
ción de parte de las Sras. Zamacois, Tubau y Galíndez y de 
los Sres. Ferrsr, Rosell y Sánchez de Castilla. El Sr. Verges 
cantó con suma delicadeza ed aria de I  Puritani y el Sr. Guer- • 
bós fué muy aplaudido en las piezas que interpretó al piano. ! 
El Sr. Vico leyó preciosas poesías de los Sres, Cano, Marín 
Carhónell y Ortiz de Pinedo, que lograron graneles aplausos.

La Familia Real honró con su asistencia la función.

SANTOS DEL DIA

El Dulce Nombre de Jesús, y ía  Cátedra de San Pedro 
en Roma.

Cuarenta Horas en la iglesia ele San Sebastián.

E S P E C T A C U L O S  -

TEATRO REAL.—A las ocho y media.-—Función Wú de 
abono.—Turo i.° impar.—Anúeto.

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro.—La cela del gato.

A las ocho y media.—Función d07 de abono.— Turno %.° 
impar.—La vida es sueño.—Sainete.—Intermedios por el sex
teto.

TEATRO DE APOLO,—A las cuatro y media.—Turno par 
1/ y 4.°—El guerrillero.

A las ocho y media.—'] urno impar.—8.° de seis.—Los sobri
nos del capitán Grant. '

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cuatro y media.—El
Capitán Marín.—El novio de doña Inés.

A las ocho y media—Elación 16 de abono.—Turno 1/ 
par.—Fernanda.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las cuatro y media.—No
villos en. Polvoranca ó las hijas de Paco Ternero.— Trapisondas 
por bondad.

A las ocho y media.—Los amigos de Benito.—A cual más 
bravo.—Novillos en Polvoranca ó las hijas de Paco Ternero.

TEATRO ESLAVA.—A las cuatro y media.—Los pantalo
nes.—El retiro .—Baile.—El juicio final.

A las ocho y media.—Función 18 de abono.—Turno 3 /
par.—Géneros de punto.—Entrada por salida.—Los estanqueros 
aéreos— Baile. •

TEATRO LARA.—A las.-.cuatro'y media.—Deuda de san
gre.—Remedio heroico.—El último tranvía.—¡Felices Páscuasl

A las ocho y media.—Turno 3.° impar.—Viruelas locas.—El 
muerto al hoyo.—Con luz y á oscuras.—Cuatro por ciento.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las cuatro y media.—Una 
capitulación.— Los carboneros.— La prim era n och e.—Salón- 
Eslava.

A las ocho.—L a sangre azul.

A las diez.—Don Francisco de Quevedo.

TEATRO MARTÍN.—A las cuatro y media.—Eí barberiüo 
de Lavapiés.

A las ocho y media,—Los bandos de Villafrila.—Las gran
des figuras—Mi pesadilla.—Las grandes figuras.

EXPOSICIÓN LITERARIO-ARTÍSTICA (calle de Alcalá, 
ála entrada del paseo de coches del Parque de Madrid).—Horas, 
de diez de la mañana á cuatro de la tarde.—Precio, una peseta. 
Tranvía gratis para los que presenten billete talonario de en
trada, que se despachan en los establecimientos de la Favorita, 
Mendoza y Escribano en la Puerta del Sol; Llaguno, calle de 
Peligros, y cafés de Fornos, Inglés y Oriental.


